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Proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Hacienda y Política Financiera en relación con
el proyecto de Ley Foral de modificación de diver-
sos impuestos, publicado en el Boletín Oficial de
la Cámara número 105 de 7 de septiembre de
2018.

Pamplona, 19 de octubre de 2018

La Presienta: Ainhoa Aznárez Igarza

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Hacienda y Polí-
tica Financiera en sesión celebrada los días 17 y
19 de octubre de 2018.

Proyecto de Ley Foral de modifica-
ción de diversos impuestos

El proyecto de ley foral tiene por objeto la
introducción de diversos cambios normativos en
el ámbito tributario de la Comunidad Foral que, si
bien se encaminan al logro de diferentes objeti-
vos, tienen como denominador común la inserción
de mejoras técnicas en el ordenamiento jurídico
tributario foral. Así, en unos casos es necesaria la
adecuación de éste a los requisitos que impone la
normativa comunitaria, en aras a la consecución
de la armonización fiscal de la Unión Europea; en
otros resulta conveniente precisar el contenido y
el alcance de determinados preceptos actualmen-
te en vigor, con el propósito de conseguir una
mejor adecuación de la norma a la realidad; adi-
cionalmente, en otros supuestos se considera
oportuno mejorar la redacción de algunas normas
para solucionar los defectos en ellas detectados.

La norma legal se estructura en seis artículos
y dos disposiciones finales.

El artículo primero se ocupa de modificar los
apartados 1, 2, 4 y 8 del artículo 39 de la Ley
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Los cambios que se introducen en el citado
artículo 39 vienen motivados por el informe nega-
tivo emitido por los Servicios de la Comisión Euro-
pea en el Grupo Código de Conducta, en relación
con la actual normativa navarra que regula el
beneficio fiscal del llamado “patent box”. En dicho
informe, que se efectúa en coordinación con los
desarrollos realizados por la O.C.D.E. en esta
materia, se aprecia un rechazo comunitario al
ámbito de aplicación que el mencionado beneficio
fiscal tiene en la actual normativa tributaria foral,
con base en que la Acción 5 del Pan B.E.P.S.
(Base Erosion and Profit Shifting) solamente
incluye en el ámbito del beneficio fiscal a las
patentes, a los activos funcionalmente equivalen-
tes a las patentes y a otros activos legalmente
registrados; y excluye al llamado know-how y a
las informaciones comerciales secretas.

Por ello, en la nueva redacción del artículo 39
se excluyen las informaciones relativas a expe-
riencias industriales, comerciales o científicas que
hayan sido obtenidas como resultado de proyec-
tos de investigación, desarrollo o innovación.

En la misma línea de adecuación a la Acción 5
del Pan B.E.P.S., la expresión del actual texto en
vigor del artículo 39 que se refiere a “los progra-
mas de ordenador que formen parte o represen-
ten la implementación de los activos anteriormen-
te referidos” se sustituye por la nueva redacción
consistente en “el software avanzado registrado
derivado de actividades de investigación y des-
arrollo”. También se incorporan al ámbito de apli-
cación del beneficio fiscal los certificados comple-
mentarios de protección de medicamentos y de
productos fitosanitarios, así como los dibujos y
modelos legalmente protegidos que deriven de



actividades de investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica.

Con arreglo a la nueva regulación que propone
el proyecto de ley foral, puede decirse que los
activos que van a dar derecho a la reducción de
las rentas de determinados activos intangibles,
regulada en el artículo 39 de la Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, son básicamente los que se incluyen en el
ámbito de aplicación de la Ley 24/2015, de 24 de
julio, de Patentes; de la Ley 20/2003, de 7 de julio,
de Protección Jurídica del Diseño Industrial; de la
Directiva 98/71/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de octubre de 1998, sobre la pro-
tección jurídica de los dibujos y modelos; y del
Reglamento(CE) Nº 6/2002 del Consejo, de 12 de
diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos
comunitarios.

Por su parte, el artículo segundo introduce tres
cambios en el Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de
2 de junio. En concreto, el apartado Uno de este
artículo añade un artículo 68 quater, con efectos
desde 1 de enero de 2019, que incorpora una
deducción en la cuota diferencial por la percep-
ción de prestaciones de maternidad y paternidad.

El fundamento de esta deducción radica, por
un lado, en la conveniencia de dispensar un trato
fiscal favorable a estas prestaciones. Se cumple
así con uno de los principios que deben regir la
política social y económica de las Administracio-
nes públicas: asegurar la protección social, eco-
nómica y jurídica de los menores y de la familia.
Y, por otro lado, en que se considera más ade-
cuado, desde el punto de vista de la justicia tribu-
taria y del mantenimiento de la progresividad del
impuesto, utilizar la figura de la deducción en la
cuota en vez de la exención en la base imponible.

Las características de la deducción son las
siguientes:

1.ª Es una deducción en la cuota diferencial,
esto es, un crédito de impuesto que será efectivo
en todo caso y que tendrá el mismo tratamiento
que los pagos a cuenta.

2.ª La cuantía de la deducción será la resultan-
te de aplicar un porcentaje al importe de la presta-
ción por maternidad o paternidad percibida en el
periodo impositivo por los sujetos pasivos. Si las
rentas del sujeto pasivo, incluidas las exentas y la
propia prestación, no superan en el periodo impo-
sitivo los 30.000 euros, la deducción será de un
25 por 100 del importe de la prestación percibida
en el periodo impositivo. En el caso de que esas

rentas superen la cantidad de 30.000 euros, el
porcentaje a aplicar irá disminuyendo progresiva-
mente en tanto las rentas sean superiores; y el
mencionado porcentaje será cero para rentas
superiores a 105.000 euros. Con esta fórmula se
evitan los errores de salto en función de los tra-
mos de renta y se suavizan los problemas de
regresividad o de atentado contra la progresividad
que supondría aplicar el mismo porcentaje de
deducción para todos los sujetos pasivos con
independencia de sus rentas.

3.ª La deducción abarca tanto a las prestacio-
nes por maternidad o paternidad que sean rendi-
mientos del trabajo (personas trabajadoras por
cuenta ajena) como a las que tengan la conside-
ración de rendimientos de actividades empresaria-
les o profesionales (personas trabajadoras por
cuenta propia). Ello debe ser así porque, tanto en
un caso como en otro, la prestación viene a com-
pensar de manera igualitaria la disminución de
ingresos consecuencia de la suspensión del con-
trato de trabajo o del cese en la actividad (trabajo
por cuenta propia) para disfrutar de los periodos
de descanso por maternidad, paternidad, adop-
ción, acogimiento y tutela establecidos legalmen-
te.

4.ª La deducción tendrá efectos a partir de 1
de enero de 2019. Se constata, por tanto, una vez
más que desde el 1 de enero de 2103 la presta-
ción por maternidad o paternidad no ha estado
exenta en Navarra, ni lo estará a partir del 1 de
enero de 2019. Con la diferencia de que desde
esta última fecha se aplicará una deducción en la
cuota diferencial del impuesto, si bien la presta-
ción pública percibida se incluirá como una renta
más en la base liquidable general.

El apartado Dos del artículo segundo añade
una disposición adicional quincuagésima séptima
en el mencionado Texto Refundido, con efectos
desde 1 de enero de 2018, con el fin de precisar
la regulación tributaria de las contribuciones
empresariales a seguros colectivos que instru-
mentan los compromisos por pensiones.

Como es sabido, el artículo 14.1.f) del citado
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto cali-
fica como rendimientos del trabajo “las contribu-
ciones o aportaciones satisfechas por los empre-
sarios para hacer frente a los compromisos por
pensiones asumidos por las empresas, en los tér-
minos previstos en la disposición adicional prime-
ra del texto Refundido de la Ley de Regulación de
los Planes y Fondos de Pensiones y en su norma-
tiva de desarrollo. En particular, el artículo 15.1.f)
de la misma norma legal considera a esas contri-
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buciones empresariales como retribuciones no
dinerarias o en especie del trabajo.

Por otro lado, el artículo 55.1.5º del mismo
texto legal señala que reducirán la parte general
de la base imponible “las aportaciones realizadas
por los trabajadores, así como las contribuciones
del tomador, a los contratos de seguro colectivo
que instrumenten los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos pre-
vistos en la disposición adicional primera del texto
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones y en su normativa de des-
arrollo, (…)”.

En consecuencia, de conformidad con dicha
normativa, las primas pagadas por la empresa por
este tipo de contratos de seguro colectivo que ins-
trumentan compromisos por pensiones, tienen
para la persona trabajadora la consideración de
rendimientos del trabajo en especie. Asimismo,
esas contribuciones empresariales son deducibles
fiscalmente como gasto de su actividad económi-
ca por las empresas o empresarios que las satis-
facen, si se imputan fiscalmente a las personas a
quienes se vinculan las prestaciones (artículo 22.2
de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades).

De acuerdo con la literalidad del citado Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se ha venido inter-
pretando que dicha imputación fiscal a las perso-
nas trabajadoras es obligatoria en todo caso, en
concepto de rendimientos del trabajo en especie,
estableciendo además la normativa foral que
dichas contribuciones imputadas fiscalmente pue-
den reducir la parte general de la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas a efectos de determinar la base liquidable
general.

Conviene remarcar que esta interpretación de
la imputación fiscal obligatoria (con su correspon-
diente reducción de la parte general de la base
imponible, como se ha dicho) puede dar lugar en
ocasiones a una doble tributación. Así, la norma
establece que, cuando la persona o entidad
empresaria satisface la prima del seguro colecti-
vo, la persona trabajadora debe declararla como
retribución en especie. La doble tributación puede
producirse en el caso de que la persona trabaja-
dora no pueda reducirse la base imponible en la
totalidad de la imputación incluida en su base
imponible, ya que, cuando la persona trabajadora
percibe posteriormente la prestación del seguro
colectivo, vuelve a tributar como rendimiento de
trabajo.

Seguramente la intención del legislador fue
neutralizar esta doble tributación posibilitando la
reducción en su totalidad de las contribuciones
empresariales en la parte general de la base
imponible de la persona trabajadora, pero la reali-
dad es que las empresas de cierta dimensión
hacen contribuciones importantes a seguros
colectivos, lo que, unido a la importante rebaja
producida en los últimos años en la normativa
foral en los límites de reducción de la base impo-
nible por sistemas de previsión social, implica que
la tributación de esas aportaciones como retribu-
ción en especie no se ve compensada con la
reducción en la base imponible.

En consecuencia, para paliar esta disfunción,
se propone una modificación normativa con la
incorporación de una disposición adicional quin-
cuagésima séptima, en cuyo primer párrafo seña-
la que la imputación fiscal de las cantidades satis-
fechas por los empresarios a contratos de seguro
colectivo para hacer frente a los compromisos por
pensiones asumidos por las empresas, tendrá
carácter voluntario. De manera correlativa, las
contribuciones empresariales que no se imputen
fiscalmente, no tendrán la consideración de retri-
bución en especie ni darán derecho a reducir la
parte general de la base imponible. En definitiva,
las contribuciones de los empresarios a seguros
colectivos tributarán como retribución en especie
sólo si se imputan fiscalmente a las personas tra-
bajadoras y esta imputación fiscal quedará a la
voluntad de la empresa o de los acuerdos a los
que llegue la empresa con las personas trabaja-
doras. De este modo, si la contribución al seguro
colectivo no se imputa fiscalmente al trabajador,
este no deberá declararla como retribución en
especie ni tendrá derecho a reducir su base impo-
nible.

Por su parte, el segundo párrafo de la disposi-
ción adicional trata el caso particular de los segu-
ros colectivos a prima única. A este respecto con-
viene recordar que el artículo 77.2, segundo
párrafo, de la Ley Foral 3/1988 (en la actualidad
derogado) establecía un diferimiento de la integra-
ción en la base imponible de las contribuciones
imputadas en el caso de los seguros a prima
única. Por tanto, hasta que se derogaron los artí-
culos de la Ley Foral 3/1988, que regulaban el tra-
tamiento fiscal de los planes de pensiones y siste-
mas alternativos, cuando la empresa contrataba
un seguro a prima única, las personas trabajado-
ras no tenían que declarar el importe de la contri-
bución imputada como retribución en especie sino
que se difería la tributación hasta el momento en
que empezaban a cobrar las prestaciones. Parale-
lamente no podían aplicar la reducción de la base
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imponible. Ha de recalcarse que la derogación
desde 1 de enero de 2017 de los artículos de la
Ley Foral 3/1988 que regulaban el tratamiento fis-
cal de los planes de pensiones y sistemas alterna-
tivos, vino motivada única y exclusivamente por-
que dicho tratamiento f iscal ya había sido
incorporado a la normativa tributaria, no siendo la
intención del legislador modificar su regulación.

No obstante, al haberse producido esa deroga-
ción, no hay en la normativa vigente del IRPF una
previsión específica para los seguros colectivos a
prima única, por lo que se hace imprescindible
solventar satisfactoriamente esa laguna normati-
va, con el propósito de mantener el régimen fiscal
que siempre habían tenido los mencionados segu-
ros colectivos a prima única y de evitar una doble
tributación que puede llegar a tener, en estos
casos, carácter confiscatorio. Con esos objetivos,
se incorpora de manera expresa en la normativa
del IRPF la particularidad de que, en el caso de
seguros a prima única, el trabajador no tenga que
integrar en su base imponible la prima única aun-
que se le haya imputado fiscalmente. Tampoco
podrá reducir la parte general de la base imponi-
ble; y en el momento de cobrar las prestaciones
del seguro colectivo a prima única, la persona tra-
bajadora las tendrá que declarar como rendimien-
to de trabajo de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14.2ª).5ª del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

El apartado tres del artículo segundo se ocupa
de modificar el apartado 1 de la disposición transi-
toria vigesimoquinta, la cual está dedicada a la
regulación del régimen transitorio aplicable a las
prestaciones derivadas de los planes de pensio-
nes. En concreto, se añade un segundo párrafo a
ese apartado 1 con la intención de clarificar su
contenido. Se mantiene la regla general de que,
para las prestaciones derivadas de contingencias
acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2018,
los beneficiarios podrán aplicar, en su caso, la
reducción prevista en el artículo 17.2.b), en su
redacción vigente a 31 de diciembre de 2017.

Ahora bien, en relación con estas prestacio-
nes, se aclara que, tratándose de las menciona-
das contingencias acaecidas con anterioridad al 1
de enero de 2018, solo puedan aplicar la reduc-
ción del 40 por 100 las prestaciones correspon-
dientes a aportaciones realizadas hasta 31 de
diciembre de 2017. Esta puntualización es oportu-
na porque determinados contribuyentes, una vez
acaecida la contingencia de jubilación con anterio-
ridad al 1 de enero de 2018, deciden no percibir la
prestación y seguir realizando aportaciones al

plan de pensiones. La nueva normativa aclara que
pueden seguir haciéndolo, pero en ese caso solo
podrán aplicar la reducción del 40 por 100 a las
prestaciones correspondientes a aportaciones
realizadas hasta el 31 de diciembre de 2017.

El artículo tercero del proyecto de ley foral se
ocupa de modificar el segundo párrafo del artículo
17.1 de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio. El primer párra-
fo del mencionado artículo 17.1 establece que, en
la base imponible del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, “los seguros de vida se computarán por el
valor de rescate en el momento del devengo del
impuesto”.

Conviene recordar que en la Ley Foral
16/2017, de 27 de diciembre, se modificó dicho
artículo 17.1 con el fin de aclarar que, en los
supuestos en los que se haya designado como
beneficiario irrevocable del seguro de vida a otra
persona (y consecuentemente, con arreglo a la
Ley del Contrato de Seguro, el tomador ya no ten-
drá derecho de rescate), el seguro se computará
en la base imponible del tomador por el valor del
capital que correspondería obtener al beneficiario.
No obstante, se ha apreciado que, al modificar el
mencionado artículo 17.1 en la Ley Foral 16/2017,
se quedaban fuera de regulación los supuestos en
los que el beneficiario irrevocable del seguro era
el propio tomador del seguro, así como los casos
en los que no hay derecho de rescate, esto es, los
“seguros de supervivencia y temporales para caso
de muerte” a que se refiere el artículo 98 de la Ley
del Contrato de Seguro.

Por esa razón se completa segundo párrafo
del artículo 17.1: se incluyen los nuevos supues-
tos de que el beneficiario irrevocable sea el propio
tomador del seguro, así como los casos en los
que no hay derecho de rescate.

Conviene advertir que el rescate del seguro es
una rescisión del contrato de seguro. El valor de
rescate es el que corresponde percibir al tomador
del seguro, en efectivo, cuando interrumpe el
pago de las primas y desea rescindir totalmente la
póliza del contrato de seguro.

Mediante el artículo cuarto se añade una dis-
posición transitoria al Texto Refundido de las Dis-
posiciones del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, con efectos para los hechos imponi-
bles producidos a partir del 1 de enero de 2018.
La disposición transitoria tiene el propósito de
establecer que los hechos imponibles producidos
con anterioridad a 1 de enero de 2018 (en cuanto
los tipos de gravamen de esos hechos imponibles
incluidos en el artículo 34 hayan sido modificados
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por la Ley Foral 16/2017) no se vean afectados,
en lo relativo a la aplicación de las reglas de la
acumulación de donaciones reguladas en los artí-
culos 51 y 52 del Texto Refundido. Debe señalar-
se que estos artículos regulan la acumulación de
donaciones entre sí y la acumulación de donacio-
nes a la herencia. Así, las donaciones que se
otorguen por un mismo donante a un mismo
donatario dentro del plazo de tres años se consi-
derarán como una sola transmisión y los tipos
aplicables serán fijados en función de la suma de
todas esas donaciones. De manera concordante,
las mencionadas donaciones se acumularán a la
sucesión que se cause por el donante a favor del
donatario, siempre que se produzcan dentro del
plazo de los tres años.

Esta acumulación de donaciones es inoperan-
te en términos de cuota cuando se aplica el tipo
de gravamen proporcional del 0,8 por 100 (es
decir, en la sucesión entre parientes en línea recta
y entre cónyuges). Ahora bien, como es sabido,
determinados hechos imponibles han visto modifi-
cados sus tipos de gravamen por la Ley Foral
16/2017, y a partir del 1 de enero de 2018 han
pasado de tributar al tipo proporcional del 0,8 por
100 a contribuir a tipos de gravamen progresivos.
Por esa razón, puede suceder que una persona
que hizo una donación a su hijo en 2016 ó 2017,
si hace una nueva donación a ese hijo en 2018,
va a sufrir la acumulación y consecuentemente
puede suceder que la donación de 2016 ó 2017
tribute a tipos más altos que el 0,8 por 100. Como
puede verse, esa situación puede comportar, res-
pecto de la primera donación, una especie de
retroactividad auténtica o de grado máximo, pros-
crita constitucionalmente. Por esa razón, se intro-
duce esta disposición transitoria para precisar que
los hechos imponibles producidos con anteriori-
dad a 1 de enero de 2018 no se verán afectados,
por los cambios en los tipos de gravamen del artí-
culo 34 de esa misma norma legal, en lo relativo a
la aplicación de las reglas de la acumulación de
donaciones de los artículos 51 y 52 del Texto
Refundido.

El artículo quinto efectúa dos modificaciones
puntuales en la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria. Por un lado, el
apartado Uno añade un apartado 7 al artículo 94.
Este artículo está dedicado a regular las consultas
tributarias.

Como consecuencia de la Directiva 2015/2376
del Consejo, de 8 de diciembre de 2015, de inter-
cambio automático y obligatorio de información en
el ámbito de la fiscalidad, se han incrementado las
obligaciones de dicho intercambio automático y

obligatorio de los acuerdos previos con efecto
transfronterizo, así como los acuerdos previos
sobre precios de transferencia.

En ese contexto, el nuevo apartado 7 de artí-
culo 94 precisa que, en el caso de que la consulta
tributaria planteada por el contribuyente verse
sobre la existencia de un establecimiento perma-
nente o sobre una transacción transfronteriza, el
consultante deberá declarar dicha circunstancia
con carácter expreso, sin perjuicio de la aprecia-
ción de oficio por parte de la Administración tribu-
taria competente para la contestación de la con-
sulta. Así, las contestaciones a esas consultas
que efectúen los contribuyentes navarros serán
objeto de intercambio automático y obligatorio con
los otros Estados de la Unión Europea. Se trata
de luchar contra la elusión fiscal transfronteriza, la
planificación fiscal agresiva y la competencia fis-
cal perjudicial, las cuales se han agravado consi-
derablemente, y suscitan hoy una enorme preocu-
pación tanto en la Unión Europea como a nivel
mundial.

El Estado ha incorporado en el artículo 66 del
Real Decreto 1065/2007 un precepto de contenido
similar al que se añade al mencionado artículo 94
de la norma navarra. En ambos casos se refieren
a las consultas tributarias, esto es, a una concreta
modalidad de los comúnmente llamados “tax
rulings”, que se encuentran definidos por la Comi-
sión Europea, y cuya expresión se corresponde
con un acortamiento de la expresión inglesa
“advance tax ruling”, que alude en general a una
resolución administrativa tributaria con efectos
transfronterizos que aclara o fija unas condiciones
específicas de tributación y que tienen relación
con el intercambio de información entre Estados
de la Unión Europea.

Por otro lado, el apartado dos del artículo quin-
to modifica la disposición adicional vigesimoctava
de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, añadiéndole un apartado dos,
y pasando el actual contenido de la disposición a
ser el apartado 1. Se añaden tres nuevos procedi-
mientos tributarios cuyo sentido del silencio será
negativo cuando no se haya notificado resolución
expresa al vencimiento del plazo. La nueva redac-
ción del artículo 87.3 de la Ley Foral General Tri-
butaria establece la regla general de que, en los
procedimientos tributarios iniciados a solicitud del
interesado, el vencimiento del plazo sin haberse
notificado resolución expresa se producirá el
silencio positivo, salvo que el silencio negativo
sea establecido por norma de rango legal. Los
distintos Servicios han solicitado este cambio y los
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tres mencionados procedimientos tendrán silencio
negativo.

Por medio del artículo sexto se corrigen dos
errores observados en la redacción de las reduc-
ciones aplicables a las tasas por inspección sani-
taria en mataderos, reguladas en el artículo 111,
letras d) y e) de la Ley Foral 7/2001, de 27 de
mayo, de Tasas y Precios Públicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y de
sus Organismos Autónomos.

Adicionalmente, la disposición final del proyec-
to de ley foral se encarga de subsanar unas
carencias formales en el contenido de la Ley Foral
16/2017, de 27 de diciembre, de modificación de
diversos impuestos y otras medidas tributarias.
Puede verse que en las rúbricas de los apartados
veintisiete, veintiocho y veintinueve del artículo
tercero de referida ley foral, se omitieron los efec-
tos de entrada en vigor. Por esa razón, en cada
una de dichas rúbricas se precisa que tendrán
efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2018.

Este proyecto de ley foral se ajusta a los princi-
pios de buena regulación. Así, el principio de
necesidad queda justificado en que es imprescin-
dible la adecuación de la normativa tributaria
navarra a los requisitos que impone la normativa
comunitaria y en que resulta indispensable preci-
sar el contenido y el alcance de determinados pre-
ceptos actualmente en vigor, así como en algunos
casos modificar su contendido, con el propósito
de conseguir una mejor adecuación de la norma a
la realidad actual.

En lo que atañe a los principios de proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, eficacia y eficiencia,
se consigue su objetivo de la única forma posible,
que es mediante la aprobación de una norma con
rango de ley foral, que respeta los principios del
adecuado rango normativo y de reserva de ley
que imperan en el ámbito tributario.

Artículo primero. Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los periodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2018 los apar-
tados 1, 2, 4 y 8 del artículo 39 quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

“1. Las rentas positivas procedentes de la
cesión del derecho de uso o de explotación de
patentes, modelos de utilidad, certificados com-
plementarios de protección de medicamentos y
productos fitosanitarios, dibujos y modelos legal-
mente protegidos que deriven de actividades de
investigación y desarrollo e innovación tecnológi-

ca, así como el software avanzado registrado deri-
vado de actividades de investigación y desarrollo,
podrán no integrarse en la base imponible hasta
el porcentaje que resulte de multiplicar por un 70
por 100 el resultado del siguiente coeficiente:

a) En el numerador, los gastos incurridos por
la entidad cedente directamente relacionados con
la creación del activo, incluidos los derivados de la
subcontratación con terceros no vinculados con
aquella. Estos gastos se incrementarán en un 30
por 100, sin que, en ningún caso, el numerador
pueda superar el importe del denominador.

b) En el denominador, los gastos incurridos por
la entidad cedente directamente relacionados con
la creación del activo, incluidos los derivados de la
subcontratación con terceros vinculados y no vin-
culados con aquella y, en su caso, de la adquisi-
ción de activos intangibles.

En ningún caso se incluirán en el coeficiente
anterior gastos financieros, amortizaciones de
inmuebles u otros gastos no relacionados directa-
mente con la creación del activo.

A efectos de determinar el régimen de protec-
ción legal de los activos intangibles a que se refie-
re el párrafo primero de este apartado, se estará a
lo dispuesto en la normativa española, de la Unión
Europea e internacional en materia de propiedad
industrial e intelectual que resulte aplicable en
territorio español.

La reducción prevista en este apartado tam-
bién resultará de aplicación a las rentas positivas
derivadas de la transmisión de los activos intangi-
bles referidos en el mismo, cuando dicha transmi-
sión se realice entre entidades que no tengan la
condición de vinculadas”.

“2. En ningún caso darán derecho a la reduc-
ción las rentas procedentes de la cesión del dere-
cho de uso o de explotación, o de la transmisión
de activos o derechos distintos de los señalados
en el apartado 1, y en particular de los siguientes
activos o derechos:

a) Marcas y nombres comerciales.

b) Derechos sobre informaciones relativas a
experiencias industriales, comerciales o científi-
cas.

c) Derechos sobre equipos industriales, comer-
ciales o científicos.

d) Planos, fórmulas, o procedimientos secre-
tos.

e) Dibujos y modelos distintos de los referidos
en el apartado 1.
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f) Obras literarias, artísticas o científicas, inclui-
das las películas cinematográficas.

g) Derechos personales susceptibles de
cesión, como los derechos de imagen.

h) Programas informáticos distintos de los refe-
ridos en el apartado 1”.

“4. A efectos de aplicar la reducción se enten-
derá por rentas:

a) La diferencia entre los ingresos del ejercicio
procedentes de la cesión del derecho de uso o de
explotación de los activos y las cantidades que
sean deducidas en el mismo por aplicación del
artículo 17 y por aquellos gastos del ejercicio
directamente relacionados con el activo cedido,
integrados en la base imponible.

b) Las procedentes de la transmisión de los
activos intangibles”.

“8. Con carácter previo a la realización de las
operaciones, el contribuyente podrá solicitar a la
Administración tributaria un acuerdo previo de
valoración en relación con la determinación del
porcentaje de reducción resultante de la aplica-
ción del apartado 1, así como de los ingresos pro-
cedentes de la cesión de los activos y de los gas-
tos asociados, o en su caso de las rentas
generadas en la transmisión. Dicha solicitud se
acompañará de una propuesta de valoración, que
se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada
una vez transcurrido el plazo de resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento
para la resolución de los acuerdos previos de
valoración a que se refiere este apartado. La reso-
lución que ponga fin al procedimiento habrá de
fundamentarse en valores de mercado”.

Artículo segundo. Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por el Decreto Foral Legis-
lativo 4/2008, de 2 de junio, que a continuación se
relacionan quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Adición de un artículo 68 quater. Con
efectos desde 1 de enero de 2019.

“Artículo 68 quater. Deducción por prestacio-
nes de maternidad y paternidad.

1. Una vez fijada la correspondiente cuota dife-
rencial, el sujeto pasivo que perciba una presta-

ción pública por maternidad o paternidad podrá
deducir la cuantía que resulte de aplicar al importe
de la prestación el porcentaje que corresponda de
acuerdo con lo establecido en las siguientes
letras:

a) Sujetos pasivos con rentas hasta 30.000
euros: el 25 por 100.

b) Sujetos pasivos con rentas superiores a
30.000 euros: el 25 por 100 menos el resultado de
multiplicar por 10 la proporción que represente el
exceso de rentas del sujeto pasivo sobre 30.000
euros respecto de esta última cantidad.

2. Para la aplicación de lo establecido en este
artículo habrán de tenerse en cuenta todas las
rentas del sujeto pasivo incluidas la prestación por
maternidad o paternidad y las rentas exentas.

El porcentaje que resulte de la letra b) se
expresará redondeado con dos decimales. En el
caso de que el resultado sea negativo el porcenta-
je será cero”.

Dos. Adición de una disposición quincuagési-
ma séptima. Con efectos desde 1 de enero de
2018.

“Disposición adicional quincuagésima séptima.
Contribuciones empresariales a seguros colecti-
vos que instrumentan los compromisos por pen-
siones.

La imputación fiscal de las cantidades satisfe-
chas por los empresarios a contratos de seguro
colectivo, distintos de los planes de previsión
social empresarial, para hacer frente a los com-
promisos por pensiones asumidos por las empre-
sas, en los términos previstos en la disposición
adicional primera del Texto Refundido de la Ley
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes y en su normativa de desarrollo, tendrá carác-
ter voluntario, debiendo mantenerse la decisión
que se adopte respecto del resto de primas que
se satisfagan hasta la extinción del contrato de
seguro. Las contribuciones empresariales que no
se imputen fiscalmente, no tendrán la considera-
ción de retribución en especie ni darán derecho a
reducir la parte general de la base imponible.

No obstante, cuando para dar cumplimiento a
los compromisos por pensiones asumidos por las
empresas, éstas contraten un seguro a prima
única, los sujetos pasivos que reciban la imputa-
ción fiscal no integrarán en su base imponible las
cantidades imputadas ni tendrán derecho a la
reducción de la base imponible”.
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Tres. Disposición transitoria vigesimoquinta,
apartado 1. Con efectos desde 1 de enero de
2018.

“1. Para las prestaciones derivadas de contin-
gencias acaecidas con anterioridad al 1 de enero
de 2018, los beneficiarios podrán aplicar, en su
caso, la reducción prevista en el artículo 17.2.b),
en su redacción vigente a 31 de diciembre de
2017.

Lo previsto en este apartado únicamente será
de aplicación a la parte de las prestaciones
correspondiente a aportaciones realizadas hasta
el 31 de diciembre de 2017”.

Artículo tercero. Ley Foral 13/1992, de 19 de
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Con efectos para los periodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2018, el
segundo párrafo del artículo 17.1, quedará redac-
tado del siguiente modo:

“No obstante, en los supuestos en los que por
aplicación del artículo 87 de la Ley 50/1980, de 8
de octubre, del Contrato de Seguro, se haya per-
dido el derecho de rescate por haber renunciado
el tomador del seguro a la facultad de revocar la
designación de beneficiario, el seguro se compu-
tará en la base imponible del tomador por el valor
del capital que correspondería obtener al benefi-
ciario en el momento del devengo del impuesto. El
mismo valor se computará en la base imponible
del tomador cuando se trate de seguros que no
tengan derecho de rescate. Lo dispuesto en este
párrafo no se aplicará a los contratos de seguro
temporales que únicamente incluyan prestaciones
en caso de fallecimiento o invalidez u otras garan-
tías complementarias de riesgo, ni a las rentas
vitalicias y temporales sin contraseguro”.

Artículo cuarto. Texto Refundido de las Dis-
posiciones del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Adición de una disposición transitoria con efec-
tos para los hechos imponibles producidos a partir
del 1 de enero de 2018.

“Disposición transitoria única. Régimen transi-
torio aplicable a determinados hechos imponibles
en relación con la acumulación de donaciones a
que se refieren los artículos 51 y 52 del Texto
Refundido.

Los hechos imponibles producidos con anterio-
ridad a 1 de enero de 2018 no se verán afectados,
en lo relativo a la aplicación de las reglas de la
acumulación de donaciones de los artículos 51 y
52 del texto Refundido, por los cambios en los

tipos de gravamen del artículo 34 de esa misma
norma legal, introducidos por la Ley Foral
16/2017, de 28 de diciembre, de modificación de
diversos impuestos y otras medidas tributarias”.

Artículo quinto. Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 94. Adición de un apartado 7.

“7. En el caso de que la consulta verse sobre
la existencia de un establecimiento permanente o
sobre una transacción transfronteriza, el consul-
tante deberá declarar dicha circunstancia con
carácter expreso, sin perjuicio de la apreciación
de oficio por parte de la Administración tributaria
competente para la contestación de la consulta.

Asimismo, el escrito de consulta deberá conte-
ner, además de los datos incluidos en el apartado
1, los siguientes datos:

a) Identificación del grupo mercantil o fiscal al
que pertenece, en su caso, el consultante.

b) Descripción de la actividad empresarial o las
transacciones o series de transacciones desarro-
lladas o a desarrollar. En cualquier caso, dicha
descripción se realizará con pleno respeto a la
regulación del secreto comercial, industrial o pro-
fesional y al interés público.

c) Estados que pudieran verse afectados por la
transacción u operación objeto de consulta.

d) Personas residentes en otros Estados que
pudieran verse afectadas por la contestación a la
consulta.

e) Otros datos que fueran exigibles por la nor-
mativa de asistencia mutua aplicable”.

Dos. Disposición adicional vigesimoctava, adi-
ción de un apartado dos, pasando el actual conte-
nido de la disposición a ser el apartado 1. Con
efectos para los procedimientos iniciados a partir
de la entrada en vigor de esta ley foral.

“2. Otros procedimientos iniciados a solicitud
del interesado que podrán entenderse desestima-
dos cuando no se haya notificado resolución
expresa dentro del plazo de seis meses:

a) Procedimiento de solicitud de inclusión o de
baja en el Registro de Operadores Intracomunita-
rios.
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b) Procedimiento de solicitud de inscripción en
el Registro de Devolución Mensual del Impuesto
sobre el valor Añadido.

c) Procedimiento de solicitud de rectificación
de declaraciones-liquidaciones y de autoliquida-
ciones”.

Artículo sexto. Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y de
sus Organismos Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2018, las
letras d) y e) del artículo 111 quedarán redactadas
del siguiente modo:

“d) Reducción del 20 por 100 en el caso de no
detectarse inconformidades que impliquen un ries-
go para la salud pública en el historial de los ope-
radores en cuanto al cumplimiento de las normas
de los alimentos y la seguridad alimentaria, la
integridad y la salubridad en cualquier fase de la
producción, transformación y distribución de ali-
mentos, incluidas las normas destinadas a garan-
tizar prácticas leales en el comercio y a proteger
los intereses y la información de los consumido-
res, y la fabricación y el uso de materiales y artí-
culos destinados a entrar en contacto con los ali-
mentos. Esta reducción se aplicará cuando en los
controles oficiales se verifique el cumplimiento de
las normas indicadas.

e) Reducción por la realización de los contro-
les e inspecciones ante mortem. Esta reducción
se aplicará cuando estas actuaciones se hayan
realizado a los animales a sacrificar en la explota-
ción de origen y no sea necesario repetirlas en el

matadero, de acuerdo con lo especificado en el
Reglamento 854/2004, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril, o que dispongan de
un sistema de control y registro de los animales a
la llegada al matadero de forma que se facilite la
inspección ante mortem.

El importe de la reducción por este concepto
será el resultado de aplicar el porcentaje del 5 por
ciento a la cuota correspondiente a la especie
afectada”.

Disposición final primera. Modificación de la
Ley Foral 16/2017, de 27 de diciembre, de modifi-
cación de diversos impuestos y otras medidas tri-
butarias.

Las rúbricas de los apartados veintisiete, vein-
tiocho y veintinueve del artículo tercero quedarán
redactadas como sigue:

“Veintisiete. Artículo 63, adición de un aparta-
do 3. Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir de 1 de enero de 2018”.

“Veintiocho. Artículo 64.A), modificación de los
apartados 1.a) y 4 y adición de un apartado 5.
Con efectos para los periodos impositivos que se
inicien a partir de 1 de enero de 2018”.

“Veintinueve. Artículo 64.B).1 y 2. Con efectos
para los periodos impositivos que se inicien a par-
tir de 1 de enero de 2018”.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, con los efectos en ella previstos.
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En sesión celebrada el día 8 de octubre de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que les
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García y la
Ilmo. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao han pre-
sentado la proposición de Ley Foral de protección
del medio ambiente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 148 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de protección del medio ambiente en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de ley foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento.

Pamplona, 8 de octubre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley Foral de 
protección del medio ambiente
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La protección y promoción del medio ambien-
te, la implementación de un modelo de desarrollo
sostenible es una preocupación de la sociedad de
nuestro tiempo y, por consiguiente, de su Dere-
cho. El Derecho suele reflejar fielmente las preo-
cupaciones de la sociedad y es por esta elemental
razón que el Derecho ambiental existe y ha alcan-
zado su desarrollo actual.

La degradación ambiental es uno de los princi-
pales problemas a los que se enfrenta la humani-
dad, y la necesidad del respeto a las reglas de
equilibrio natural para garantizar la integridad,
sostenibilidad y renovación de los sistemas natu-
rales está en el punto de mira de todos los Esta-
dos europeos.

La Constitución española dio un impulso rele-
vante a la protección ambiental al recoger en su
artículo 45 el derecho a un medio ambiente ade-

cuado, la obligación de conservarlo y determina-
dos mandatos dirigidos a los poderes públicos,
que les exigen adoptar diversas medidas de pro-
tección del medio. También estableció un sistema
competencial en esta materia, considerando que
corresponde al Estado la normativa básica.

Por otra parte, la influencia del Derecho comu-
nitario en este ámbito es evidente, puesto que los
tratados constitutivos han incluido un reconoci-
miento expreso de principios básicos de la acción
ambiental y ha habido una amplísima producción
normativa a nivel europeo, que ha condicionado la
regulación estatal y foral.

En la Comunidad Foral de Navarra, la aproba-
ción de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de
intervención para la protección ambiental (y su
normativa de desarrollo), recogió diversas técni-
cas de control previo de actividades susceptibles
de afectar al medio ambiente, previó un régimen
de inspección de tales actividades y recogió, tam-
bién, un régimen sancionador.

Disponiendo ya de la experiencia derivada de
la vigencia de esta norma durante un periodo de
tiempo prudencial, concurren razones de relevan-
cia para promover una actualización y cambio nor-
mativo en la materia, así como su adecuación a la
normativa comunitaria y estatal aprobada con
posterioridad y a la creciente sensibilización de la
sociedad navarra en esta materia.

Por un lado, resulta necesario corregir las defi-
ciencias o lagunas observadas en la aplicación
práctica de esta ley foral, así como ajustar la regu-
lación a los nuevos principios informadores de la
actividad pública en materia de medio ambiente.

Por otro lado, tanto la normativa estatal, comu-
nitaria como, incluso, la internacional vigente en
esta materia dictada con posterioridad a la apro-
bación de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo,
aconsejan y hacen necesaria la adecuación de la
normativa foral a lo recogido en ellas, en aras de
evitar la desactualización de la regulación foral.

En cuanto a esta normativa comunitaria, cabría
citar la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento y del
Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la
evaluación de las repercusiones de determinados
proyectos públicos y privados sobre el medio
ambiente

Entre otras, cabe citar la Ley 26/2007, de 23
de octubre, de responsabilidad ambiental, el Real
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de prevención y control integrados de la contami-
nación, la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que
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se regulan los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente (derecho de
acceso a la información también regulado por el
Convenio de Aarhus), la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental, o
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de
diciembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de prevención y control integrados de
la contaminación.

Por último, resulta imprescindible adoptar una
nueva perspectiva en la regulación de la protec-
ción ambiental. Se considera ya insuficiente la
mera regulación de instrumentos de prevención y
control de actividades susceptibles de producir
efectos negativos en el medio ambiente (y de
reparación, en los supuestos en los que se pro-
duzca, efectivamente, daño medioambiental),
siendo ya preciso involucrar en esta materia a
toda la ciudadanía. Es insuficiente (aunque sigue
siendo necesaria) la regulación desde una pers-
pectiva preventiva, es necesario añadir un enfo-
que dirigido al fomento de efectos positivos sobre
el medio ambiente.

No se puede olvidar que el artículo 45 de la
Constitución no solo recoge un derecho, sino tam-
bién el deber de conservar el medio natural. Así,
resulta imprescindible fomentar, desde una pers-
pectiva positiva, tanto una actitud medioambiental
responsable como la implicación de toda la ciuda-
danía en esta materia, incluso desde las edades
más tempranas, creando una conciencia colectiva
respecto a la necesidad de contribuir todas y
todos a la mejora ambiental, más allá de una con-
ciencia sobre la prohibición de causar efectos
negativos.

Esto exige la regulación de diversos mecanis-
mos tendentes, primero, a poner a disposición de
la ciudadanía toda la información medioambiental
que resulte relevante, pues sin la información ade-
cuada, veraz y completa, difícilmente se podrá ser
consciente de la situación existente, ni de las
medidas que podrían contribuir o pudieran ser
más aptas para la mejora ambiental.

En el mismo sentido, resulta preciso también
implementar medidas de educación y formación
en esta materia, medidas que deberán estar dirigi-
das a toda la ciudadanía, desde las edades más
tempranas (en el caso de medidas de educación)
hasta cualquier persona adulta (a las que deberán
ir dirigidas las medidas de formación).

Y, en último lugar, es imprescindible también
prever mecanismos para fomentar actividades en
defensa o protección del medio ambiente y pre-
miar a todas aquellas personas o grupos que

logran una mejora de este bien colectivo, toda vez
que los efectos positivos de estas actuaciones
redundarán en beneficio de toda la sociedad.

II

La regulación contenida en esta nueva ley foral
se distribuye en doce títulos, en los que se tratan,
de manera sistemática, tanto las diversas actua-
ciones y los distintos instrumentos que se ha con-
siderado que pueden contribuir de manera notable
a la mejora del medio ambiente en la Comunidad
Foral, como las medidas de ejecución, de vigilan-
cia y control y, por último, de sanción de aquellos
incumplimientos que constituyeran infracción
administrativa.

En el título I de esta ley foral se contienen sus
disposiciones generales, entre las que se incluye
una enumeración detallada de fines, instrumentos
y principios, además de una mención a los dere-
chos y deberes de las y los ciudadanos y de las
Administraciones Públicas.

El título II de la ley foral prevé la creación de
un Instituto Navarro de Medio Ambiente, que
deberá asumir las competencias y potestades que
esta ley foral le otorga.

A continuación, el título III se encarga de regular
la información y la participación pública, recogiendo
precisiones concretas sobre el modo en que pue-
den ejercerse estos derechos y cómo las Adminis-
traciones han de actuar en relación con ellos.

Con el objetivo de garantizar que el acceso a
la información y, por ende, a la participación públi-
ca sea más práctica, sencilla y efectiva para la
ciudadanía, se ha considerado relevante crear la
Red de Información Ambiental de Navarra, puesto
que la puesta a disposición de la información
medioambiental más relevante en un mismo lugar
o en una misma red, de manera ordenada y siste-
matizada, contribuirá a facilitar la obtención de la
información ambiental que debe ser pública.

Asimismo, se requiere a los poderes públicos
para que fomenten el asociacionismo medioam-
biental, puesto que puede ser una herramienta
relevante para el ejercicio de la participación
pública (y de otras actuaciones en defensa del
medio ambiente).

En el título IV se recogen diversas herramien-
tas para promover actividades en defensa del
medio ambiente.

Así, se regula la planificación y programación
de actuaciones, puesto que una intervención
ordenada y planificada contribuirá en mayor medi-
da, más que actuaciones aisladas y faltas de
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coordinación, a la obtención de los objetivos que
se planteen en esta materia.

Se recoge en este título IV también el deber de
fomentar la investigación, educación, formación y
divulgación en materia medioambiental, como
medidas destinadas a la mejora continua de las
técnicas disponibles (que redundará indudable-
mente en una menor afección ambiental de las
actividades que las implanten), y a la sensibiliza-
ción y modificación de conductas.

Por último, se prevé la creación de un Fondo
foral de conservación ambiental como medida
para garantizar la existencia de fondos públicos
para ejecutar actuaciones de prevención, mejora
o restauración medioambiental. Se determinan los
recursos con los que se nutrirá este fondo foral
así como el destino que debe darse a los mismos.

En el título V se regulan con detalle los diver-
sos instrumentos de intervención ambiental que
deberán ser aplicados con respecto a los planes,
programas, proyectos y actividades que puedan
tener efectos signif icativos sobre el medio
ambiente.

Esta ley foral contempla cuatro técnicas de
control ambiental: la autorización ambiental inte-
grada, la evaluación ambiental (que comprende la
evaluación ambiental estratégica y la evaluación
de impacto ambiental), la licencia de actividad cla-
sificada y la declaración responsable.

Las dos primeras son de obligada inclusión por
cuanto que constituyen desarrollo de legislación
estatal básica.

Conviene recordar que desde el año 2013 se
han modificado las principales normas básicas
estatales que regulan la intervención ambiental
sobre planes, programas, proyectos y actividades.
En concreto, se ha aprobado la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de evaluación ambiental, reguladora
de la evaluación ambiental de planes, programas
y proyectos, y también se ha modificado la norma-
tiva en materia de prevención y control integrados
de la contaminación (además de la Ley 5/2013, de
11 de junio, Real Decreto 815/2013, de 18 de
octubre, y Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16
de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados
de la contaminación).

En atención al carácter básico de estas normas
y a que se trata de una materia cambiante, con el
fin de evitar la necesidad de hacer constantes
modificaciones de la norma foral en observancia
de la normativa comunitaria o estatal básica, esta
ley foral apuesta por un enfoque práctico y pruden-
te, realizando una remisión en bloque al texto del

Estado sobre estas materias, sin perjuicio de aña-
dir ciertas especialidades dentro del ámbito com-
petencial de la Comunidad Foral de Navarra.

Se mantiene por el contrario una regulación
completa y exhaustiva del resto de instrumentos,
por cuanto que no están regulados en el ordena-
miento jurídico estatal, para aquellas actividades
que no hubieran quedado comprendidas en las
dos primeras técnicas pero que sean susceptibles
de producir efectos sobre el medio ambiente.

En el título VI se incorporan diversas medidas
de corresponsabilidad y colaboración ambiental,
entendiendo que la defensa del medio ambiente
no puede limitarse a la intervención o limitación de
las actividades profesionales o empresariales que
pueden incidir negativamente en él, sino que debe
extenderse también a otro tipo de actuaciones
que incidan de manera positiva en el mismo, que
puedan desarrollar, incluso, toda la ciudadanía y
no únicamente los y las titulares de las indicadas
actividades.

Entre las más novedosas se regula el apoyo a
actuaciones judiciales que se desarrollen en
defensa del medio ambiente, considerando que
deben ser respaldadas todas aquellas que obtie-
nen con su esfuerzo un beneficio para el conjunto
de la sociedad, como puede ser la mejora del
medio ambiente.

Se regulan, asimismo, otro tipo de medidas
con las que se pueden lograr beneficios medioam-
bientales, como es la obtención de la condición de
persona colaboradora con el medio físico y con el
medio ambiental, la suscripción de acuerdos
voluntarios de mejora ambiental, el sometimiento
a controles voluntarios y la concesión del distintivo
de calidad ambiental.

En el título VII se contiene una regulación
general o “de principios” de los diversos recursos
naturales, debiendo acudir a las normativas espe-
cíficas que los regulen con detalle para completar
de manera específica esta regulación.

El título VIII desarrolla también, con carácter
general, la responsabilidad ambiental, recogiendo
previsiones con respecto a la responsabilidad de
personas jurídicas públicas.

Y el título IX recoge diversas medidas para
lograr la ejecución de las medidas de prevención,
protección, reposición o restauración que se
hubieran acordado, en caso de que la persona
responsable de su cumplimiento no lo hiciera
voluntariamente.

Los títulos X y XII se encargan de regular tanto
las actuaciones de vigilancia, control e inspección
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de las actividades reguladas en esta ley foral, así
como el régimen sancionador, respectivamente,
mientras que el título XI regula las medidas de pro-
tección y restauración de la legalidad ambiental.

En cuanto a la vigilancia, control e inspección
se prevé que estas actuaciones deban estar debi-
damente planificadas, y se regulan las distintas
modalidades que puedan adoptar, las potestades
de la Inspección ambiental, así como el modo en
que deben desarrollarse y formalizarse las actua-
ciones inspectoras.

Por otra parte, se ha considerado relevante
dotar de suficiente formación y especialización a
la Inspección ambiental, con el fin de que puedan
ser más eficaces sus actuaciones y, con ello, se
logre una mayor protección ambiental.

Asimismo, se prevé que la Inspección ambien-
tal pueda realizar actuaciones de asesoramiento e
información (no solo de control) toda vez que, pre-
ventivamente, podría evitar los daños medioam-
bientales que pudieran derivarse del desconoci-
miento de los diversos agentes que inciden en él
de la normativa que les es de aplicación o de los
efectos de sus actuaciones.

En el título XI se ubica, en primer lugar, la
regulación de la legalización de actividades, a la
que habrá de acudirse siempre que sea posible tal
legalización.

Por otra parte, este mismo título contiene las
medidas cautelares que se pueden adoptar para
evitar que se cause un daño al medio ambiente,
que, por ello, tendrían un carácter preventivo o
previo, y se adoptarían una vez que se tenga
constancia de la existencia del riesgo de que se
materialicen tales daños.

También podrán exigirse medidas de asegura-
miento antes de la producción del daño ambiental,
con la finalidad de garantizar la reparación o mini-
mización de los perjuicios que pudieran causarse.

El resto de medidas contenidas en este título
son medidas que deberán adoptarse, en su caso,
una vez se ha quebrantado la legalidad ambiental
o se hubiera causado un daño de este carácter.

Entre este grupo de medidas se incluyen las
medidas de restauración de la legalidad ambien-
tal, las medidas correctoras, el deber de reposi-
ción de la realidad física alterada y la indemniza-
ción de los daños causados.

El título XII recoge una regulación muy detalla-
da de las conductas que constituyen infracciones
administrativas en esta materia y de las sanciones
que puede conllevar la comisión de tales infraccio-

nes, desglosando esta regulación en diversos blo-
ques para tratar de lograr mayor claridad y que
todas aquellas personas que pudieran incurrir en
ellas puedan conocer de manera más clara cuáles
son las infracciones en las que pudieran incurrir y
las sanciones que corresponden a cada una de
ellas, incluso las sanciones que, de modo acceso-
rio pudieran imponérseles y recordando, además,
que el pago de la sanción no eximirá de reponer
el medio ambiente dañado ni de indemnizar los
daños y perjuicios causados.

Para completar las previsiones de carácter
sancionador, también se recogen determinadas
precisiones referentes a los procedimientos san-
cionadores y a la competencia para la imposición
de sanciones.

Finalmente, en las disposiciones finales de
esta ley foral se recogen diversas obligaciones de
desarrollo legislativo. Resulta destacable la exi-
gencia de creación de una “Comisión de Codifica-
ción” que asuma la tarea de elaborar un “Código
de Medio Ambiente” que recoge la normativa
medioambiental de la Comunidad Foral, ahora
dispersa en múltiples normas, unas de carácter
general y otras de carácter sectorial, con el objeti-
vo de unificar y sistematizar dicha normativa para
facilitar a las personas que tienen que aplicar la
normativa su conocimiento y aplicación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley foral tiene por objeto estable-
cer el marco normativo de protección del medio
ambiente, como bien generador de derechos y
obligaciones individuales y colectivos.

Artículo 2. Fines e instrumentos.

1. Son fines propios de esta ley foral:

a) Lograr un máximo nivel de protección del
medio ambiente garantizando un desarrollo soste-
nible que satisfaga las necesidades del presente
sin comprometer la capacidad de las generacio-
nes futuras para satisfacer sus propias necesida-
des.

b) Garantizar la sostenibilidad tanto del medio
ambiente urbano como del medio ambiente rural,
así como fomentar un uso eficiente de los recur-
sos naturales.

c) Minimizar los impactos ambientales.

d) Restaurar el medio ambiente donde haya
sido dañado.
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e) Conservar y regenerar la biodiversidad.

f) Simplificar y agilizar los procedimientos auto-
rizatorios y de informe en materia ambiental.

g) Lograr una mayor implicación y sensibiliza-
ción de la sociedad en la protección del medio
ambiente.

h) Promocionar la educación y formación
ambiental en todos los niveles educativos

i) Fomentar la investigación y el I+D+I en todo
aquello relacionado con el conocimiento ambiental.

j) Controlar y vigilar el cumplimiento de la lega-
lidad ambiental, y evitar incumplimientos de la
misma.

2. Para alcanzar los fines indicados, se utiliza-
rán los siguientes instrumentos:

a) Prevención, reducción y control de los dis-
tintos tipos de contaminación y del impacto
ambiental sobre la atmósfera, el agua, el suelo,
así como sobre la biodiversidad, de determinadas
actividades, públicas o privadas.

b) Reducción de la huella ecológica tanto de
personas jurídicas como de personas físicas.

b) Integración efectiva de las consideraciones
medioambientales en todas las políticas de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Foral
de Navarra, en especial, en la planificación de las
actividades, de la planificación urbana y de la pro-
tección del patrimonio histórico, así como la pre-
servación e impulso del equilibrio entre las activi-
dades del medio rural y el medio ambiente

c) Integración de las variables ambientales en
la redacción, puesta en marcha y ejecución de
planes, programas, proyectos y demás activida-
des sometidas a esta ley foral relativas a las
actuaciones de las que puedan derivarse efectos
significativos sobre el medio ambiente.

d) Integración de la política ambiental con la
planificación y programación del resto de políticas
sectoriales.

e) Fomento y apoyo de actividades privadas
protectoras del medio ambiente, del asociacionis-
mo medioambiental y de la responsabilidad social
corporativa.

f) Evaluación y control administrativo previo de
determinados planes, programas, proyectos, acti-
vidades e instalaciones.

g) Imposición de medidas correctoras de los
daños que se fueran a causar en el medio
ambiente y, en su caso, la reparación o compen-
sación de los daños ya causados.

h) Incremento de la transparencia de la activi-
dad administrativa, implementación de mecanis-
mos eficaces de intercambio, difusión y publicidad
de la información medioambiental, así como de la
participación ciudadana.

i) Inclusión en los currículos escolares de
materias relacionadas con la protección del medio
ambiente, así como la realización de actividades
de formación de la ciudadanía en esta materia

j) Dotación de medios, mecanismos y forma-
ción a la inspección ambiental, así como su espe-
cialización en los diversos ámbitos medioambien-
tales.

k) Establecimiento de un régimen sancionador
completo y eficaz.

Artículo 3. Principios.

1. Los principios que regirán la actividad de las
Administraciones Públicas y de los ciudadanos y
las ciudadanas que tuviera alguna relación con el
medio ambiente son:

a) No retroceso en el grado de protección al
medio ambiente ni en las medidas concretas
adoptadas para su protección.

b) Prevención, que exige la adopción de las
medidas que resulten necesarias para evitar cau-
sar daños al medio ambiente, preferentemente en
su origen.

c) Precaución o cautela, de las que se deriva
la adopción de medidas de protección del medio
ambiente tras una primera evaluación científica en
la que se indique que hay motivos razonables
para entender que del desarrollo de una actividad
podrían derivarse efectos potencialmente peligro-
sos sobre el medio ambiente, la biodiversidad y la
salud de las personas.

d) Corresponsabilidad de todos los agentes
que interactúan con el medio ambiente, y de la
sociedad en general, debiendo implicarse activa-
mente y comprometerse en su protección.

e) Quien contamina paga, conforme al cual los
costes derivados de la prevención de las amena-
zas o riesgos inminentes y la corrección de los
daños ambientales corresponden a las personas o
entidades responsables de los mismos.

f) Reparación o corrección de efectos nocivos
para el medio ambiente, de lo que se deriva que
deberán adoptarse las medidas necesarias para
lograr la restitución de los bienes, en la medida de
lo posible, al ser y estado anteriores a los daños
ambientalmente producidos.
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g) Información, transparencia y participación
ciudadana, en virtud del cual se ha de garantizar
el libre acceso de la ciudadanía a una información
objetiva, fiable y concreta, que permita una efecti-
va participación temprana de los sectores sociales
implicados en esta materia.

h) Adaptación al progreso técnico, mediante la
promoción de la investigación, desarrollo e inno-
vación en materia medioambiental, que tiene por
objeto la mejora en la gestión y control de las acti-
vidades mediante la utilización de las mejores téc-
nicas disponibles menos contaminantes y menos
lesivas para el medio ambiente.

i) Integración ambiental en todas las políticas.

j) Subsidiariedad de la actuación administrativa.

k) Proporcionalidad entre las limitaciones y
medidas preventivas, correctoras o de control con
el efecto nocivo a evitar o el beneficio medioam-
biental que se persigue obtener.

2. Las Administraciones Públicas deberán
tomar en consideración especialmente el principio
de integración ambiental en todas las políticas y
acciones que sean de su competencia, adoptando
las medidas que resulten necesarias para:

a) El cumplimiento de las exigencias y condi-
cionamientos ambientales en la política o actua-
ción desde su planteamiento inicial hasta la finali-
zación de su ejecución.

b) La identificación, descripción y evaluación,
de forma motivada y referenciada a cada caso
particular, los efectos directos e indirectos que la
política o actuación puede tener sobre el medio
ambiente, y en los diferentes elementos que lo
configuran.

3. Además de lo recogido en el apartado ante-
rior, en cumplimiento del principio de integración
ambiental, en la tramitación previa a la aprobación
de cualquier ley foral se deberá emitir un informe
de impacto ambiental.

4. Las Administraciones Públicas deberán
actuar, asimismo, con arreglo a los principios de
coordinación, cooperación, lealtad institucional,
publicidad, transparencia de la actuación adminis-
trativa, y de participación de la ciudadanía en ella.
Asimismo, deberán prestarse la debida asistencia
y colaboración para garantizar la eficacia y cohe-
rencia de sus actuaciones, especialmente en la
tramitación de instrumentos de control ambiental.

Artículo 4. Derechos.

1. Las Administraciones Públicas deberán pro-
mover políticas ambientalmente adecuadas para

garantizar el derecho de todas las personas al uso
y disfrute de un medio ambiente saludable.

2. Todas las personas tienen el derecho a la
información ambiental, de conformidad con lo
establecido en el ordenamiento jurídico, y las
Administraciones Públicas deberán remover todos
los obstáculos que impidieran o dificultaran el
ejercicio adecuado de tal derecho.

3. Todas las personas tienen el derecho a la
participación temprana, directamente o a través
de asociaciones de protección ambiental, en los
términos que establezcan las normas, en relación
con las decisiones de relevancia medioambiental.

4. Será pública, en los términos previstos en la
normativa correspondiente, la acción para exigir
ante las Administraciones Públicas de Navarra la
observancia de lo establecido en esta ley foral y
en las disposiciones que se dicten para su des-
arrollo y aplicación.

Artículo 5. Deberes

1. Sin perjuicio de los deberes que se recoge-
rán en otros títulos de esta ley foral, tanto las
Administraciones como todas las personas físicas
o jurídicas tienen el deber de cumplir con las
siguientes obligaciones:

a) Conservar el medio ambiente.

b) Disponer del instrumento autorizatorio
correspondiente para cada tipo de actividad, plan
o programa con anterioridad a implementarlo, o
someterlo al control ambiental que fuera precepti-
vo, así como cumplir con las medidas preventivas,
correctoras o de suministro de información
impuestas o previstas en la normativa.

c) Comunicar cualquier modificación de cual-
quier actividad, plan o programa sometido a con-
trol ambiental, en especial la transmisión de la
titularidad de la actividad, o su paralización tem-
poral y total.

d) Comunicar cualquier incidente o accidente
que pudiera afectar al medio ambiente.

e) Cumplir con cualquier otra obligación de
comunicación que se imponga en esta ley foral o
en el resto de normativa de carácter medioam-
biental.

f) Informar de las medidas preventivas, correc-
toras o de control a toda aquella persona o enti-
dad que corresponda.

g) Colaborar en las actividades de vigilancia,
inspección y control.
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g) Cooperar en cualquier actuación que vaya a
redundar en la obtención de una mejora o en la
evitación de un daño de carácter medioambiental.

2. Las Administraciones Públicas podrán impo-
ner obligaciones concretas para el adecuado cum-
plimiento de lo expuesto en el apartado anterior.

3. Además, las Administraciones Públicas tie-
nen el deber de ofrecer formación y asesoramien-
to en materia medioambiental tanto a la ciudada-
nía como a los sectores económicos y sociales.

4. Aquellas personas que vulneren la legisla-
ción ambiental serán sancionadas y obligadas a
reparar el daño causado, en la forma en que se
determine legalmente.

TÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 6. Creación del Instituto Navarro de
Medio Ambiente.

1. Con objeto de mejorar la agilidad y eficacia
administrativa en materia de protección medioam-
biental, el Gobierno de Navarra creará el organis-
mo autónomo “Instituto Navarro de Medio
Ambiente”, que quedará adscrito al departamento
competente en materia de Medio Ambiente del
Gobierno de Navarra.

2. Todos los medios materiales y personales
adscritos en la actualidad a la Dirección General
de Medio Ambiente pasarán a integrarse en el
Instituto Navarro de Medio Ambiente, que asumirá
también todas las competencias propias de la
indicada Dirección General.

3. El Instituto Navarro de Medio Ambiente ten-
drá una duración indefinida, dando comienzo sus
actividades en cuanto entre en vigor la norma que
lo creará.

Artículo 7. Colaboración con las entidades
locales.

1. El Instituto Navarro de Medio Ambiente
prestará el apoyo y asesoramiento técnico que le
soliciten las Entidades Locales, para el ejercicio
de sus competencias de prevención, intervención,
control, vigilancia y sanción en las actividades
reguladas por esta ley foral.

TÍTULO III
Información y participación pública

Artículo 8. Derecho a la información.

Toda persona, física o jurídica, tiene derecho a:

a) Conocer cuál es la información y documen-
tación ambiental que debe estar a su disposición.

b) Acceder y recibir la información y documen-
tación de carácter medioambiental que obre en
poder de las autoridades públicas, en los términos
recogidos en la normativa vigente.

c) Ser informada de los derechos y deberes de
que dispone en esta materia en aplicación de la
normativa vigente.

d) Conocer el régimen o cuantía de las tasas y
precios que, en su caso, sean exigibles.

Artículo 9. Acceso a la información.

1. Las Administraciones Públicas adoptarán
las medidas necesarias para que la información y
la documentación de carácter medioambiental
recogida en el artículo anterior esté a disposición
de las personas con discapacidad, de conformi-
dad con el principio de accesibilidad universal.

2. Las Administraciones Públicas no impondrán
ninguna traba o dificultad para el acceso a la infor-
mación y documentación citada en el apartado
anterior, más allá de los límites establecidos en la
normativa en vigor. En especial, se abstendrán de:

a) Requerir que la solicitud de la información
se realice a través de un determinado medio o for-
mato, cuando no lo exija la legislación vigente.

b) Entregar la información en un formato o a
través de un medio distinto del solicitado, siempre
que no hubiera un motivo de carácter técnico o de
volumen de la información requerida que lo impi-
diera.

c) Retrasar la entrega de dicha información sin
motivación alguna.

d) Exigir que la consulta de la información se
realice en dependencias administrativas necesa-
riamente.

e) Negar la entrega de la información o docu-
mentación requerida sin motivo válido que lo justi-
fique.

3. En el supuesto de que se retrasara la entre-
ga de la información o documentación requerida,
se suspenderá el plazo para la presentación de
las alegaciones o recursos que correspondieran
hasta que se disponga de la documentación
requerida.

Artículo 10. Consultas de información ambiental.

1. La Administración que resulte competente,
en cada caso, para las funciones de vigilancia,
inspección y control deberá responder por escrito
y de manera vinculante a las consultas que le
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planteen entidades o agentes económicos y
sociales sobre la interpretación que considera
adecuada en relación con la normativa medioam-
biental que resulte de aplicación a aquellas, en el
plazo máximo de un mes desde la recepción de la
consulta.

2. Asimismo, las Administraciones deberán
aclarar todas aquellas consultas que planteen per-
sonas físicas o jurídicas con respecto a la defensa
del medio ambiente, aunque quien realice la con-
sulta no ejerza actividad económica, profesional o
social alguna con incidencia medioambiental,
siempre que tales consultas tengan relación direc-
ta con competencias medioambientales de la
Administración consultada.

3. Tanto las consultas recibidas como las res-
puestas dadas por la Administración deberán
mantenerse publicadas de manera fácilmente
accesible para la ciudadanía en la Red de Infor-
mación Ambiental de Navarra, en un apartado
propio destinado exclusivamente a esta informa-
ción, que deberá estar desglosada por materias y
permanentemente actualizada, omitiendo los
datos referentes a la identidad de la persona o
entidad consultante. A estos efectos, las Entida-
des Locales remitirán al Instituto Navarro de
Medio Ambiente tanto las consultas recibidas
como las respuestas dadas.

4. Cualquier cambio de criterio respecto de las
respuestas dadas por cada Administración será
también publicada.

5. Las Administraciones Públicas no sanciona-
rán a quien actúe de buena fe en cumplimiento de
los criterios publicados en cada momento con res-
pecto a la interpretación de la normativa en vigor
sin previo apercibimiento de la modificación de los
citados criterios publicados y del deber de ade-
cuarse las actuaciones a los nuevos criterios, que
se comunicarán y publicarán simultáneamente al
indicado apercibimiento.

Artículo 11. Red de Información Ambiental de
Navarra.

1. Se crea la Red de Información Ambiental de
Navarra, que tendrá como objeto la integración de
toda la información sobre el medio ambiente en
Navarra, incluida la alfanumérica, gráfica o de cual-
quier otro tipo, generada por todo tipo de centros
productores de información ambiental en la Comu-
nidad Foral, para ser utilizada en la gestión, la
investigación, la difusión pública, los procesos de
participación pública y en la toma de decisiones.

2. Dentro de la Red de Información Ambiental
de Navarra se creará un apartado destinado

exclusivamente a la información sobre incidentes
ambientales de especial relevancia que pudieran
afectar a la ciudadanía, que se denominará “Aler-
tas ambientales”.

3. Corresponde al Instituto Navarro de Medio
Ambiente la organización, gestión y evaluación de
la Red de Información Ambiental de Navarra.

4. El Instituto Navarro de Medio Ambiente
podrá suscribir convenios de colaboración con
organismos, Administraciones Públicas, universi-
dades, centros de investigación, empresas y orga-
nizaciones sociales, entre otras, con el fin de
ampliar y mejorar la Red de Información Ambien-
tal de Navarra, y lograr, así, una mayor difusión
de todos los conocimientos y novedades ambien-
tales.

5. Para garantizar el flujo de la información
ambiental disponible, el Instituto Navarro de
Medio Ambiente fomentará políticas de colabora-
ción con otras Administraciones Públicas con el
fin de integrar y coordinar, en su caso, los siste-
mas de información existentes.

6. No habrá obligación de acreditar la veraci-
dad de la información obtenida a través de la Red
de Información Ambiental de Navarra cuando la
misma sea aportada en la tramitación de proyec-
tos u otro tipo de procedimientos administrativos.

Artículo 12. Diagnóstico sobre información
requerida y acciones derivadas de este diagnóstico.

1. Anualmente, las Administraciones Públicas
realizarán una evaluación o diagnóstico sobre la
información y documentación que les ha sido soli-
citada, así como aquella que ha sido objeto de
consulta desde la Red de Información Ambiental
de Navarra, desglosando qué tipo de información
es la más consultada y solicitada y cuál es aquella
que no ha sido objeto de consulta o solicitud algu-
na o ha sido solicitada en número significativa-
mente más reducido.

2. Las Administraciones Públicas desarrollarán
actuaciones de sensibilización y publicitación de
la existencia de la información no solicitada o soli-
citada en escasas ocasiones, con el objetivo de
que se conozca y ejercite el derecho de acceso
sobre esta información.

Artículo 13. Participación pública.

1. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra garantizarán, a través de
la información pública o audiencia a las personas
interesadas, la participación real y efectiva de la
ciudadanía en los procedimientos administrativos
de intervención ambiental.
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2. Para promover una participación temprana,
real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración,
modificación y revisión de los planes, programas y
proyectos medioambientales, así como de disposi-
ciones de carácter general en la materia, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral velará para que:

a) La ciudadanía tenga acceso a la Red de
Información Ambiental de Navarra.

b) El cumplimiento de los convenios internacio-
nales y legislación reguladora de participación
pública en el ámbito medioambiental.

c) Se informe a la ciudadanía, a través de los
medios apropiados, sobre cualquier iniciativa de
elaboración de propuestas de planes, programas
y proyectos medioambientales, así como de dis-
posiciones de carácter general en la materia, o,
en su caso, de su modificación o de su revisión y
se ponga a disposición de la misma la información
pertinente sobre tales iniciativas.

d) Que la ciudadanía pueda formular observa-
ciones y alegaciones antes de que se adopte la
decisión sobre el plan, programa o disposición de
carácter general, la forma en que lo pueden hacer
y que estas sean debidamente tenidas en cuenta
por la Administración pública.

e) Se informe a la ciudadanía del resultado
definitivo de las decisiones adoptadas y de los
motivos y consideraciones en los que se basan
las mismas.

3. Cualquier trámite de información pública
previsto en esta norma deberá someterse a la ciu-
dadanía una vez que se disponga de toda la
documentación necesaria en la tramitación del
expediente, incluidos los informes sectoriales que
procedan, en su caso.

Artículo 14. Asociacionismo de carácter
medioambiental.

1. Los poderes públicos fomentarán la crea-
ción y funcionamiento de asociaciones u otro tipo
de organizaciones que promuevan la protección
del medio ambiente, y promoverán el diálogo de
aquellas con las organizaciones de sectores eco-
nómicos, profesionales, de investigación y cual-
quier otro sector afectado en esta materia, a tra-
vés del Consejo Navarro de Medio Ambiente.

2. Los poderes públicos promoverán el fomen-
to de las asociaciones y organizaciones dedica-
das a la defensa del medio ambiente que no ten-
gan ánimo de lucro.

3. Estas medidas de fomento o apoyo podrán
consistir, entre otras, en actividades divulgativas,

o en medidas de carácter económico, técnico, for-
mativo u organizativo.

TÍTULO IV
Fomento de actividades en defensa del medio

ambiente

CAPÍTULO I
Planes y programas de protección ambiental

Artículo 15. Planes ambientales

1. Los planes ambientales se configuran como
instrumentos de desarrollo y ejecución de la políti-
ca en materia de medio ambiente de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

2. Estos planes estarán dirigidos a la gestión,
protección, conservación y restauración del medio
ambiente en su ámbito territorial y su aplicación
abarcará aquellos ámbitos susceptibles de un tra-
tamiento unitario.

3. Estos planes tendrán, entre otras, las
siguientes finalidades:

a) Evitar o reducir la contaminación atmosféri-
ca, acústica, lumínica o vibratoria procedente de
las instalaciones industriales y actividades empre-
sariales o económicas.

b) Evitar o reducir la carga contaminante que
se vierta a las aguas superficiales y subterráneas.

c) Favorecer la reducción, recuperación o tra-
tamiento correcto de residuos desde el punto de
vista ambiental.

d) Evitar o reducir la contaminación de suelos
procedente de las instalaciones industriales.

4. Los planes tendrán, como mínimo, los
siguientes contenidos:

a) Ámbito de aplicación.

b) Objetivos específicos.

c) Competencias para su ejecución.

d) Programas necesarios para el desarrollo del
plan, en su caso.

e) Acciones a realizar por los sectores público
y privado.

f) Análisis económico-financiero.

g) Medios de financiación.

h) Plazo de ejecución, sistemas de seguimien-
to y, en su caso, procedimiento de revisión.

5. Estos instrumentos respetarán, en todo
caso, los planes que la Administración del Estado
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haya aprobado en el ejercicio de sus competen-
cias, con los que deberán coordinarse.

6. La Administración de la Comunidad Foral
establecerá los mecanismos de cooperación con
las diferentes Entidades Locales para el desarrollo
de los planes, dentro del ámbito de sus respecti-
vas competencias.

Artículo 16. Programas de protección ambiental.

1. La Administración de la Comunidad Foral
podrá elaborar y aprobar programas específicos
con el mismo objeto que los planes, si bien con un
ámbito más concreto de actuación.

2. Estos programas deberán coordinarse con
los planes regulados en el artículo 19, al objeto de
asegurar su coherencia.

3. La Administración de la Comunidad Foral
establecerá mecanismos de cooperación con las
diferentes Entidades Locales para el desarrollo de
los programas, dentro del ámbito de sus respecti-
vas competencias.

Artículo 17. Información pública y audiencia
respecto a proyectos de planes y programas de
protección ambiental.

1. Con carácter previo a la elaboración de los
planes y programas citados en los artículos ante-
riores, se sustanciará una consulta pública en la
que se recabará la opinión de los sujetos y de las
organizaciones más representativas potencial-
mente afectados acerca de su finalidad y objeti-
vos, las medidas que se pretenden implementar
para el logro de estos objetivos, y las posibles
alternativas existentes.

2. Además de la consulta previa prevista en el
apartado anterior, una vez que ya se hubieran emiti-
do todos los informes sectoriales preceptivos o que
se hubieran considerado necesarios, los proyectos
de estos planes y programas pasarán por un perio-
do de exposición pública no menor de un mes.

3. Para garantizar el derecho a presentar ale-
gaciones de manera eficaz a los proyectos de pla-
nes y programas en el periodo indicado en el
apartado anterior, tanto por vía presencial como
telemática, en los trámites de consulta, audiencia
e información públicas deberán ponerse a disposi-
ción de los interesados todos los documentos que
resulten necesarios, que deberán reunir toda la
información precisa y deberán estar redactados
de manera clara y sencilla.

4. Todas las alegaciones serán debidamente
respondidas por parte de la Administración de la
Comunidad Foral.

5. Una vez concluidos los trámites anteriores, y
a la vista de toda la documentación obrante en el
expediente, el Consejo Asesor del Medio Ambien-
te emitirá un informe preceptivo para cada plan y
programa ambiental.

CAPÍTULO II
Investigación, educación, formación y 

divulgación

Artículo 18. Investigación.

1. Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral fomentarán la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación en materias relaciona-
das con la protección del medio ambiente.

2. La investigación, el desarrollo y la innova-
ción tendrán como objetivos principales:

a) Favorecer la introducción de mejoras tecno-
lógicas que permitan una mayor racionalización
de la utilización de recursos y una menor genera-
ción de impactos sobre el medio ambiente.

b) Mejorar los procedimientos de prevención y
control ambiental.

c) Incrementar la eficiencia de las energías
renovables y una reducción de los distintos tipos
de contaminación.

c) Potenciar las actividades dirigidas a la edu-
cación y concienciación ambiental.

Artículo 19. Educación.

1. El Instituto Navarro de Medio Ambiente y el
departamento competente en materia de educa-
ción del Gobierno de Navarra pondrán en funcio-
namiento un plan de actuación conjunta en mate-
ria de educación, investigación y sensibilización
ambiental.

2. El plan tendrá como finalidades principales:

a) La generalización de la conciencia ambiental.

b) La correcta educación ambiental en las
enseñanzas no universitarias, mediante la inclu-
sión en la programación educativa de contenidos
relacionados con esta materia.

c) Ofrecer, en el ámbito universitario y en la for-
mación profesional, capacitación especializada en
los distintos sectores del conocimiento ambiental.

Artículo 20. Formación y divulgación en mate-
ria ambiental.

1. Las Administraciones Públicas impulsarán la
formación ambiental en todos los sectores socia-
les, mediante actuaciones que difundan y extien-
dan conocimientos, información, actitudes, valo-
res, comportamientos y habilidades prácticas
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encaminadas a la prevención y resolución efectiva
de los problemas ambientales en la ciudadanía y
en el conjunto de instituciones.

2. Los programas de gestión ambiental ten-
drán, en todo caso, un componente de formación
y divulgación, favoreciendo el conocimiento de los
mismos por parte de la ciudadanía y la participa-
ción de los diferentes sectores sociales.

CAPÍTULO III
Fondo foral de conservación ambiental

Artículo 21. Fondo foral de conservación
ambiental.

1. El Fondo foral de conservación ambiental se
crea como fondo económico de la Administración
de la Comunidad Foral, que tendrá por finalidad
proteger el medio ambiente y se nutrirá con los
siguientes recursos:

a) los recursos económicos que anualmente
fijen los Presupuestos Generales del Gobierno de
Navarra.

b) el importe de las sanciones administrativas
cobradas por la Administración de la Comunidad
Foral por la comisión de infracciones en materia
de defensa del medio ambiente.

c) el importe de indemnizaciones percibidas
por la Administración de la Comunidad Foral por
hechos lesivos para el medio ambiente.

d) el importe de cuantías percibidas por la
Administración de la Comunidad Foral a destinar
a la restauración medioambiental, abonados por
los responsables del daño ambiental.

2. El Fondo foral de conservación ambiental
estará adscrito al Instituto Navarro de Medio
Ambiente y estará dirigido a financiar actuaciones
de prevención, protección y restauración ambien-
tal. En este último caso, los fondos a destinar
serán, al menos, aquellos abonados por los res-
ponsables del daño ambiental, e irán destinados,
como importe abonado por los responsables,
específicamente, a la restauración del daño que
ellos hubieran causado.

3. Además, el Fondo se destinará a cubrir, en
la medida de sus posibilidades, las siguientes
indemnizaciones, siempre que se haya declarado
la responsabilidad civil subsidiaria de la Adminis-
tración Foral tras la tramitación del correspondien-
te procedimiento administrativo o judicial:

a) Las indemnizaciones a terceros por los
daños causados al medio ambiente cuando no se
haya podido identificar a la persona responsable,

sin perjuicio de la repetición que proceda contra
ésta en caso de identificarse con posterioridad.

b) Las indemnizaciones a terceros por los
daños causados al medio ambiente cuando la per-
sona responsable de los mismos sea declarada
insolvente, sin perjuicio de la repetición que pro-
ceda contra el o la responsable.

4. Las Entidades Locales de la Comunidad
Foral también podrán constituir fondos locales de
conservación ambiental, con los mismos objetivos
y recursos que los indicados con respecto al
Fondo foral de conservación ambiental foral.

TÍTULO V
Instrumentos de intervención administrativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22. Régimen de intervención adminis-
trativa.

1. Los planes, programas, proyectos y activida-
des que puedan tener efectos significativos sobre
el medio ambiente conforme a lo previsto en la
legislación básica de evaluación ambiental, pre-
vención y control integrados de la contaminación y
la presente ley foral, requieren de intervención
administrativa ambiental.

2. En el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, se establecen los siguientes instrumen-
tos de intervención administrativa ambiental para
los Planes, Programas, Instalaciones, Proyectos y
Actividades con incidencia en el medio ambiente.
Dichas técnicas serán requeridas para su aproba-
ción, instalación, explotación, ejecución o puesta
en marcha.

a) Evaluación Ambiental Estratégica

b) Evaluación de Impacto Ambiental

c) Autorización Ambiental Integrada

d) Licencia de actividad clasificada

e) Declaración responsable

3. El Gobierno de Navarra, en el plazo de 6
meses desde la entrada en vigor de esta ley foral,
remitirá al Parlamento un proyecto de ley foral en
el que se determine en qué supuestos estará
sometida una actividad, modificación de actividad
o instalación a cada una de las técnicas o instru-
mentos de intervención ambiental recogidos en el
apartado anterior

Artículo 23. Competencias y órgano ambiental

1. Corresponde a la Administración General de
la Comunidad Foral de Navarra la evaluación
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ambiental estratégica, la evaluación de impacto
ambiental, así como la autorización ambiental
integrada.

2. Corresponden a las Entidades Locales las
competencias referentes a la licencia de actividad
clasificada, así como las competencias referentes
a la recepción y, en su caso, control de las decla-
raciones responsables.

3. En el caso de actividades e instalaciones
ubicadas o que afecten a dos o más términos
municipales, la competencia para tramitar y resol-
ver corresponderá a la Entidad Local en la que
aquellas tengan una mayor incidencia ambiental
y, en caso de que tengan la misma incidencia
ambiental en todas ellas, corresponderá a aquella
en la que ocupen mayor superficie de su término
municipal. Si existiera discrepancia entre las Enti-
dades Locales afectadas, el órgano ambiental de
la Comunidad Foral resolverá, previo informe pre-
ceptivo del Instituto Navarro de Medio Ambiente, a
quién corresponde el ejercicio de la mencionada
competencia.

4. El Gobierno de Navarra celebrará convenios
con aquellas entidades locales que carezcan de
recursos materiales y humanos suficientes para el
ejercicio de su competencia y que así se lo
requieran.

Artículo 24. Informes de las Entidades Locales.

1. En todo procedimiento de intervención admi-
nistrativa para la protección del medio ambiente
que no sea de competencia local se solicitará
informe favorable a las Entidades Locales donde
haya de ubicarse la instalación o en aquellas que
puedan sufrir afecciones ambientales.

2. La Entidad Local emitirá informe sobre los
aspectos ambientales que considere necesarios
para llevar a cabo un posterior control de la insta-
lación dentro de su ámbito competencial y, en par-
ticular, en lo relativo a ruido, vertidos a la red
municipal, conexiones a la red de abastecimiento,
residuos, prevención y extinción de incendios, así
como a la adecuación urbanística de la actividad o
instalación.

Artículo 25. Autorizaciones y licencias.

1. El otorgamiento de las autorizaciones y
licencias que fueren necesarias para la ejecución
de planes, programas, proyectos, instalaciones o
actividades sujetos a algún tipo de control
ambiental quedará condicionado a la correspon-
diente autorización ambiental integrada, a la reali-
zación de la oportuna evaluación de impacto
ambiental o a la concesión de licencia de activi-
dad clasificada.

2. Las obras, instalaciones y actividades lleva-
das a cabo en contravención de lo dispuesto en el
apartado anterior serán contrarios al ordenamien-
to jurídico, y la Administración competente en
materia de medio ambiente podrá instar a la auto-
ridad sustantiva la suspensión en tanto no se
haya realizado el oportuno control ambiental.

3. En ningún caso se entenderán adquiridas
por silencio administrativo licencias o autorizacio-
nes, ni las prórrogas de las mismas.

4. Los cambios de titularidad de las instalacio-
nes, obras o actividades sujetas a intervención
ambiental, así como el cese de las mismas, serán
comunicados en el plazo de un mes a la Adminis-
tración que hubiere efectuado dicho control.

5. Cuando por una modificación de una instala-
ción o actividad, el conjunto de la misma quede
sometido a un nuevo régimen de intervención
administrativa, debe someterse la totalidad de la
instalación o la actividad a este régimen, incluyen-
do tanto la parte inicial como la modificada

Artículo 26. Registro ambiental.

El Registro ambiental, que se llevará en el Ins-
tituto Navarro de Medio Ambiente, recogerá cuan-
tas actuaciones de intervención y comprobación
se hayan llevado a cabo por la Administración de
la Comunidad Foral y las Entidades Locales en
aplicación de la presente Ley. A estos efectos, las
Entidades Locales comunicarán, en los términos
dispuestos reglamentariamente, los actos de con-
trol ambiental que hayan realizado en el ejercicio
de sus competencias.

Artículo 27. Participación social en el cumpli-
miento de los instrumentos de intervención admi-
nistrativa concedidos.

1. Las organizaciones defensoras de intereses
ambientales y las vecinas vecinos, integrados o
no en ellas, así como aquellas otras entidades
que puedan tener interés en la adecuada ejecu-
ción del plan, programa, proyecto, actividad o ins-
talación, podrán exigir que las Administraciones
competentes en materia ambiental insten a las
autoridades sustantivas el cumplimiento de los
términos y condiciones que figuren en las autori-
zaciones ambientales integradas, en las autoriza-
ciones y licencias municipales.

2. También podrán solicitar motivadamente la
modificación o revocación de las autorizaciones y
licencias a que se refiere el apartado anterior
cuando concurran circunstancias que hagan noto-
riamente insuficientes las medidas de protección
ambiental incorporadas a tales instrumentos. En
tales casos, el órgano ambiental deberá pronun-
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ciarse sobre la procedencia de acordar el inicio
del procedimiento en el plazo de un mes desde la
recepción de la petición.

Artículo 28. Estudio de alternativas.

Todos los procedimientos autorizatorios han
de incluir un estudio de alternativas, técnica y
ambientalmente razonables y viables, incluida la
alternativa cero, así como una respuesta motivada
de la selección de alternativas contempladas.

Artículo 29. Fraccionamiento de proyectos o
actividades

El fraccionamiento de un proyecto o actividad
en varios proyectos o actividades no impedirá su
sometimiento a los regímenes de intervención
administrativa ambiental regulados en esta ley
foral, aun cuando dicho sometimiento venga exigi-
do a partir de determinados umbrales, a cuyos
efectos se acumularán las magnitudes o dimen-
siones de cada una de las fracciones del proyecto
o actividad.

Artículo 30. Efectos transfronterizos y entre
Comunidades Autónomas.

1. En el supuesto de que los órganos compe-
tentes para la resolución de los procedimientos de
intervención administrativa ambiental regulados
en la presente ley foral estimen que un plan, pro-
grama, proyecto, actividad o instalación de los
sometidos a dichos procedimientos pudieran tener
efectos ambientales significativos en otro Estado
miembro de la Unión Europea, deberán remitir
una copia de la solicitud de inicio de dichos proce-
dimientos y de la documentación presentada por
la persona solicitante a dicho Estado para que for-
mule las alegaciones o consideraciones que esti-
me oportunas, y, posteriormente, se le enviará
copia de la resolución o informe definitivo, todo
ello a través del Ministerio de Asuntos Exteriores.
En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la
normativa comunitaria y a lo regulado por las nor-
mas estatales.

2. Cuando los órganos competentes señalados
en el apartado anterior estimen que un plan, pro-
grama, proyecto, actividad o instalación de los
sometidos a los procedimientos de intervención
administrativa regulados en la presente ley foral
pudieran tener efectos ambientales significativos
en otra u otras comunidades autónomas, o cuan-
do así lo solicite otra comunidad autónoma, debe-
rán remitir una copia de la solicitud de inicio de
dichos procedimientos y de la documentación pre-
sentada por la persona solicitante a dichas comu-
nidades autónomas para que formulen cuantas
alegaciones o consideraciones estimen oportu-

nas. Igualmente, se remitirá a la comunidad autó-
noma afectada la resolución o informe definitivo
que finalmente se adopte.

3. Cuando el departamento competente en
materia de medio ambiente tenga conocimiento
del desarrollo en otra comunidad autónoma de un
plan, programa, proyecto o instalación que pudie-
ra tener efectos ambientales significativos en el
territorio foral, recabará la información necesaria
para su adecuado seguimiento, adoptando las
medidas oportunas para garantizar la mínima
afección.

Artículo 31. Capacidad técnica del autor o de
la autora de estudios y documentos ambientales.

1. Los estudios y documentos de carácter
ambiental que deben aportar quienes inicien un
procedimiento de intervención ambiental deberán
ser elaborados por personas que tengan la capa-
cidad técnica suficiente, de conformidad con las
normas sobre cualificaciones profesionales y de
educación superior.

2. Estos documentos deberán tener la calidad
suficiente para cumplir las exigencias de esta ley
foral y normativa que la desarrolle e identificar a
su autora o autores, indicando su titulación y, en
su caso, profesión regulada.

3. Asimismo, deberán indicar la fecha de ela-
boración, la fecha de conclusión y deberán conte-
ner la firma de la autora o autores.

Artículo 32. Responsabilidad del autor o de la
autora de estudios y documentos ambientales.

1. Los autores y autoras de los documentos
citados en el artículo anterior son responsables
solidarias, junto con las personas promotoras de
los mismos, del contenido y veracidad de los
datos en ellos incluidos.

2. La responsabilidad recogida en el apartado
anterior quedará exonerada en los casos en los
que los datos hayan sido recogidos de la informa-
ción publicada o recibida de las Administraciones
Públicas, siempre que se acredite fehacientemen-
te. En tal caso, la responsabilidad corresponderá
a la Administración que publicó o remitió el dato.

Artículo 33. Deberes de comunicación.

1. Además de los deberes de autocontrol y de
comunicación y suministro de información previsto
en la legislación sectorial aplicable, la pesona titu-
lar de una instalación o actividad sometida a inter-
vención ambiental deberá poner en conocimiento
inmediato de la Administración competente los
siguientes hechos:
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a) El funcionamiento anormal de las instalacio-
nes o de los sistemas de autocontrol, así como
cualquier otra incidencia que pueda producir
daños a la salud de las personas, a sus bienes o
al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda
implicar riesgos, reales o potenciales, para la salud
de las personas o para el medio ambiente, indican-
do expresamente las medidas adoptadas al res-
pecto y facilitando a la Administración competente
toda la información disponible para que ésta tome
las decisiones que considere pertinentes.

c) La interrupción voluntaria de la actividad por
plazo superior a tres meses, salvo para industrias
de campaña, así como el cese definitivo de la
misma.

d) La trasmisión de la titularidad de la actividad
o instalación autorizada.

e) Cualquier otra circunstancia que se especifi-
que en la propia autorización ambiental o en la
licencia de actividad clasificada.

f) En particular, las personas titulares de las
instalaciones sometidas a intervención ambiental
notificarán una vez al año al órgano ambiental los
datos sobre las emisiones a la atmósfera, los ver-
tidos de aguas residuales y la producción y ges-
tión de residuos.

2. Las personas titulares de las instalaciones
sometidas a autorización ambiental integrada noti-
ficarán al menos una vez al año, al órgano
ambiental los datos sobre las emisiones corres-
pondientes a la instalación, con especificación de
la metodología empleada en las mediciones, su
frecuencia y en todo caso la información suficiente
para comprobar la veracidad de la misma.

CAPÍTULO II
Evaluación ambiental

Sección 1.ª 
Evaluación ambiental estratégica

Artículo 34. Régimen jurídico y procedimiento

1. El régimen jurídico y el procedimiento para
la tramitación de la evaluación ambiental estraté-
gica, cuando la competencia corresponda a esta
Comunidad Foral, se regirá por lo dispuesto en la
normativa estatal básica. No obstante, se obser-
varán las salvedades que se contienen en el pre-
sente capítulo.

2. Se deberán someter a evaluación ambiental
estratégica ordinaria los planes y programas, así
como sus modificaciones, en los supuestos y de

la manera establecida en las normas dictadas por
el Estado en materia de evaluación ambiental.

3. Serán objeto de una evaluación ambiental
estratégica simplificada aquellos planes y progra-
mas con respecto a los que ésta se exige por la
normativa básica dictada por el Estado en materia
de evaluación ambiental y por el posterior des-
arrollo autonómico de esta materia dictado sobre
los límites que fije la norma básica.

4. Las referencias que se realizan en la norma-
tiva estatal al órgano ambiental se han de enten-
der hechas en la Comunidad Foral de Navarra al
Instituto Navarro de Medio Ambiente.

5. No podrán concederse licencias de obras
para actividades sometidas a evaluación ambien-
tal hasta que no se haya otorgado el correspon-
diente instrumento de evaluación ambiental.

Artículo 35. Vigencia de la Evaluación
Ambiental Estratégica

1. Toda declaración ambiental estratégica per-
derá su vigencia y cesará en la producción de los
efectos que le son propios si, una vez publicada
en el diario oficial correspondiente, no se hubiera
procedido a la adopción o aprobación del plan o
programa en el plazo máximo de dos años.

2. Asimismo, una vez aprobado el plan o pro-
grama, la declaración ambiental estratégica per-
derá su vigencia y cesará en la producción de sus
efectos, si en el plazo de dos años desde la apro-
bación del plan o programa no se han aprobado
definitivamente los actos de ejecución.

3. En caso de pérdida de vigencia, la persona
promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de
evaluación ambiental estratégica del plan o pro-
grama, salvo que se acuerde la prórroga de la
vigencia de la declaración ambiental estratégica
en los términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 36. Prórroga de la vigencia de la
declaración ambiental estratégica.

1. La persona promotora podrá solicitar la pró-
rroga de la vigencia de la declaración ambiental
estratégica cuatro meses antes de que transcurra
el plazo previsto en el artículo anterior. La solici-
tud formulada por el promotor o la promotora sus-
penderá el transcurso de dicho plazo.

2. El órgano ambiental resolverá sobre la soli-
citud de prórroga en un plazo de tres meses, con-
tados desde la fecha de presentación de dicha
solicitud, previa solicitud de informe a las Adminis-
traciones Públicas afectadas por razón de la
materia en relación con los elementos esenciales
que sirvieron de base para realizar la evaluación
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ambiental estratégica. Estas Administraciones
deberán pronunciarse en el plazo de dos meses,
pudiendo ampliarse este plazo, por razones debi-
damente justificadas, por un mes más.

3. A la vista de tal solicitud, de los informes
disponibles y de las circunstancias concurrentes,
el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de
la vigencia de la declaración ambiental estratégica
en caso de que no se hayan producido cambios
sustanciales en los elementos esenciales que sir-
vieron de base para realizar la evaluación ambien-
tal estratégica, ampliando su vigencia por un año
adicional.

4. Transcurrido el plazo de cuatro meses desde
la recepción de la solicitud sin que el órgano
ambiental haya notificado la prórroga de la vigen-
cia de la declaración ambiental estratégica se
entenderá desestimada la solicitud de prórroga.

5. Transcurrido el plazo concedido como pró-
rroga, sin que se hubiera procedido conforme al
apartado segundo del artículo anterior, la persona
promotora deberá iniciar nuevamente el procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica no
siendo posible solicitar una nueva prórroga.

Artículo 37. Vigencia del Informe Ambiental
Estratégico.

1. Todo informe ambiental estratégico perderá
su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el
diario oficial correspondiente, no se hubiera pro-
cedido a la adopción o aprobación del plan o pro-
grama en el plazo máximo de dos años.

2. Asimismo, una vez aprobado el plan o pro-
grama, informe ambiental estratégico perderá su
vigencia y cesará en la producción de sus efectos
si, en el plazo de dos años desde la aprobación
del plan o programa, no se han aprobado definiti-
vamente los actos de ejecución.

3. En caso de pérdida de vigencia, la persona
promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de
evaluación ambiental estratégica del plan o pro-
grama, sin posibilidad de solicitar prórroga alguna.

Artículo 38. Relación entre la Evaluación
Ambiental Estratégica y la Evaluación de Impacto
Ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un
plan o programa no excluye la evaluación de
impacto ambiental de los proyectos que de ellos
se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motiva-
damente, en aplicación del principio de eficacia y
simplificación, la incorporación de trámites y de

actos administrativos del procedimiento de eva-
luación ambiental estratégico en otros procedi-
mientos de evaluación ambiental, siempre y cuan-
do no haya transcurrido el plazo establecido en el
plan o programa o, en su defecto, el de dos años
desde la publicación de la declaración ambiental
estratégica y no se hayan producido alteraciones
de las circunstancias tenidas en cuenta en la eva-
luación ambiental estratégica.

Sección 2.ª 
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 39. Régimen jurídico y procedimiento

1. El régimen jurídico y el procedimiento a
seguir para la tramitación de la evaluación de
impacto ambiental, cuando la competencia corres-
ponda a esta Comunidad Foral, se regirá por lo
dispuesto en la normativa estatal básica. No obs-
tante, se observarán las particularidades que se
contienen en el presente capítulo.

2. Serán objeto de evaluación de impacto
ambiental, ordinaria o simplificada, los proyectos
enumerados en la normativa estatal básica en
materia de evaluación ambiental y por el posterior
desarrollo autonómico de esta materia.

3. Las referencias que se realizan en la norma-
tiva estatal al órgano ambiental se han de enten-
der hechas en la Comunidad Foral de Navarra al
Instituto Navarro de Medio Ambiente.

4. No podrán concederse licencias de obras
para actividades sometidas a evaluación ambien-
tal hasta que no se haya aprobado el correspon-
diente instrumento de evaluación ambiental.

Artículo 40. Vigencia de la Declaración de
Impacto Ambiental.

1. La declaración de impacto ambiental del
proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará
en la producción de los efectos que le son propios
si, una vez publicada en el diario oficial correspon-
diente, no se hubiera concluido la ejecución del
proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.
En tales casos, la persona promotora deberá ini-
ciar nuevamente el trámite de evaluación de
impacto ambiental del proyecto, salvo que se
acuerde la prórroga de la vigencia de la declara-
ción de impacto ambiental en los términos previs-
tos en los siguientes apartados.

2. En defecto de regulación específica, se
entenderá que ha concluido la ejecución del pro-
yecto una vez se disponga del certificado final de
obra.
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3. A los efectos previstos en el apartado ante-
rior, el promotor o la promotora de cualquier pro-
yecto o actividad sometido a evaluación de impac-
to ambiental deberá, en el plazo de un mes,
comunicar al órgano ambiental la fecha de finaliza-
ción de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

Artículo 41. Prórroga de la declaración de
impacto ambiental.

1. La persona promotora podrá solicitar la pró-
rroga de la vigencia de la declaración de impacto
ambiental cuatro meses antes de que finalice el
plazo previsto en el artículo anterior. La solicitud
formulada por el promotor o la promotora suspen-
derá el transcurso de dicho plazo.

2. Presentada la solicitud, el órgano ambiental
podrá acordar la prórroga de la vigencia de la
declaración de impacto ambiental en caso de que
no se hayan producido cambios sustanciales en
los elementos esenciales que sirvieron para reali-
zar la evaluación de impacto ambiental, amplian-
do su vigencia por dos años adicionales.

3. El órgano ambiental resolverá sobre la soli-
citud de prórroga en el plazo de cuatro meses
contados desde la fecha de presentación de dicha
solicitud, previa solicitud de informe a las Adminis-
traciones Públicas afectadas por razón de la
materia en relación con los elementos esenciales
que sirvieron para realizar la evaluación de impac-
to ambiental. Estas Administraciones deberán pro-
nunciarse en el plazo de dos meses.

4. Transcurrido el plazo sin que el órgano
ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la
vigencia de la declaración de impacto ambiental se
entenderá desestimada la solicitud de prórroga.

5. Transcurrida la prórroga concedida sin que
se haya concluido la ejecución del proyecto o acti-
vidad, la persona promotora deberá iniciar nueva-
mente el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental del proyecto sin que sea posible intere-
sar nueva prórroga.

Artículo 42. Vigencia del Informe de Impacto
Ambiental

1. El informe de impacto ambiental perderá su
vigencia y cesará en la producción de los efectos
que le son propios si, una vez publicado en el dia-
rio oficial correspondiente, no se hubiera conclui-
do la ejecución del proyecto o actividad en el
plazo de cuatro años.

2. En defecto de regulación específica, se
entenderá que ha concluido la ejecución del pro-
yecto una vez se disponga del certificado final de
obra.

3. En los casos recogidos en el apartado pri-
mero, la persona promotora deberá iniciar nueva-
mente el trámite de evaluación de impacto
ambiental del proyecto sin posibilidad de solicitar
prórroga alguna.

CAPÍTULO III
Autorización ambiental integrada

Artículo 43. Régimen jurídico y procedimiento

1. La Autorización Ambiental Integrada se
ajustará a lo establecido en la legislación básica
estatal, salvo en lo que resulte contrario a lo indi-
cado en el presente capítulo.

2. Serán objeto de autorización ambiental inte-
grada, las instalaciones, proyectos y actividades
enumerados en la normativa estatal básica en
materia de evaluación ambiental y por el posterior
desarrollo autonómico de esta materia dictado
sobre los límites que fije la norma básica.

3. Las referencias que se realizan en la norma-
tiva estatal al órgano ambiental se han de enten-
der hechas en la Comunidad Foral de Navarra al
Instituto Navarro de Medio Ambiente.

4. No podrán concederse licencias de obras
para actividades sometidas a evaluación ambien-
tal hasta que no se haya otorgado el correspon-
diente instrumento de evaluación ambiental.

Artículo 44. Inicio o renovación de actividades
sujetas a autorización ambiental integrada.

1. No podrá llevarse a cabo el inicio o la reno-
vación de la actividad sometida a autorización
ambiental integrada hasta su otorgamiento.

2. No podrá otorgarse la autorización ambien-
tal integrada sin que previamente se haya dictado
resolución favorable de evaluación ambiental.

3. El otorgamiento de la autorización ambiental
integrada deberá ser previo al resto de autoriza-
ciones, concesiones o cualquier habilitación nece-
saria para la implantación o explotación de una
actividad o instalación.

4. Ninguna actividad o instalación podrá
comenzar a funcionar hasta que los servicios
ambientales hayan comprobado la efectividad de
las medidas correctoras impuestas en el título XI
según el procedimiento que reglamentariamente
se determine.

Artículo 45. Modificación de la autorización
ambiental integrada.

1. El procedimiento de modificación de la auto-
rización ambiental integrada podrá iniciarse de ofi-
cio o a solicitud de la persona promotora.
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2. Las condiciones establecidas en la autoriza-
ción ambiental integrada podrán ser modificadas
de oficio, sin derecho a indemnización, cuando:

a) La contaminación producida por la instala-
ción haga conveniente la revisión de los valores
límite de emisión o de otras condiciones de la
autorización.

b) Como consecuencia de importantes cam-
bios en las mejores técnicas disponibles, resulte
posible reducir significativamente las emisiones,
sin imponer costes excesivos.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso
o actividad haga necesario emplear otras técnicas.

d) Se estime que existen circunstancias sobre-
venidas que exigen la revisión de las condiciones
de la autorización. Cuando la modificación se
refiera a las condiciones del vertido a dominio
público hidráulico deberá solicitarse al organismo
de cuenca un nuevo informe vinculante sobre las
condiciones del vertido.

e) Así lo exija la legislación vigente que sea de
aplicación a la instalación.

3. Reglamentariamente se determinará el pro-
cedimiento de modificación de la autorización
ambiental integrada como consecuencia de la
modificación sustancial o no de la instalación,

Artículo 46. Vigencia de la autorización
ambiental integrada.

La autorización ambiental integrada se otorga-
rá por un plazo máximo de ocho años, transcurri-
do el cual deberá ser renovada y, en todo caso,
actualizada.

Artículo 47. Relación entre la evaluación de
impacto ambiental y la autorización ambiental
integrada.

No podrá otorgarse la autorización ambiental
integrada ni, en su caso, las autorizaciones sus-
tantivas de las industrias sin que previamente se
haya dictado declaración de impacto ambiental a
fin de que sea incorporado su condicionado al
contenido de las primeras.

CAPÍTULO IV
Licencia de actividad clasificada

Artículo 48. Concepto y objeto.

1. Licencia de actividad clasificada es la reso-
lución dictada por el órgano ambiental local con
carácter preceptivo y previo al funcionamiento de
las actividades e instalaciones susceptibles de
producir impacto en el medio ambiente y entorno

urbano, la seguridad o la salud pública y el patri-
monio histórico.

2. Se someterán a este régimen de interven-
ción ambiental municipal todas las actividades o el
establecimiento y funcionamiento de todas aque-
llas instalaciones, que puedan suponer riesgo,
daños o molestias para las personas, bienes o el
medio ambiente que no precisen de evaluación de
impacto ambiental ni autorización ambiental inte-
grada.

3. También se someterán al régimen de inter-
vención ambiental local la modificación sustancial
de las actividades y del establecimiento y funcio-
namiento de las instalaciones citadas en el apar-
tado anterior.

4. La licencia de actividad clasificada no podrá
ser otorgada, modificada o revisada sin que pre-
viamente disponga además de otros actos de
intervención administrativa requeridos legalmente
respecto de otras administraciones competentes,
sin perjuicio a su vez, de autorizaciones o conce-
siones de otra índole como por ejemplo las pres-
critas en la normativa sobre aguas.

5. No podrá iniciarse ninguna actividad o
comenzar a funcionar una instalación objeto de
licencia en tanto no se haya comprobado por los
servicios ambientales la efectividad de las medi-
das correctoras exigidas con arreglo a lo estable-
cido en esta Ley y en la forma que reglamentaria-
mente se determine.

6. La licencia de actividad clasificada incorpo-
rará las prescripciones necesarias para la protec-
ción del medio ambiente, prevención de incendios
y protección de la salud, detallando en su caso los
valores límite de emisión y las medidas de control
o de garantía que sean procedentes.

Artículo 49. Finalidad de la licencia de activi-
dad clasificada.

La finalidad de la licencia de actividad clasifica-
da es:

a) Prevenir o/y reducir en origen la contamina-
ción acústica, la producción de residuos, la emi-
sión de sustancias contaminantes al aire, agua o
suelo, subsuelo, vibraciones así como la genera-
ción de riesgos o molestias derivadas de las acti-
vidades mencionadas en el párrafo anterior.

b) Unificar los criterios y prescripciones de los
órganos intervinientes por razón de prevención y
protección de la salud pública, del medio ambien-
te o que puedan afectar a bienes en general y
patrimonio histórico en particular.
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c) Regular el uso racional de recursos natura-
les por las actividades dentro del ámbito de las
competencias del municipio, estableciendo las
condiciones necesarias para proteger el medio
mediante la prevención.

Artículo 50. Procedimiento.

Reglamentariamente se determinará el proce-
dimiento aplicable para la concesión de la licencia
de actividad clasificada, que necesariamente se
sujetará a las siguientes reglas:

a) La solicitud, firmada por la persona promo-
tora, se presentará en la Entidad Local en cuyo
término municipal se proyecte llevar a cabo la
actividad o instalación.

b) La solicitud deberá ir acompañada, al
menos, de la siguiente documentación:

1.º Proyecto emitido y firmado por personal
técnico competente, que comprenderá una memo-
ria ambiental que describa la instalación o activi-
dad, su incidencia en el medio, las técnicas de
prevención y las medidas correctoras de los efec-
tos negativos sobre el medio ambiente.

2.º La documentación preceptiva respecto de
prevención de incendios, de protección del patri-
monio histórico, de protección de la salud y gene-
ración de residuos y vertidos, emisiones a la
atmósfera y suelo.

3.º La documentación requerida para la obten-
ción de la licencia de obra, en caso de que ésta
fuera necesaria.

c) La entidad local solicitará a los órganos sus-
tantivos competentes un informe favorable sobre
los aspectos antes referidos y en especial en
materia de salud y seguridad de la ciudadanía, así
como a cualquier administración u organismo con
competencias en aspectos relacionados con la
actividad.

d) En el caso de Municipios compuestos se
requerirá informe a los Concejos correspondientes.

e) La entidad local someterá la solicitud, junto
con la documentación que la acompañe, y todos
los informes solicitados a información pública y
audiencia de las personas interesadas por un
periodo de un mes, salvo los documentos y datos
amparados por el régimen de confidencialidad con
arreglo a la normativa vigente.

f) Tras resolver las alegaciones recibidas, la
resolución otorgando o denegando la licencia de
actividad en su caso, que deberá notificarse a la
persona solicitante y al órgano ambiental de la
Comunidad Foral, pone fin al procedimiento.

Dicha resolución deberá dictarse en el plazo máxi-
mo de cuatro meses a contar desde la fecha de
presentación de la solicitud.

e) La resolución que otorgue la licencia de acti-
vidad clasificada fijará, entre otras cuestiones y
condiciones, un plazo máximo para el inicio de la
actividad o fin de ejecución de las obras de insta-
lación mediante certificado final de obra. Dichos
plazos no podrán exceder de un año.

Artículo 51. Cese de la actividad y caducidad
de la licencia de actividad clasificada

1. La persona titular de la licencia de actividad
clasificada deberá comunicar al órgano que la
otorgó el cese temporal de la actividad en el plazo
de un mes desde que se produzca este hecho.

2. Las licencias de actividad clasificada cadu-
carán en los plazos y supuestos siguientes:

a) Cuando la actividad, instalación o proyecto
no comience a ejercerse o no haya finalizado
totalmente su ejecución en el plazo fijado en el
otorgamiento de la licencia de actividad clasifica-
da y que nunca podrá superar los dos años. En
caso de que el plazo no se haya fijado expresa-
mente, se entenderá que el mismo es de dos
años a contar desde la notificación de la licencia
ambiental.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instala-
ción se paralice por plazo superior a dos años.

3. La caducidad de las licencias ambientales
deberá ser declarada por resolución del órgano
que las otorgó, una vez realizado el preceptivo
trámite de audiencia al interesado.

Artículo 52. Modificación de la licencia de acti-
vidad clasificada.

1. El procedimiento de modificación de la auto-
rización ambiental integrada podrá iniciarse de ofi-
cio o a solicitud de la persona promotora.

2. La licencia de actividad clasificada podrá ser
modificada, sin derecho a indemnización, por las
causas previstas en el 45.2 de esta ley foral.

3. Reglamentariamente se determinará el pro-
cedimiento de modificación de la autorización
ambiental integrada como consecuencia de la
modificación sustancial o no de la instalación,

Artículo 53. Desarrollo normativo local

1. Las Entidades Locales deberán regular
mediante ordenanza las condiciones generales
que han de respetar las instalaciones y activida-
des de acuerdo con lo establecido en la presente
ley foral para garantizar la tranquilidad, seguridad
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y bienestar de las personas, así como para prote-
ger el medio ambiente y sus bienes, sin perjuicio
de lo que establezcan las normas urbanísticas
sobre localización y emplazamientos y la legisla-
ción general que resulte aplicable.

2. Antes de su aprobación final por la Entidad
Local, el proyecto de ordenanza será sometido a
informe previo del órgano ambiental competente,
a los solos efectos de garantizar su legalidad en
los aspectos ambientales.

3. Las ordenanzas municipales en ningún caso
podrán establecer medidas de protección ambien-
tal inferiores a las previstas, en su caso, por esta
ley foral o su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO V
Declaración responsable

Artículo 54. Ámbito de aplicación, requisitos y
efectos.

1. Declaración responsable es el documento
suscrito por la persona interesada y el personal
técnico responsable en el que manifiestan, bajo
su responsabilidad, que se cumple con los requisi-
tos establecidos en la normativa vigente para
acceder al reconocimiento de un derecho o facul-
tad o para su ejercicio, que dispone de la docu-
mentación que así lo acredita y que se compro-
mete a mantener su cumplimiento durante el
periodo de tiempo inherente a dicho reconoci-
miento o ejercicio. En el caso de las declaraciones
responsables previstas, la declaración deberá
hacer referencia expresa al cumplimiento de las
exigencias establecidas, en su caso, en la evalua-
ción de impacto ambiental, la autorización
ambiental integrada o la licencia ambiental.

2. En todo caso, los presupuestos a los que se
refiere el apartado anterior deberán estar recogi-
dos de manera expresa, clara y precisa en la
correspondiente declaración responsable.

3. La declaración responsable deberá ser sus-
crita por la persona interesada y por el personal
técnico responsable a los efectos previstos en el
artículo 32 de esta ley foral.

4. La presentación de las declaraciones res-
ponsables permitirá, con carácter general, la
puesta en marcha de un proyecto o instalación o
el inicio de una actividad, desde el día de su pre-
sentación, sin perjuicio de las facultades de com-
probación, control e inspección que tengan atribui-
das las Administraciones Públicas competentes
en cada caso.

5. Las entidades locales deberán tener a dis-
posición del público un modelo tipo de declaración
responsable.

Artículo 55. Cese de la actividad.

La persona titular deberá comunicar al órgano
competente el cese de la actividad en el plazo de
un mes desde que se produzca.

TÍTULO VI
Corresponsabilidad y colaboración ambiental

CAPÍTULO I
Actuaciones en defensa del medio ambiente

Artículo 56. Apoyo de actuaciones.

1. Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral apoyarán tanto económicamente como
con otros medios a entidades sin ánimo de lucro
en sus actuaciones en defensa del medio ambien-
te en territorio de la Comunidad Foral, incluidas las
actuaciones administrativas y judiciales.

2. En el caso de apoyo de actuaciones judicia-
les, este apoyo económico será proporcional a las
pretensiones estimadas en relación con el coste
del procedimiento que será susceptible de apoyo
económico.

3. La Administración de la Comunidad Foral
habilitará en sus presupuestos una partida presu-
puestaria específica suficientemente dotada a los
efectos indicados en los apartados anteriores.

4. Si la partida presupuestaria indicada estu-
viera sin ejecutar por completo en el último mes
de cada ejercicio presupuestario, y no se previera
la necesidad de los importes en ella disponibles
para la actividad a la que están destinados,
podrán utilizarse para el desarrollo de otro tipo de
actuaciones relacionadas con la defensa del
medio ambiente.

CAPÍTULO II
Protección del medio físico y de la 

sostenibilidad

Artículo 57. Persona protectora del medio físi-
co y persona protectora ambiental.

1. Se crean las figuras de persona protectora
del medio físico y el de persona protectora
ambiental, con el objetivo de fomentar la corres-
ponsabilidad en la custodia, protección y mejora
del medio territorial y físico, así como con el fin de
impulsar el compromiso y la participación de la
ciudadanía y de entidades públicas y privadas con
la mejora ambiental y con la sostenibilidad de la
Comunidad Foral.
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Artículo 58. Persona protectora del medio físico.

1. Podrán tener la condición de persona pro-
tectora del medio físico todas aquellas personas
físicas o jurídicas que, ostentando título suficiente
que les legitime para el uso o explotación de terre-
nos, condicionen el ejercicio de las actividades
que pueden desarrollarse en su predio a la protec-
ción y mejora del medioambiente, de los hábitats
y de los recursos naturales, así como de las espe-
cies que los habitan, pese a que pueda suponer
un detrimento de la rentabilidad de su explotación
o en el disfrute de la misma.

2. Las personas indicadas en el apartado ante-
rior adquirirán la condición de personas protecto-
ras del medio físico mediante la firma del corres-
pondiente convenio de colaboración con el
Instituto Navarro de Medio Ambiente.

3. Los convenios a que se refiere el apartado
anterior concretarán las obligaciones asumidas
por las personas interesadas, así como por la
Administración de la Comunidad Foral, con el
siguiente contenido mínimo:

a) Los compromisos que asuman dirigidos a
condicionar los usos y aprovechamientos a que
tenga derecho en virtud de la legalidad vigente,
así como a adaptar ambientalmente la forma en
que se realicen, o a participar activamente en la
conservación de la biodiversidad o restauración
de los recursos naturales de mayor valor presen-
tes en el terreno.

b) Los compromisos y compensaciones asumi-
dos por la Administración de la Comunidad Foral
en función de los asumidos por las personas inte-
resadas. Cuando las compensaciones previstas
tuvieran contenido presupuestario, la eficacia del
convenio se supeditará a la aprobación del res-
pectivo presupuesto.

c) La duración y las condiciones de su renova-
ción.

d) La indicación expresa de que cualquier
incumplimiento del convenio por parte de la perso-
na protectora del medio físico que fuera constata-
do por la Administración y que no fuese corregido
por el interesado o la interesada en el plazo de
dos meses desde la notificación del oportuno
requerimiento supondrá, aparte del resto de con-
secuencias que puedan derivarse del ordena-
miento jurídico, la pérdida de la condición de cola-
boradora con el medio físico y de los beneficios
derivados de esta figura, con efectos desde la
fecha en la que se cometió el incumplimiento.

3. Todos los convenios a que se refiere este
precepto se publicarán en el Boletín Oficial de
Navarra.

4. Las medidas e incentivos derivados de la
firma de los correspondientes convenios regula-
dos en este precepto son compatibles con otras
medidas de incentivación o de fomento de la pro-
tección del medio ambiente.

Artículo 59. Persona protectora ambiental de
la Comunidad Foral.

1. Las personas físicas y jurídicas que se com-
prometan a aportar recursos de todo tipo y a cola-
borar con las Administraciones competentes de la
Comunidad Foral en actuaciones y proyectos de
naturaleza territorial y ambiental, y que se inscri-
ban voluntariamente en el Registro de personas
colaboradoras con el medio ambiente y la sosteni-
bilidad, podrán tener la condición de persona pro-
tectora ambiental de la Comunidad Foral.

2. La condición de protector ambiental de la
Comunidad Foral otorgará preferencia para la
obtención de ayudas públicas y subvenciones res-
pecto a la ejecución de medidas de protección del
medio ambiente relacionadas con su condición de
protector ambiental.

3. La condición de persona protectora ambien-
tal deberá ser considerada en la adjudicación de
los contratos celebrados por las Administraciones
Públicas de la Comunidad Foral y entidades del
sector público y en el otorgamiento de los títulos
administrativos habilitantes, en los supuestos de
convocatorias de contratos o actividades sujetas a
la obtención de concesiones o autorizaciones a
otorgar por las mismas mediante procedimientos
de concurrencia competitiva, A estos efectos, los
pliegos de cláusulas administrativas particulares
otorgarán para la valoración de las ofertas hasta
un 5% de la puntuación máxima prevista a favor
de aquellas personas licitadoras que acrediten la
condición de protectora territorial y ambiental de la
Comunidad Foral, así como en función de sus
contribuciones como tal.

CAPÍTULO III
Otros acuerdos voluntarios de mejora 

ambiental

Artículo 60. Promoción

1. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral promoverán la celebración de acuer-
dos voluntarios que tengan por objeto la mejora
de las condiciones legalmente establecidas en
materia de medio ambiente.
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2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:

a) Acuerdos celebrados entre los agentes eco-
nómicos y sociales y las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral.

b) Acuerdos que tengan como objeto la protec-
ción del medio ambiente celebrados entre perso-
nas físicas o jurídicas y las Administraciones
Públicas de la Comunidad Foral, con contenido y
objetivos diferentes a los recogidos con respecto
a los convenios regulados en el capítulo anterior.

c) Compromisos del sector industrial, otros
sectores económicos o sectores sociales con
alguno de los órganos que integran la Administra-
ción de la Comunidad Foral u otras Administracio-
nes de la Comunidad Foral, previo informe favora-
ble del Instituto Navarro de Medio Ambiente.

3. Los acuerdos serán vinculantes para las
partes que los suscriban.

4. En el supuesto de celebración de acuerdos
voluntarios por empresas, éstas informarán a la
representación legal de los trabajadores y las tra-
bajadoras sobre el objeto y contenido de los
acuerdos voluntarios, con carácter previo a la
celebración de los mismos.

5. Se fomentará especialmente la adopción de
estos acuerdos por parte de empresas y socieda-
des dependientes de las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral.

CAPÍTULO IV
Controles voluntarios

Artículo 61. Tipología.

Los distintos agentes económicos y sociales
podrán asumir voluntariamente controles volunta-
rios, a través de la adhesión a cualquiera de los
siguientes instrumentos:

a) Sistemas de gestión medioambiental previs-
tos en la normativa vigente sobre organizaciones
que se adhieran, con carácter voluntario, a un sis-
tema de gestión y auditoría medioambientales.

b) Sistema de gestión medioambiental regulado
por normas técnicas internacionales ISO o UNE.

c) Producción y etiquetado ecológico.

d) Auditorías ambientales que tengan como
objetivo la obtención de un diagnóstico de la acti-
vidad económica en lo que se refiere a emisión de
contaminantes, producción de residuos, consumo
de materias primas, energía y agua y análisis del
grado de cumplimiento de la legislación ambiental
vigente, así como de la capacidad de la actividad
auditada para asegurar la gestión ambiental

requerida con la finalidad de promover la mejora
continua de los resultados de las actividades eco-
nómicas en relación con el medio ambiente.

2. También las Administraciones Públicas
podrán someter su actividad a los controles volun-
tarios indicados en el apartado anterior.

3. El Instituto Navarro de Medio Ambiente será
competente para fomentar estos controles volun-
tarios y velar por su correcta aplicación.

Artículo 62. Controles voluntarios en organiza-
ciones y pequeñas y medianas empresas.

El Instituto Navarro de Medio Ambiente podrá
conceder ayudas económicas para fomentar la
adhesión de las organizaciones y de las pequeñas
y medianas empresas a cualquiera de los méto-
dos de control voluntario enunciados en el artículo
anterior.

Artículo 63. Entidades de acreditación de veri-
ficadores ambientales

1. La Administración de la Comunidad Foral
podrá designar o reconocer entidades de acredita-
ción y supervisión de verificadores ambientales,
que deberán cumplir los requisitos exigidos por la
normativa europea o estatal básica.

2. Esta designación será retirada, previa
audiencia de la entidad, cuando ésta incumpla las
condiciones que determinaron su acreditación o
las funciones u obligaciones que les imponga la
normativa de aplicación.

Artículo 64. Promoción de sistemas de ges-
tión ambiental y auditorías ambientales

1. La Administración de la Comunidad Foral
fomentará la implantación de sistemas de gestión
ambiental en las empresas, y podrá conceder
ayudas económicas para fomentar la adhesión de
las organizaciones y de las pequeñas y medianas
empresas a cualquiera de los métodos de control
voluntario enunciados en los artículos anteriores.

2. Las Administraciones Públicas implementa-
rán los sistemas de controles voluntarios y audito-
rías recogidos en los apartados anteriores para
evaluar la gestión ambiental de las empresas y
sociedades públicas.

3. Las Administraciones Públicas fomentarán
la realización de auditorías ambientales o ecoau-
ditorías, como sistema de evaluación de la gestión
ambiental de empresas que desarrollen activida-
des económicas, así como su correspondiente
información al público.

4. La realización de auditorías ambientales
podrá configurarse como un requisito para la per-
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cepción de ayudas y subvenciones o deducciones
fiscales.

CAPÍTULO V
Distintivo de calidad ambiental de la 
Administración de la Comunidad Foral

Artículo 65. Requisitos para la obtención del
distintivo.

1. Se crea el distintivo de calidad ambiental del
Instituto Navarro de Medio Ambiente para las
empresas y profesionales que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que tengan instalaciones en la Comunidad
Foral y fabriquen, vendan productos o presten
servicios en la misma.

b) Que acrediten estar llevando a cabo iniciati-
vas importantes de gestión en su actividad para
mejorar el rendimiento ecológico en sus procesos
productivos y la calidad, en términos medioam-
bientales, de los productos o servicios que ponen
en el mercado, tales como:

1.º Reducción del impacto ambiental en su
proceso productivo.

2.º Sometimiento voluntario a los acuerdos o
adhesión a instrumentos de control voluntario
como los regulados en este título de esta ley foral.

3.º Innovación e inversión relevante en tecno-
logías menos contaminantes en sus procesos pro-
ductivos.

4.º Publicación de informes rigurosos y audita-
dos sobre las aportaciones significativas que reali-
cen a la consecución de objetivos de desarrollo
sostenible o de reducción de la huella ecológica.

2. Se revisará con una periodicidad, al menos
anual, el mantenimiento de las circunstancias que
motivaron la concesión del distintivo de calidad.

Artículo 66. Objetivos.

El distintivo de calidad ambiental del Instituto
Navarro de Medio Ambiente tiene como objetivos:

a) Fomentar la inversión de las empresas en la
promoción, el diseño, la producción y comerciali-
zación, el uso y el consumo eficiente de aquellos
productos y servicios que:

1.º Favorezcan la minimización en la genera-
ción de residuos o la recuperación y reutilización
de los posibles subproductos, materias y sustan-
cias contenidos en los mismos.

2.º Sean producidos con subproductos, mate-
rias o sustancias reutilizadas o recicladas, o que

comporten un ahorro de recursos, especialmente
de agua y energía.

b) Proporcionar a las personas usuarias o con-
sumidoras una información fiable de las empresas
sobre su aportación a la consecución de objetivos
de desarrollo sostenible, así como sobre la cali-
dad de los productos y servicios que ponen en el
mercado en relación con su interacción en el
medio ambiente.

Artículo 67. Regulación del distintivo.

Se establecerán reglamentariamente las cate-
gorías en las que podrá clasificarse este distintivo,
los criterios para su otorgamiento, las condiciones
de utilización, el procedimiento de concesión; y
las causas, procedimientos de revisión, suspen-
sión y revocación.

Artículo 68. Ayudas y beneficios fiscales.

1. Las Administraciones Públicas deberán
valorar en los procedimientos de contratación
pública la obtención y mantenimiento del distintivo
de calidad ambiental por parte de las personas
licitadoras, en las condiciones establecidas en el
artículo 59.3 de esta ley foral.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas
podrán conceder ayudas y beneficios fiscales a
quienes dispongan del distintivo de calidad
ambiental.

Artículo 69. Pérdida del distintivo de calidad.

El distintivo de calidad será retirado a todos
aquellas personas o entidades en quienes dejen de
concurrir las circunstancias que motivaron su con-
cesión, sin perjuicio de que se pudiera tramitar el
correspondiente procedimiento sancionador si con-
curriera la comisión de infracción administrativa.

CAPÍTULO VI
Registro

Artículo 70. Registro y publicidad.

1. Se inscribirán en un Registro público, y
serán públicos, con los límites previstos en la nor-
mativa en vigor:

a) Los convenios o compromisos suscritos a
que se refiere el capítulo II de este título y los
artículos precedentes, el Instituto Navarro de
Medio Ambiente, en su correspondiente catego-
ría, con identificación de quienes lo suscriben.
Estos documentos deberán inscribirse en el plazo
de 15 días desde su suscripción, debiendo cons-
tar también en el registro las prórrogas, inciden-
cias o pérdida de la condición de persona colabo-
radora con el medio físico o con la sostenibilidad.
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b) Los acuerdos y compromisos voluntarios
suscritos de otro carácter, que están regulados en
el capítulo III de este título, debiendo notificar a
este registro tanto los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral como las demás
Administraciones de dicha Comunidad la existen-
cia y contenido de estos acuerdos y compromisos
en un plazo máximo de 15 días desde su celebra-
ción.

c) La identificación de los centros sometidos o
adheridos a sistemas de gestión y auditorías
ambientales o que hayan implantado algún siste-
ma de gestión ambiental reconocido, citados en el
capítulo IV de este título, así como los resultados
de las auditorías, que se expondrán al público a
través del diagnóstico derivado de ellas.

d) Las empresas o personas profesionales que
ostenten el distintivo de calidad ambiental del Ins-
tituto Navarro de Medio Ambiente

2. Todas aquellas personas o entidades que
se sometan a alguno de estos instrumentos de
corresponsabilidad y colaboración ambiental
podrán publicitar tal circunstancia al objeto de
informar a la ciudadanía, y, especialmente, se
podrá hacer publicidad sobre la disponibilidad del
distintivo de calidad ambiental.

TÍTULO VII
Protección de los recursos naturales

Artículo 71. Biodiversidad y sostenibilidad.

1. Cualquier política que se impulse por parte
de las Administraciones Públicas y demás institu-
ciones deberá atender a la conservación de la bio-
diversidad, la utilización sostenible de los recursos
naturales y la participación justa y equitativa en
los beneficios que se deriven de su utilización.

2. Para alcanzar este fin, las Administraciones
Públicas, en el diseño y planificación de todas las
políticas sectoriales, deberán:

a) Realizar un análisis o estudio en el que se
identifiquen los diferentes elementos de la diversi-
dad biológica que sean relevantes para su conser-
vación y utilización sostenible, definiendo indica-
dores y criterios de valoración, y desglosando los
riesgos que concurren respecto a cada uno de
estos elementos.

b) Preparar líneas estrategias, planes y progra-
mas para la conservación de la biodiversidad y la
utilización sostenible de los recursos naturales,
teniendo en cuenta en especial las indicaciones
contenidas en el análisis o estudio citado en la
letra anterior.

c) Proponer y ejecutar medidas de conserva-
ción de aquellos elementos de la biodiversidad
respecto de los que concurra algún tipo de riesgo,
estableciendo, entre otras, bases de datos de
evolución de cada elemento, corredores de biodi-
versidad, zonas especialmente protegidas y con-
troles de la introducción de especies alóctonas y
de organismos genéticamente modificados.

d) Ejecutar medidas de reparación de los
daños causados a la biodiversidad, en la medida
en que resulte posible, rehabilitación y restaura-
ción de hábitats degradados y la conservación de
las especies de flora y fauna amenazadas.

f) Fomentar la investigación relacionada con la
conservación, reparación y utilización sostenible
de la diversidad biológica, así como la formación
de especialistas en las áreas de interés para el
conocimiento y gestión de la biodiversidad.

g) Adoptar todas las medidas de cooperación y
coordinación administrativa que resulten necesa-
rias o recomendables.

3. Tanto las Administraciones Públicas como
cualquier persona física o jurídica deberán:

a) Demandar y promover el compromiso de las
instituciones públicas y de los agentes sociales en
la defensa de la biodiversidad y el uso sostenible
de los recursos naturales.

b) Evitar los daños a la biodiversidad y adoptar
las medidas preventivas que resulten necesarias
cuando tengan conocimiento de cualquier tipo de
riesgo sobre ella, así como contribuir a la repara-
ción del daño cuando les sea exigible.

c) Impulsar la divulgación, conocimiento y la
concienciación ciudadana.

d) Participar y colaborar en programas de coo-
peración.

e) Velar por la conservación del paisaje.

Artículo 72. Medio ambiente atmosférico.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito
de sus respectivas competencias, implementarán
todas las actuaciones que resulten necesarias
para la mejora de la calidad ambiental del aire, y,
a tal efecto, entre otras medidas, deberán estable-
cer los valores límites de emisión y controlar su
cumplimiento.

2. Se creará por el Gobierno de Navarra la
“Red de información de la calidad del aire y de
medidas para su protección”, como sección espe-
cífica de la Red de Información Ambiental.
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4. En esta “Red de información de la calidad
del aire y de medidas para su protección” se publi-
carán los siguientes datos:

a) Información sobre los distintos parámetros
que se toman en consideración para determinar la
calidad del aire, así como los valores máximos o
mínimos de tales parámetros para disponer de
una calidad del aire aceptable.

b) Resultados de las mediciones periódicas
realizadas sobre la calidad del aire en diferentes
puntos del territorio de la Comunidad Foral, cuya
elaboración se desarrollará y fijará en la ley foral
que regule la protección de los recursos naturales,
tomando en consideración las diversas zonas de la
Comunidad Foral en cuanto a calidad atmosférica.

c) Incidencias de relevancia en cuanto a la
calidad del aire.

d) Medidas extraordinarias adoptadas o que
deban ser ejecutadas para la mejora de la calidad
ambiental en situaciones de riesgo o daño rele-
vante del mismo.

5. Las Entidades Locales remitirán al Instituto
Navarro de Medio Ambiente la información de que
dispongan sobre la calidad del aire, para su inclu-
sión en la “Red de información de la calidad del
aire y de medidas para su protección”.

6. En los supuestos en los que se superen los
umbrales de una adecuada calidad del aire o con-
curra riesgo inminente de superarlos, el Instituto
Navarro de Medio Ambiente divulgará esta infor-
mación entre la población, concretando, además,
las medidas de prevención que se debieran adop-
tar para evitar daños en la salud de las personas
y/o animales y plantas, especialmente los que
vayan a estar destinados al consumo humano.

7. Asimismo, el Instituto Navarro de Medio
Ambiente facilitará la información prevista en el
apartado anterior al resto de Comunidades Autó-
nomas o Estados que pudieran resultar afectados
por la superación de los umbrales establecidos o
por la concurrencia de situaciones de riesgo o
daño relevante del mismo.

Artículo 73. Aguas.

1. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral garantizarán un nivel óptimo de la cali-
dad de las aguas, en función del uso al que esta-
rán sometidas y la fauna y flora que en ellas
habite, así como el cumplimiento de la normativa
que regule cualquier aspecto referente al medio
ambiente hídrico por parte de todas las personas
físicas y jurídicas.

2. Asimismo, informarán de cualquier inciden-
cia relevante que detecten en la calidad de las
aguas al Instituto Navarro de Medio Ambiente,
con el fin de que éste pueda trasladar esta infor-
mación a las personas físicas o jurídicas afecta-
das, a las demás Administraciones de la Comuni-
dad Foral interesadas, así como a otras
Comunidades Autónomas o Estados que pudieran
resultar afectados por dichas incidencias.

3. El Instituto Navarro de Medio Ambiente rea-
lizará mediciones con la periodicidad y en los
lugares que se determine en la ley foral que regu-
lará con detalle la protección de los recursos natu-
rales, que deberán ser suficientemente significati-
vos de la diversidad de territorios y aguas de la
Comunidad Foral.

Artículo 74. Suelo y subsuelo.

1. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral velarán, cada una en el ámbito propio
de sus competencias, para que se cumpla estric-
tamente la normativa protectora del suelo y regu-
ladora de sus usos, así como para subsanar a la
mayor brevedad posible y sancionar cualquier
infracción que se produzca.

2. La protección del suelo también constituye
un deber básico de todas las personas físicas o
jurídicas, especialmente de sus poseedores o pro-
pietarias, quienes deberán adoptar las medidas
preventivas, de defensa y recuperación que les
correspondan.

Artículo 75. Contaminación lumínica.

1. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral deberán garantizar que la contamina-
ción lumínica no alcance niveles dañinos para las
personas y para la biodiversidad.

2. El Gobierno de Navarra deberá crear una
Comisión Técnica, que dependerá orgánicamente
del Instituto Navarro de Medio Ambiente, que ana-
lice y estudie los niveles máximos aceptables de
contaminación lumínica en diferentes zonas y
horarios, y realice un estudio detallado de la situa-
ción actual de la contaminación lumínica en la
Comunidad Foral.

3. En la ley foral reguladora de la protección de
los recursos naturales se deberá fijar, una vez
realizados los estudios citados en el apartado
anterior, la zonificación lumínica, los límites máxi-
mos de contaminación lumínica, con detalle de
desglose horario, limitaciones y restricciones de
uso, reparación de los daños causados, y compe-
tencias de las distintas Administraciones Públicas
al respecto.
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Artículo 76. Ruido.

Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral deberán adoptar las medidas necesa-
rias para evitar que se superen los niveles máxi-
mos aceptables de contaminación acústica,
garantizando el cumplimiento de la normativa
reguladora de este tipo de contaminación, así
como para que, en caso contrario, se corrija la
situación a la mayor brevedad y causando el
menor daño posible.

Artículo 77. Vibraciones.

Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, controlarán que las vibraciones emitidas
por las diversas actividades reguladas en esta ley
foral no superen los umbrales que se consideren
inocuos para las personas y para el medio
ambiente.

Artículo 78. Residuos.

1. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral adoptarán las medidas necesarias
para garantizar y controlar el cumplimiento de la
normativa vigente en materia de residuos.

2. Asimismo, cualquier persona física o jurídi-
ca, de carácter privado o público que tenga cono-
cimiento de la existencia de un vertido de un resi-
duo que pudiera ser peligroso o su
almacenamiento en lugar inadecuado, deberá
poner en conocimiento del Instituto Navarro de
Medio Ambiente esta información.

3. El Instituto Navarro de Medio Ambiente
divulgará la existencia de vertidos de residuos
peligrosos, de manera que se garantice que dicha
información pueda estar al alcance de todas las
personas o grupos potenciales afectados por
dicho vertido, e informará de las medidas de pre-
vención a adoptar.

TÍTULO VIII
Responsabilidad ambiental

Artículo 79. Principios generales.

Todas las personas físicas o jurídicas deberán
adoptar las medidas necesarias para evitar daños
medioambientales y deberán reparar los daños
causados, en los supuestos y condiciones recogi-
dos en la normativa comunitaria y legislación esta-
tal básica en la materia.

Artículo 80. Desarrollo normativo y ejecución.

La Administración de la Comunidad Foral
deberá ejercer sus competencias de desarrollo
legislativo y ejecución de la normativa de carácter

básico, debiendo actuar conforme con los princi-
pios de eficacia, coordinación, y cooperación con
el resto de Administraciones Públicas.

Artículo 81. Responsabilidad de personas jurí-
dicas públicas.

1. Las Administraciones Públicas adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que las
personas jurídicas que de ellas dependan cum-
plan con rigor y sin ningún tipo de dilación las obli-
gaciones relacionadas con la responsabilidad
ambiental que les incumban.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas
fomentarán que las personas jurídicas que de
ellas dependan asuman voluntariamente compro-
misos y obligaciones más estrictos que los previs-
tos en la normativa reguladora de la responsabili-
dad ambiental, y exigirán su cumplimiento.

Artículo 82. Contratación pública.

Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral deberán tomar en consideración en los
procedimientos de contratación pública la falta de
cumplimiento de las medidas de responsabilidad
ambiental que pudieran concurrir en alguna de las
licitadoras, quienes deberán prestar la información
que se les requiera al respecto.

TÍTULO IX
Medidas de ejecución

Artículo 83. Multas coercitivas.

1. Cuando la persona responsable del cumpli-
miento de las obligaciones de prevención, protec-
ción, reposición o restauración establecidas en la
presente ley foral y en la normativa que la des-
arrolle no las adoptara en el plazo previsto para
ello, el órgano ambiental, previo requerimiento,
podrá acordar la imposición de multas coercitivas
en los supuestos contemplados en la regulación
estatal básica de procedimiento administrativo
común.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas
por lapsos de tiempo no inferiores a un mes.

3. Concretamente, en el caso de que, transcu-
rridos los plazos establecidos para el cumplimien-
to del deber de restitución o reposición, éste no se
hubiera llevado a cabo, el órgano ambiental podrá
acordar la imposición de hasta doce sucesivas
multas coercitivas, por períodos de un mes y en
cuantía de 600 a 6.000 euros, según sean las
medidas previstas.

4. La cuantía de las multas coercitivas podrá ir
incrementándose sucesivamente hasta alcanzar
la mitad de la multa prevista para el tipo de infrac-
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ción cometida, y se fijará atendiendo a los criterios
siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento.

b) La existencia de intencionalidad o reiteración.

c) La naturaleza de los perjuicios causados y,
en concreto, que el daño afecte a recursos o
espacios únicos, escasos o protegidos.

5. En caso de impago por la persona obligada,
las multas coercitivas serán exigibles por vía de
apremio.

6. Las multas coercitivas serán independientes
y compatibles con las sanciones que puedan
imponerse.

Artículo 84. Ejecución subsidiaria de las medi-
das preventivas, cautelares, correctoras y de res-
tauración.

Cuando la persona titular de una actividad
sometida a intervención ambiental, tanto en fun-
cionamiento como en situación de suspensión
temporal o clausura definitiva, no adopte alguna
medida preventiva, cautelar, correctora o de res-
tauración de la legalidad ambiental y del medio
ambiente, la Administración Pública que haya
requerido la acción, previo apercibimiento, podrá
ejecutarla con carácter subsidiario, conforme a lo
previsto en la legislación estatal básica, a costa
de la persona responsable, pudiendo ser exigidos
los gastos de la ejecución subsidiaria por la vía de
apremio.

2. La ejecución subsidiaria se hará por cuenta
de las personas responsables, sin perjuicio de las
sanciones y demás indemnizaciones a que hubie-
re lugar.

Artículo 85. Vía de apremio.

El importe de las sanciones, de las multas
coercitivas, de los gastos por la ejecución subsi-
diaria de las actividades de restauración del
medio ambiente y las indemnizaciones por los
daños y perjuicios causados podrán ser exigidos
por vía de apremio.

TÍTULO X
Vigilancia e inspección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 86. Actividades sujetas a vigilancia,
inspección y control

Serán objeto de vigilancia, inspección y control
ambiental todas las actividades, actuaciones e

instalaciones desarrolladas o radicadas en la
Comunidad Foral de Navarra que se encuentren
dentro del ámbito de aplicación de esta ley foral,
la intervención en materia medioambiental de las
Administraciones Públicas, en aplicación de esta
ley foral, así como todos aquellos instrumentos de
corresponsabilidad y colaboración de mejora
ambiental regulados en el título VI de esta ley
foral.

Artículo 87. Competencias.

1. Corresponde al Instituto Navarro de Medio
Ambiente el ejercicio de la función de vigilancia,
inspección y control de aquellas actividades,
actuaciones e instalaciones relacionadas con el
medio ambiente, sin perjuicio de las que corres-
pondan a otros órganos de la Administración de la
Comunidad Foral y a otras Administraciones en su
respectivo ámbito competencial.

2. Las distintas Administraciones con compe-
tencia para la realización de funciones de vigilan-
cia, inspección y control en el territorio de la
Comunidad Foral actuarán coordinadamente, en
el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando una Entidad Local se considere
imposibilitada para el ejercicio de la competencia
de vigilancia, inspección y control, podrá solicitar
a la Administración foral el auxilio en tal función,
para lo cual se exigirá que motive la falta de
medios técnicos, materiales y humanos.

Artículo 88. Personal competente para las
funciones de vigilancia, inspección y control.

A los efectos de lo dispuesto en esta ley foral,
las labores indicadas en los artículos anteriores
podrán ser llevadas a cabo por el personal público
adscrito a la Inspección ambiental, las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, la Policía Local
y los Agentes Forestales de la Comunidad Foral.

Artículo 89. Entidades colaboradoras

1. Son entidades colaboradoras del departa-
mento competente en materia de medio ambiente
aquellas personas jurídicas, públicas o privadas,
debidamente acreditadas y autorizadas por el
mismo, conforme a la normativa aplicable.

2. Estas entidades carecerán de condición de
autoridad pública

3. Estas entidades podrán prestar apoyo técni-
co a la inspección ambiental, respecto de actua-
ciones de medición y evaluación de control de dis-
tintos valores límite previstos en la normativa.

4. Las entidades colaboradoras actuarán a
petición de las personas titulares de actividades o
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instalaciones, en cumplimiento de una exigencia
normativa o por mandato expreso del Instituto
Navarro de Medio Ambiente o la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente.

3. Las entidades colaboradoras podrán actuar
en los siguientes ámbitos:

a) Prevención y control ambiental.

b) Calidad del medio ambiente atmosférico.

c) Calidad del medio hídrico.

d) Calidad del suelo.

e) Contaminación acústica y lumínica.

f) Vibraciones

g) Residuos.

4. Las entidades colaboradoras documentarán
sus actuaciones mediante informes, de los que
entregarán una copia a la persona inspeccionada.
Estos informes se adjuntarán a la correspondiente
acta de inspección, en el caso de que estas enti-
dades colaboradoras actúen junto con la inspec-
ción ambiental.

CAPÍTULO II
Inspecciones ambientales

Artículo 90. Inspección ambiental.

1. La Inspección ambiental estará adscrita al
Instituto Navarro de Medio Ambiente, y deberán
actuar de manera coordinada tanto los inspecto-
res y las inspectoras que formen parte de la
misma como con otros agentes que puedan reali-
zar inspecciones o controles en materia medioam-
biental.

2. En el ejercicio de sus funciones de inspec-
ción, vigilancia y control, los inspectores y las ins-
pectoras ambientales tendrán la consideración de
agentes de la autoridad, especialmente en cuanto
a la responsabilidad administrativa y penal de
quienes ofrezcan resistencia, desobediencia, o
cualquier otro acto penalmente punible realizado
contra ellas/ellos, en acto de servicio o con motivo
del mismo.

Artículo 91. Comisión de coordinación de la
Inspección ambiental.

1. Se crea la Comisión de coordinación de la
inspección ambiental, de la que formarán parte los
órganos o entidades que realizan actuaciones de
inspección en esta materia.

2. Reglamentariamente se determinará la com-
posición concreta de esta Comisión, de la que
deberán formar parte, necesariamente, represen-

tantes de personal técnico ambiental, del guarde-
río ambiental, de la división de Policía Foral con
competencia en la materia, del SEPRONA y de la
FNMC. Asimismo, formarán parte de este órgano
las personas titulares de la potestad sancionadora.

3. Esta Comisión se reunirá, al menos, trimes-
tralmente.

Artículo 92. Funciones de la Comisión de
coordinación de la inspección ambiental.

La Comisión de coordinación de la inspección
ambiental ejercerá las siguientes funciones:

– Coordinación de las tareas de inspección a
elaborar por los distintos agentes que intervienen
en esta materia, evitando cualquier tipo de duplici-
dad de actuaciones.

– Emisión de circulares o criterios para la reali-
zación de las inspecciones, o cualquier otro tipo
de documentos tendentes a evitar incoherencias o
contradicciones en la forma de actuar de los dis-
tintos agentes que realizan las inspecciones.

– Análisis de los problemas o cuestiones que
se puedan poner en conocimiento de esta Comi-
sión, en relación con la práctica de las inspeccio-
nes ambientales.

– Puesta en común de las experiencias, dificul-
tades y trabas observadas por los distintos agen-
tes que intervienen en la inspección ambiental.

– Todas aquellas otras funciones relacionadas
con la inspección ambiental que se le encomien-
den reglamentariamente.

Artículo 93. Capacidad técnica.

1. La Inspección ambiental estará organizada
en distintas áreas de especialización en las diver-
sas materias que engloba la protección del medio
ambiente.

2. Los inspectores y las inspectoras ambienta-
les adscritas a cada una de las áreas de la Ins-
pección ambiental deberán tener conocimientos
técnicos y especialización suficiente con respecto
a las materias propias de su área de Inspección.

3. El Instituto Navarro de Medio Ambiente
podrá permitir la movilidad del personal adscrito a
inspecciones en las distintas áreas de la Inspec-
ción ambiental, siempre que dispongan de la
capacitación técnica y especialización necesaria
para el área en la que se pretenda desarrollar tal
movilidad.

Artículo 94. Formación.

1. El Instituto Navarro de Medio Ambiente ofre-
cerá formación permanente a los inspectores y a
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las inspectoras ambientales, en las materias pro-
pias de sus funciones.

2. Asimismo, el Instituto Navarro de Medio
Ambiente facilitará la formación personal que rea-
liza inspecciones ambientales en materia de pro-
tección al medio ambiente, más allá de los cursos
ofrecidos por él mismo, implementando medidas
de conciliación laboral con este tipo de formación,
siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan.

Artículo 95. Desarrollo normativo.

El Gobierno de Navarra determinará la forma-
ción mínima para el acceso a la Inspección, requi-
sitos a cumplir para el acceso a la movilidad, y los
derechos y deberes del personal inspector en
materia de medio ambiente.

CAPÍTULO III
Planes de inspección ambiental y ejecución de

las inspecciones ambientales

Artículo 96. Aprobación de los planes.

1. Cada Administración competente en materia
de vigilancia, inspección y control ambiental ela-
borará anualmente un Plan de Inspección ambien-
tal, en el que se incluirán, al menos, las siguientes
cuestiones:

– Campañas de inspección informativas

– Campañas de inspección sancionadoras

– Campañas de investigación

– Inspecciones y controles previstos respecto
de la actividad de intervención ambiental

– Otro tipo de actuaciones a desarrollar por la
Inspección ambiental.

2. El contenido de los planes de inspección
ambiental se determinará reglamentariamente,
incluyendo todas aquellas cuestiones que deban
ser preceptivas de acuerdo con la legislación
comunitaria o la estatal básica.

3. Tendrán especial prioridad todas aquellas
actuaciones de control, vigilancia o inspección de
las actividades que tengan relación con alguna
zona ambientalmente sensible o que, en aplica-
ción de la normativa vigente, disponga de especial
protección ambiental.

4. Al finalizar cada año, cada Administración
Pública elaborará un Informe sobre cumplimiento
del Plan de Inspección, al que se añadirán, ade-
más, el desglose de las inspecciones realizadas
para verificación de hechos denunciados por per-
sonas físicas, jurídicas u otras Administraciones,

así como las principales dificultades advertidas en
el ejercicio de esta función.

5. El Consejo Navarro de Medio Ambiente
podrá proponer motivadamente la inclusión de
determinadas campañas en los correspondientes
Planes de Inspección y será notificado de los
informes anuales sobre cumplimiento de los indi-
cados Planes.

Artículo 97. Modalidades de inspección
ambiental.

1. Las modalidades de la actuación inspectora
podrán ser:

a) De control, tanto de oficio como consecuen-
cia de denuncias recibidas, verificando el cumpli-
miento de las obligaciones y deberes medioam-
bientales impuestos por la legislación vigente. En
caso de derivarse la actuación inspectora de una
denuncia en la que se ponga de manifiesto la con-
currencia de un riesgo relevante para el medio
ambiente o la concurrencia de un incumplimiento
grave o muy grave de la normativa medioambien-
tal, se actuará con carácter urgente.

b) De prevención, dirigida a adoptar las medi-
das cautelares y de precaución necesarias, y a
evitar daños al medioambiente o el agravamiento
de daños ya existentes.

c) De investigación, destinada a obtener infor-
mación que permita efectuar estudios y determi-
nar sectores, artículos y actividades de los que
puedan derivarse riesgos o daños de carácter
medioambiental.

d) De asesoramiento e información a los agen-
tes del mercado inspeccionados, favoreciendo el
conocimiento y cumplimiento de las normas, así
como la extensión de buenas prácticas medioam-
bientales.

Artículo 98. Ejercicio de las actuaciones de
inspección.

1. Los inspectores y las inspectoras medioam-
bientales se identificarán como tales cuando actú-
en en el ejercicio de su función inspectora.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones ins-
pectoras, el personal inspector ambiental podrán
solicitar el apoyo, concurso, auxilio y protección
que les resulten precisos de cualquier otra autori-
dad, que deberá prestárselo. En particular, podrán
colaborar y contar con la colaboración de otras
inspecciones técnicas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y del resto de Admi-
nistraciones Públicas en el ámbito de sus compe-
tencias y funciones.
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3. La inspección de servicios o empresas
dependientes de las Administraciones Públicas se
desarrollará con independencia funcional de los
órganos y autoridades de las mismas, quedando
obligados a proporcionar la información que solici-
te el personal inspector.

4. En el ejercicio de sus funciones, los inspec-
tores y las inspectoras ambientales se conducirán
con la debida discreción, prudencia y corrección.
Su actividad inspectora será siempre respetuosa
con las personas administradas, ponderada y pro-
porcionada, perturbando sólo en lo estrictamente
necesario la actividad de las personas inspeccio-
nados. En todo caso, deberán mantener riguroso
sigilo profesional respecto a las actuaciones reali-
zadas y a las informaciones obtenidas

Artículo 99. Facultades de la inspección
ambiental.

1. En el ejercicio de sus funciones, los inspec-
tores y las inspectoras ambientales podrán, de
conformidad con la legislación vigente:

a) Acceder libremente, sin previo aviso y pre-
via identificación, a los establecimientos, oficinas
e instalaciones de las entidades objeto de inspec-
ción, así como permanecer en los mismos. Cuan-
do para el ejercicio de sus funciones inspectoras
fuera precisa la entrada en un domicilio deberá
solicitar la oportuna autorización judicial.

b) Acceder a la información y documentación
industrial, mercantil y contable, cualquiera que
sea su soporte, de las empresas que inspeccio-
nen, cuando lo consideren necesario en orden a
la comprobación del cumplimiento de las disposi-
ciones de protección del medio ambiente, así
como requerir su presentación, y obtener copia de
la misma. Las personas inspeccionadas podrán
invocar el carácter confidencial de la documenta-
ción requerida en los aspectos relativos a los pro-
cesos industriales y a cualesquiera otros cuya
confidencialidad esté reconocida legalmente.

c) Tomar fotografías de aquellas partes de la
actividad o instalación que considere relevantes
ambientalmente, que deberá tratar con confiden-
cialidad. La persona inspeccionada podrá negarse
a la toma de fotografías en las que exista maqui-
naria o elementos que impliquen información sen-
sible o tecnológica.

d) Requerir la comparecencia en las oficinas
públicas de personas responsables de empresas
o profesionales.

e) Practicar la toma de muestras de los bienes
o productos, así como de los vertidos y desechos
causados por la actividad industrial o económica

objeto de control. La Administración indemnizará
por el valor de venta de los productos utilizados
como muestra, o inutilizados durante los controles.

f) Adoptar las medidas cautelares necesarias
en los términos recogidos en la normativa vigente.

g) Realizar cualquier otro acto de investigación
o examen que juzguen necesario para verificar el
cumplimiento de las normas de protección
medioambiental.

2. La obstaculización, retraso o la imposición
de cualquier tipo de traba para el ejercicio de
estas potestades será considerado como obstruc-
ción a las funciones de inspección e incumpli-
miento del deber de colaboración de las personas
inspeccionadas.

Artículo 100. Actas de inspección.

1. Los inspectores y las inspectoras ambienta-
les documentarán cada una de sus actuaciones
mediante acta, en la que harán constar, en todo
caso:

a) La identidad de la persona física o jurídica
titular de la actividad inspeccionada.

b) La identificación de la persona que ha reali-
zado la inspección, así como la de la persona
compareciente en la inspección, con la expresión
del carácter con el que comparece y oportuna
exhibición de la documentación que lo acredite a
requerimiento del personal inspector.

c) Indicación de los motivos de la actuación.

d) Los hechos apreciados, concretando con
especial detalle aquellos que pudieran ser consti-
tutivos de infracción administrativa, las circunstan-
cias concurrentes que sean de interés, y las mani-
festaciones que deseen formular quienes atienden
a la inspección.

e) Lugar, fecha y hora de la actuación inspec-
tora.

f) Firma del inspector o inspectora o inspecto-
res actuantes, así como de la persona compare-
ciente, advirtiéndole previamente del derecho que
le asiste a que se reflejen en el acta las manifes-
taciones que desee formular en relación con el
contenido de la misma.

La negativa a la firma por parte de la persona
compareciente no invalidará el acta. Cuando
dicha negativa tenga lugar se le comunicará su
obligación de firmar, con la advertencia de que
puede hacerlo como mera constancia de la visita
efectuada, a los únicos efectos de reconocer las
circunstancias de los apartados a), b) y e), lo cual
se hará constar.
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2. Cuando proceda, deberá reflejarse en el
acta, además:

a) La descripción de la toma de muestras,
medición, verificación u otro tipo de control efec-
tuado sobre las instalaciones, productos o servi-
cios.

b) La notificación personal de las medidas
administrativas ordenadas por la autoridad que
afecten a la persona interesada y la información
sobre las consecuencias que pudiera acarrear su
quebrantamiento.

c) La relación de documentos e imágenes
adjuntos, en los que se hará indicación de la iden-
tificación del acta a la que acompañan. No obs-
tante, la ausencia de imágenes no afectará a la
veracidad del contenido de las actas.

3. El acta se formalizará ante la persona com-
pareciente, entregándose copia de la misma tras
su firma. Si se rehúsa la copia del acta, deberá
hacerse constar, así como las razones si se
hubieran manifestado. En este caso, la copia del
acta será enviada a la persona titular de la activi-
dad en los tres días siguientes, por alguno de los
medios previstos para la notificación de los actos
administrativos.

4. Los hechos constatados en acta por el per-
sonal inspector, observando los requisitos legales
pertinentes, tendrán valor probatorio conforme a
lo dispuesto en la legislación vigente, sin perjuicio
de las pruebas que en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan aportar las propias
interesadas.

Artículo 101. Informes de inspección.

El órgano que hubiera ordenado las inspeccio-
nes o el órgano competente para adoptar las
medidas cautelares, para sancionar o para la
adopción de cualquier otra medida medioambien-
tal, podrá solicitar a la Inspección ambiental la ela-
boración de informes de inspección, complemen-
tarios a las actas, que describan de un modo
comprensivo y manejable todas las evidencias
detectadas e informaciones recopiladas durante la
inspección y las conclusiones de la inspección
realizada.

Artículo 102. Publicidad.

1. Durante la última quincena de cada año,
deberán ponerse a disposición del público y publi-
carse los planes de inspección de la anualidad
siguiente, sin más limitaciones que las estableci-
das en la legislación sobre el derecho de acceso a
la información en materia de medio ambiente y la

legislación sobre protección de datos de carácter
personal.

2. Asimismo, serán públicas las actas de ins-
pección y los informes derivados de las actuacio-
nes de control, verificación e inspección, con los
mismos límites citados en el apartado anterior.

3. También será público el informe anual sobre
cumplimiento del Plan de Inspección, citado en el
artículo 94.4 de esta ley foral.

TÍTULO XI
Medidas de protección y restauración de la

legalidad ambiental

CAPÍTULO I
Legalización de actividades

Artículo 103. Legalización de actividades sin
autorización o licencia.

1. Cuando el órgano ambiental tenga conoci-
miento de que una actividad funciona sin la pre-
ceptiva autorización ambiental integrada, ordena-
rá la suspensión de la actividad conforme a lo
dispuesto en el capítulo siguiente y, además, lle-
vará a cabo alguna de las siguientes actuaciones:

a) Si la actividad pudiese legalizarse, requerirá
a su titular para que regularice su situación
mediante el procedimiento de intervención
ambiental que sea aplicable en cada caso, conce-
diéndole para que inicie dicho procedimiento un
plazo que, salvo en casos excepcionales debida-
mente justificados, no podrá ser superior a tres
meses.

b) Si la actividad no pudiera autorizarse por
incumplimiento de la normativa vigente aplicable,
deberá proceder a su clausura definitiva, previa
audiencia de la persona interesada.

2. En el caso de actividades desarrolladas sin
la licencia de actividad clasificada, siendo exigible,
las actuaciones a que se refiere el apartado ante-
rior se adoptarán por la Entidad Local que resulta-
ra competente para el otorgamiento de la licencia.

3. En el caso de proyectos que funcionen sin
declaración o informe de impacto ambiental, siendo
exigible, el órgano ambiental requerirá al órgano
sustantivo para que adopte las medidas que sean
precisas para la legalización del funcionamiento de
la actividad, mediante su sometimiento a evalua-
ción de impacto ambiental y revisando, si fuera pre-
ciso, la aprobación o autorización sustantiva.

4. En todo caso, si los hechos constatados
fueran constitutivos de infracción administrativa,
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se sancionará a la persona responsable de los
mismos.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares y aseguradoras

Artículo 104. Medidas cautelares.

1. La autoridad competente adoptará inmedia-
tamente o con la máxima celeridad las medidas
cautelares o preventivas oportunas, en aquellos
supuestos en que existan claros indicios de riesgo
para el medio ambiente o la salud o seguridad de
las personas.

2. Estas medidas podrán ser también adopta-
das provisionalmente por la Inspección ambiental,
siempre que exista, con carácter inmediato, riesgo
de daños graves o irreversibles al medio ambiente
o peligro para personas o bienes sin perjuicio de
que deban ser confirmadas o levantadas por la
autoridad competente.

3. Cuando la concurrencia de un riesgo con las
características de los citados en el apartado ante-
rior sea advertido por una entidad colaboradora,
requerirá inmediatamente el apoyo de la Inspec-
ción ambiental para la adopción provisional de
estas medidas.

4. En el acto de notificación de la resolución
por la que se adoptan estas medidas o en el acta
de inspección en la que se refleje su adopción
inmediata se fijará un plazo máximo de audiencia
a la persona interesada de cinco días hábiles,
debiendo dictar la autoridad competente resolu-
ción en el término de diez días hábiles tras la fina-
lización del plazo de audiencia.

5. Las medidas cautelares se adoptarán sin
perjuicio de la iniciación, en su caso, del corres-
pondiente expediente sancionador cuando concu-
rrieran infracciones en materia medioambiental.

Artículo 105. Suspensión de actividades.

El órgano ambiental, o, en su caso, la Entidad
Local correspondiente podrán ordenar la paraliza-
ción, con carácter preventivo y siempre previa
audiencia de las personas interesadas, de cual-
quier proyecto, instalación o actividad sometida a
intervención ambiental, en fase de construcción o
de explotación, total o parcialmente, por cualquie-
ra de los siguientes motivos:

a) El comienzo de ejecución del plan, proyecto,
instalación o actividad sin contar con la Autoriza-
ción Ambiental Integrada, la Declaración de Inci-
dencia Ambiental, la Declaración de Impacto
Ambiental o la Licencia municipal de Actividad
Clasificada o la Declaración Responsable.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o
manipulación maliciosa en el procedimiento de
intervención ambiental.

c) El incumplimiento o trasgresión de las condi-
ciones ambientales impuestas para la ejecución
del plan, proyecto, instalación o actividad.

d) La concurrencia de un riesgo grave o de un
daño significativo para el medio ambiente.

Artículo 106. Suspensión inmediata.

Cuando de manera razonada y fundamentada
en los correspondientes informes técnicos, exista
riesgo de daños graves o irreversibles al medio
ambiente o peligro inmediato para personas o
bienes, la inspección ambiental, el órgano
ambiental o, en su caso la Entidad Local o el
órgano sustantivo, paralizará con carácter inme-
diato el desarrollo o ejercicio de la actividad hasta
que no desaparezcan las circunstancias determi-
nantes del riesgo, pudiendo adoptar las medidas
necesarias para comprobar o reducir los citados
riesgos.

Artículo 107. Otras medidas cautelares.

Además de la suspensión de actividades, ins-
talaciones u obras recogidas en los artículos ante-
riores, se podrán imponer las medidas cautelares
que resulten precisas, que podrán consistir, entre
otras, en las siguientes medidas:

a) El cierre de una instalación o la paralización,
total o parcial, de una actividad.

b) La inmovilización de productos.

c) La retirada del mercado de productos.

d) Precintado de aparatos o equipos.

e) Cualquier otra medida necesaria en aten-
ción a las circunstancias del caso.

Artículo 108. Proporcionalidad de las medidas
cautelares.

Las medidas cautelares deberán ser propor-
cionadas a la irregularidad y riesgo o daño detec-
tados y mantenerse el tiempo estrictamente nece-
sario para la real ización de los oportunos
controles y verificaciones en los centros cualifica-
dos para ello, o el tiempo necesario para que las
personas interesadas subsanen el problema o eli-
minen completamente el riesgo, lo que habrá de
ser verificado por la autoridad que ordenó la
medida.

Artículo 109. Medidas de aseguramiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
ambiental de carácter sectorial, el otorgamiento
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de las autorizaciones ambientales o licencia de
actividad clasificada previstas en la presente ley
foral podrá supeditarse, motivadamente por el
órgano que la ha concedido, al depósito de una
fianza o a la suscripción por parte de la persona
titular de la actividad de un seguro obligatorio de
responsabilidad que garantice la reparación o
minimización de los daños que pudieran ocasio-
narse por la actividad o instalación autorizada.

CAPÍTULO III
Medidas de restauración de la legalidad

ambiental, medidas correctoras y deber de
reposición de la realidad física alterada e

indemnización de daños

Artículo 110. Medidas de restauración de la
legalidad ambiental.

1. Para lograr la restauración de la legalidad
ambiental, la Administración Pública competente
podrá adoptar las medidas previstas en este título
o cualesquiera otras que fueren precisas y, entre
otras, podrá acordar la suspensión de suministro
de agua o energía eléctrica que se regula en el
artículo siguiente.

2. Las Administraciones Públicas actuantes
podrán exigir a las personas titulares de las activi-
dades la prestación de una fianza que garantice la
efectividad de las medidas impuestas, cuyas con-
diciones se fijarán reglamentariamente.

Artículo 111. Corte de suministros.

1. La Administración Pública actuante impedirá
o suspenderá el suministro de agua o de energía
eléctrica de aquellas actividades, instalaciones u
obras respecto de las que se haya ordenado su
suspensión o clausura.

2. Para ello, se notificará la oportuna resolu-
ción administrativa a la persona titular de la activi-
dad, instalación u obra, y a las correspondientes
empresas suministradoras de agua o de energía
eléctrica, que deberán cumplir dicho mandato en
el plazo máximo de cinco días.

3. En la notificación se impondrá la prohibición
de contratar los suministros con otras empresas,
así como la obligación de notificar a la Administra-
ción, por parte de las suministradoras, cualquier
información de que dispongan sobre una posible
solicitud de contratación con otra empresa sumi-
nistradora.

4. La paralización en el suministro de agua o
de energía eléctrica sólo podrá levantarse una vez
se haya procedido a la legalización de la instala-
ción o actividad o a la adopción de las medidas

correctoras, mediante notificación expresa en tal
sentido de la Administración Pública actuante a
las empresas suministradoras y a la persona titu-
lar de la actividad.

Artículo 112. Imposición de medidas correcto-
ras.

1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento
de una actividad sometida a autorización ambien-
tal integrada, o evaluación de impacto ambiental,
el órgano ambiental requerirá a su titular para que
corrija las citadas deficiencias en un plazo acorde
con la naturaleza de las medidas correctoras que
deba adoptar y que, salvo casos especiales debi-
damente justificados, no podrá ser superior a seis
meses.

2. En el caso de las actividades clasificadas
corresponde a la Entidad Local ordenar la correc-
ción de las deficiencias advertidas en la forma
prevista en el apartado anterior.

3. La adopción de estas medidas correctoras
podrá tomarse en consideración como agravante
en el procedimiento sancionador que deberá inco-
arse si los incumplimientos citados constituyeran
infracción administrativa.

4. La instalación de medidas correctoras o ele-
mentos de control como sensores, sistemas de
medición en continuo, u otras, adicionales a los
indicados en la autorización ambiental integrada
pueden considerarse atenuantes a la hora de
reducir la sanción, en caso de que concurriera
infracción administrativa, siempre que suponga
una mejora significativa respecto a lo indicado en
el documento BREF del sector correspondiente.

Artículo 113. Deber de reposición de la reali-
dad física alterada y de indemnización de los
daños causados.

1. Cuando la ejecución del plan o proyecto o el
ejercicio de la actividad produzcan daños al medio
ambiente o una alteración no permitida de la reali-
dad física o biológica, la persona promotora o titu-
lar deberá reponer la realidad física o biológica
alterada o, si esto no fuera posible, ejecutar las
medidas compensatorias de efectos ambientales
equivalentes y, en su caso, abonar la correspon-
diente indemnización por los daños y perjuicios
causados al medio ambiente, sin perjuicio de las
sanciones penales o administrativas que, en cada
caso, procedan.

2. El órgano ambiental determinará la forma y
actuaciones precisas para la restitución de la rea-
lidad física o biológica alterada o la ejecución de
las medidas compensatorias de efectos ambienta-
les equivalentes, fijando los plazos de iniciación y
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terminación de las operaciones y, en su caso, el
plazo de abono de la indemnización que corres-
ponda.

3. La determinación de los deberes de reposi-
ción y de indemnización a que se refiere este artí-
culo se podrá realizar en el procedimiento de
legalización de actividades, en el procedimiento
sancionador o mediante el procedimiento específi-
co que se establezca reglamentariamente. Dicha
determinación podrá realizarse durante un plazo
de quince años desde la producción de los daños,
salvo que estos afecten a bienes de dominio
público o a zonas de especial protección en cuyo
caso la acción será imprescriptible.

4. En el caso de actividades sometidas a licen-
cia de actividad clasificada la exigencia de reposi-
ción o, en su caso, de indemnización corresponde
a la entidad local que ha otorgado la licencia.

5. En caso de incumplimiento de tales medi-
das, la Administración competente podrá imponer
las medidas previstas en el título IX de esta ley
foral.

TÍTULO XII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 114. Sujetos responsables de las
infracciones.

1. Podrán ser sancionados por los hechos
constitutivos de las infracciones administrativas
quienes cometan o participen en la comisión de
las conductas tipificadas como infracción en esta
ley foral.

2. En el caso de que el cumplimiento de una
obligación legal corresponda a varias personas
conjuntamente, éstas responderán de forma soli-
daria de las infracciones que, en su caso, se
cometan y de las sanciones que se impongan.

3. En el caso de que una misma persona física
o jurídica infractora cometa diversas acciones
susceptibles de ser consideradas como varias
infracciones se impondrán tantas sanciones como
infracciones se hubieran cometido.

4. En el caso en que unos mismos hechos
pudieran ser constitutivos de diversas infraccio-
nes, se impondrá la sanción correspondiente a la
infracción de carácter más grave en su mitad
superior.

5. En el caso en que unos hechos fueran cons-
titutivos de una infracción calificable como medio

o instrumento para asegurar la comisión de otros
hechos también constitutivos de infracción de
modo que estos deriven necesariamente de aque-
llos, se impondrá la sanción correspondiente a la
infracción de carácter más grave en su mitad
superior.

Sección 1.ª 
Infracciones y sanciones en materia de 
prevención y control integrados de la 

contaminación y de evaluación ambiental

Artículo 115. Infracciones y sanciones en
materia de prevención y control integrados de la
contaminación.

Constituyen infracciones en materia de preven-
ción y control integrados de la contaminación las
previstas como tales en la normativa específica
reguladora de esta materia, y las sanciones que
podrán imponerse serán también las delimitadas
en dicha normativa.

Artículo 116. Infracciones y sanciones en
materia de evaluación ambiental.

Constituyen infracciones en materia de evalua-
ción ambiental las previstas como tales en la nor-
mativa vigente en materia de evaluación ambiental.

Las sanciones que podrán imponerse serán
las delimitadas en la citada normativa.

Sección 2.ª 
Infracciones y sanciones en materia de 
actividades sometidas a Autorización  

Ambiental Integrada

Artículo 117. Infracciones de las actividades
sometidas a Autorización Ambiental Integrada.

1. Son infracciones muy graves:

a) El desarrollo de la actividad o llevar a cabo
una modificación sustancial de la misma o de las
instalaciones, sin la preceptiva autorización
ambiental integrada, siempre que se haya produ-
cido un daño o deterioro grave para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro grave la
seguridad o salud de las personas.

2. Son infracciones graves:

a) El desarrollo de la actividad o llevar a cabo
una modificación sustancial de la instalación o
actividad sin la preceptiva autorización ambiental
integrada, sin que se haya producido un daño o
deterioro grave para el medio ambiente o sin que
se haya puesto en peligro grave la seguridad o
salud de las personas, y su correlativa declaración
responsable de puesta en marcha.
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b) La puesta en marcha de la instalación o
actividad sometida a autorización ambiental inte-
grada, sin haber presentado la declaración res-
ponsable de puesta en marcha o sin el resto de
autorizaciones precisas necesarias cuando no se
esté en condiciones de justificar lo requerido para
su presentación.

c) El incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la autorización ambiental integrada,
siempre que se haya producido un daño o deterio-
ro grave para el medio ambiente o se haya puesto
en peligro grave la seguridad o salud de las per-
sonas.

d) La falta de comunicación al órgano ambien-
tal de las modificaciones realizadas en la instala-
ción, siempre que revistan el carácter de sustan-
ciales.

e) El incumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de las medidas provisionales y cautelares
impuestas, en caso de que, además, concurra
infracción administrativa.

f) La falta de puesta en conocimiento, con
carácter inmediato, al órgano ambiental de cual-
quier incumplimiento de las condiciones de la
autorización ambiental integrada, así como de los
incidentes o accidentes que afecten de forma sig-
nificativa al medio ambiente.

g) El ejercicio de la actividad incumpliendo las
obligaciones fijadas en las normas adicionales de
protección, cuando se haya establecido la exigen-
cia de notificación y registro, siempre que se haya
producido un daño o deterioro para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro la seguridad
o salud de las personas.

h) El cierre definitivo de una instalación incum-
pliendo las condiciones establecidas en la autori-
zación ambiental integrada.

3. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento las condiciones estableci-
das en la autorización ambiental integrada, sin
que se haya producido un daño o deterioro grave
para el medio ambiente, o sin que se haya puesto
en peligro grave la seguridad o salud de las per-
sonas, así como no tomar las medidas necesarias
para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo
más breve posible.

b) La falta de comunicación al órgano ambien-
tal de las modificaciones realizadas en la instala-
ción, siempre que no revistan el carácter de sus-
tanciales.

c) La demora no justificada en la aportación de
la declaración responsable de puesta en marcha o

de documentos solicitados por la Administración
en el ejercicio de las funciones de inspección y
control.

d) El ejercicio la actividad incumpliendo las
obligaciones fijadas en las normas adicionales de
protección, cuando se haya establecido la exigen-
cia de notificación y registro, sin que se haya pro-
ducido ningún tipo de daño o deterioro para el
medio ambiente ni se haya puesto en peligro la
seguridad o salud de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de las medidas provisionales y cautelares
impuestas, en caso de que no concurra infracción
administrativa.

f) El incumplimiento de las prescripciones esta-
blecidas en esta ley foral o en las normas aproba-
das conforme a la misma, cuando no esté tipifica-
do como infracción muy grave o grave .

Artículo 118. Sanciones de las actividades
sometidas a autorización ambiental integrada.

Las infracciones tipificadas en el artículo ante-
rior podrán dar lugar a la imposición de todas o
algunas de las siguientes sanciones:

1. En el caso de infracción muy grave:

a) Multa desde 240.001 hasta 2.404.000 de
euros.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las
instalaciones.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período no inferior a dos años ni
superior a cinco.

d) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período no inferior a un año ni superior a
dos.

e) Revocación de la autorización o suspensión
de la misma por un tiempo no inferior a un año ni
superior a cinco.

f) Publicación, a través de los medios que se
considere oportunos, de las sanciones impuestas,
una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía
administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así
como los nombres, apellidos o denominación o
razón social de las personas físicas o jurídicas
responsables y la índole y naturaleza de las
infracciones.

2. En el caso de infracción grave:

a) Multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período máximo de dos años.
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c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período máximo de un año.

d) Revocación de la autorización o suspensión
de la misma por un período máximo de un año .

e) Imposición al titular de la obligación de
adoptar las medidas complementarias que el
órgano competente estime necesarias para volver
a asegurar el cumplimiento de las condiciones de
la autorización ambiental integrada y para evitar
otros posibles incidentes o accidentes.

3. En el caso de infracción leve:

a) Multa de hasta 24.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período no superior a seis
meses.

Sección 3.ª
Infracciones y sanciones en materia de 

licencia de actividad clasificada

Artículo 119. Infracciones de las actividades
sometidas a licencia de actividad clasificada.

1. Constituye una infracción muy grave la
implantación, explotación, traslado o modificación
sustancial de obras, actividades o ejecución de un
proyecto sin la preceptiva licencia de actividades
clasificada, siempre que concurriera daño o dete-
rioro grave del medio ambiente.

2. Son infracciones graves:

a) La implantación, explotación, traslado o
modificación sustancial de obras, actividades o
ejecución de un proyecto sin la preceptiva licencia
de actividades clasificada, siempre que concurrie-
ra daño o deterioro leve del medio ambiente.

b) La puesta en marcha de las actividades
sometidas a licencia de actividad clasificada sin
hallarse en condiciones de poder presentar la
declaración responsable de puesta en marcha.

c) El incumplimiento de las condiciones
medioambientales impuestas en la licencia de
actividad clasificada, cuando produzca daños o
deterioro para el medio ambiente o se haya pues-
to en peligro la seguridad o salud de las personas.

d) El incumplimiento de las órdenes de sus-
pensión o clausura o de las medidas correctoras
complementarias o protectoras impuestas.

e) La falsedad, ocultación o manipulación mali-
ciosa de datos en el procedimiento de concesión
de la licencia de actividad clasificada.

f) El impedimento, retraso o cualquier tipo de
obstrucción a la actividad de inspección o control

y, en concreto, no permitir el acceso a la instala-
ción.

3. Son infracciones leves:

a) La transmisión de la titularidad de la licencia
de actividad clasificada sin comunicarlo a la enti-
dad local que la otorgó.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones establecidas en la licencia de actividad
clasificada cuando no produzcan daños o deterio-
ro para el medio ambiente ni se haya puesto en
peligro la seguridad o salud de las personas.

c) La no presentación la declaración responsa-
ble de puesta en marcha.

Artículo 120. Sanciones de las actividades
sometidas a licencia de actividad clasificada.

Las infracciones tipificadas en el artículo ante-
rior podrán dar lugar a la imposición de todas o
algunas de las siguientes sanciones:

1) En el caso de infracción muy grave:

a) Multa desde 15.000 hasta 30.000 euros.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las
instalaciones.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período no inferior a un año ni
superior a tres.

d) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período no inferior a un año ni superior a
dos.

e) Revocación de la licencia o suspensión de
la misma por un tiempo no inferior a un año ni
superior a tres.

2) En el caso de infracción grave:

a) Multa desde 3.000 hasta 15.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período máximo de un año.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período máximo de un año.

d) Revocación de la licencia o suspensión de
la misma por un período máximo de un año.

3) En el caso de infracción leve:

– Multa de hasta 3.000 euros.

– Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período no superior a seis
meses.
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Sección 4.ª 
Infracciones y sanciones relacionadas con la

declaración responsable

Artículo 121. Infracciones.

1. Constituye infracción administrativa muy
grave el incumplimiento de la obligación de pre-
sentación de declaración responsable con antela-
ción al inicio de una actividad, en los casos en los
que sea preceptiva, si no se cumplieran los requi-
sitos necesarios para presentarla y siempre que
concurra daño para el medio ambiente.

2. Se considerará infracción administrativa
grave:

a) El incumplimiento de la obligación de pre-
sentación de declaración responsable con antela-
ción al inicio de una actividad, en los casos en los
que sea preceptiva, si no se cumplieran los requi-
sitos necesarios para presentarla.

b) La falta de control, por parte de la Adminis-
tración competente, de las condiciones en las que
se desarrolla una actividad sometida a declara-
ción responsable en los 6 meses siguientes al
conocimiento del inicio de la indicada actividad.

3. Constituye infracción administrativa leve:

a) La falta de presentación de la declaración
responsable, cuando resulte preceptiva, siempre
que se cumplan los requisitos para presentarla.

b) La falta de veracidad de la declaración res-
ponsable, así como el falseamiento, de los datos
recogidos en los informes que, en su caso, respal-
den la declaración responsable, por quienes los
suscriban.

Artículo 122. Sanciones de las infracciones
relacionadas con la declaración responsables.

Las infracciones tipificadas en el artículo ante-
rior podrán dar lugar a la imposición de todas o
algunas de las siguientes sanciones:

1. En el caso de infracción muy grave:

a) Multa desde 15.000 hasta 30.000 euros.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las
instalaciones.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período no inferior a un año ni
superior a tres.

d) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período no inferior a un año ni superior a
dos.

e) Revocación de la licencia o suspensión de
la misma por un tiempo no inferior a un año ni
superior a tres.

2. En el caso de infracción grave:

a) Multa desde 3.000 hasta 15.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período máximo de un año.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período máximo de un año.

d) Revocación de la licencia o suspensión de
la misma por un período máximo de un año.

3. En el caso de infracción leve:

– Multa de hasta 3.000 euros.

– Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período no superior a seis
meses.

Sección 5ª
Otras infracciones y sanciones

Artículo 123. Infracciones.

1. Constituyen otras infracciones administrati-
vas muy graves:

a) La falta de ingreso al fondo foral de conser-
vación ambiental de los recursos que están desti-
nados al mismo o dedicar los importes de este
fondo a actuaciones distintas a las previstas en
esta ley foral.

b) La falta de remisión de una copia de solici-
tud de inicio de procedimientos de intervención
administrativa ambiental regulados en la presente
ley foral, y de la documentación adjunta a la solici-
tud, con respecto a un plan, programa, proyecto,
actividad o instalación respecto del que se cono-
cía que podía tener efectos ambientales significa-
tivos en otra Comunidad Autónoma o Estado
miembro de la Unión Europea a dicha Comunidad
Autónoma o Estado, o la falta de remisión de la
resolución o informe definitivo al mismo, cuando
concurran daños graves al medio ambiente en la
otra Comunidad Autónoma o Estado.

c) El incumplimiento de las resoluciones admi-
nistrativas en las que se ordene cualquier tipo de
medida cautelar, aseguradora, correctora, de res-
tauración o de reposición del medio ambiente o
legalidad alterados.

d) El incumplimiento por las empresas suminis-
tradoras de la obligación, previamente notificada,
de corte de suministro a una determinada instala-
ción o actividad, así como el incumplimiento de
notificar cualquier intento del que se haya tenido
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conocimiento de contratación de estos mismos
suministros objeto de corte con otras empresas.

e) El incumplimiento de la prohibición de con-
tratar los suministros con otras empresas suminis-
tradoras.

f) Reincidencia en 2 infracciones graves en un
año.

2. Constituyen también infracciones adminis-
trativas graves:

a) La suscripción de informes técnicos que
acompañen a solicitudes de inicio de procedimien-
tos de intervención ambiental o que se incorporen
a tales procedimiento, falseando intencionada-
mente datos que pudieran afectar de manera rele-
vante al resultado de los indicados procedimientos
de intervención, así como su incorporación a la
solicitud de inicio por parte de la persona promo-
tora del procedimiento.

b) La emisión de un informe favorable o la con-
cesión de una autorización para el ejercicio de
una actividad por parte de la Administración que
resulte competente en cada caso cuando de la
documentación obrante en el expediente adminis-
trativo se derive de manera clara el incumplimien-
to de las condiciones ambientales para ello.

c) La emisión de informes favorables por parte
de cualquier órgano sustantivo que intervenga en
el procedimiento de intervención ambiental cuan-
do de la información obrante en el expediente
administrativo o de las actuaciones llevadas a
cabo se derive con claridad el incumplimiento de
las condiciones para emitir el informe en sentido
favorable.

e) La negativa, por parte de la Administración
correspondiente, a la puesta a disposición o entre-
ga de la información de carácter ambiental que
deba estar al alcance de las personas interesadas
en un procedimiento o de toda la ciudadanía o la
negativa a la entrega de la información en un for-
mato solicitado por una persona con diversidad
funcional, siempre que dicho formato esté motiva-
do por su incapacidad.

f) El incumplimiento de varios de los compro-
misos adoptados voluntariamente mediante Con-
venio, de los controles voluntarios asumidos o de
cualquier otro instrumento de corresponsabilidad
o colaboración en la defensa medioambiental.

g) La publicitación del sometimiento a acuer-
dos voluntarios o controles voluntarios de mejora
ambiental o la utilización del distintivo de calidad
medioambiental sin cumplir con los requisitos para

ello y una vez que la Administración ya ha requeri-
do el cese en esta actuación.

k) La falta de remisión de una copia de solici-
tud de inicio de procedimientos de intervención
administrativa ambiental regulados en la presente
ley foral, y de la documentación adjunta a la solici-
tud, con respecto a un plan, programa, proyecto,
actividad o instalación que pudiera tener efectos
ambientales significativos en otra Comunidad
Autónoma o Estado miembro de la Unión Europea
a dicha Comunidad Autónoma o Estado, o la falta
de remisión de la resolución o informe definitivo a
los mismo, cuando se haya causado un daño leve
al medio ambiente de la otra Comunidad Autóno-
ma o Estado miembro.

j) Cuando sea preceptivo, la falta de requeri-
miento de información necesaria para el segui-
miento del desarrollo en otra Comunidad Autóno-
ma de un plan, programa, proyecto o instalación
que pudiera tener efectos ambientales significati-
vos en el territorio foral, y la falta de adopción de
las medidas necesarias para garantizar la mínima
afección, cuando se hayan producido daños rele-
vantes en dicho territorio.

l) La falta de inclusión en el fondo foral de con-
servación ambiental de los importes que a él
deben ir destinados.

m) El ocultamiento, alteración o falseamiento
de la información exigida conforme a los procedi-
mientos e instrumentos regulados en esta ley
foral.

n) La imposición de impedimentos, retrasos o
cualquier tipo de obstrucción a la actividad de vigi-
lancia, inspección o control a la inspección
ambiental o a las entidades colaboradoras y, en
concreto, no permitir el acceso a la instalación.

ñ) El falseamiento o la falta de veracidad de la
información o documentos entregados a la Ins-
pección ambiental.

o) El incumplimiento de la prestación ambiental
sustitutoria, así como la comunicación de la reali-
zación de la misma por una persona sancionado
con dicha sanción, sin haberla hecho realmente.

p) Reincidencia en 2 infracciones leves en un
año.

3. Constituyen otras infracciones administrati-
vas de carácter leve:

a) El incumplimiento leve de las condiciones
ambientales fijadas en la autorización ambiental
integrada, en la autorización de afecciones
ambientales o en la licencia municipal de actividad
clasificada.
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b) El incumplimiento leve de las condiciones
ambientales y el Programa de Vigilancia estableci-
dos en la declaración de impacto ambiental.

c) La suscripción de informes técnicos que
acompañen a solicitudes de inicio de procedimien-
tos de intervención ambiental o que se incorporen
a tales procedimiento, con datos erróneos o que
no estuvieran actualizados, siempre que afectaran
de manera relevante al resultado de los indicados
procedimientos de intervención, así como su
incorporación a la solicitud de inicio por parte de
la persona promotora del procedimiento.

d) La falta de control, por parte de la Adminis-
tración competente, de las condiciones en las que
se desarrolla una actividad sometida a declara-
ción responsable en los tres meses siguientes al
conocimiento del inicio de la indicada actividad.

e) El incumplimiento leve de las obligaciones
de comunicación, notificación e información esta-
blecidas en esta ley foral relativas a las activida-
des y proyectos autorizados bajo su ámbito de
aplicación.

f) La imposición, por parte de la Administración
correspondiente, de cualquier tipo de obstáculo,
traba o demora no justificada en la puesta a dis-
posición o entrega de la información de carácter
ambiental que deba estar al alcance de las perso-
nas interesadas en un procedimiento o de toda la
ciudadanía.

g) El incumplimiento por parte de la Adminis-
tración pública correspondiente de las obligacio-
nes con respecto a la participación de los ciuda-
danos y ciudadanas en materia medioambiental
que se recogen tanto en esta ley foral como en el
resto de normativa que regule la participación
pública en esta materia.

h) El incumplimiento de las obligaciones de
asesoramiento y colaboración de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y de sus organismos.

i) El incumplimiento de la obligación de publi-
car las consultas, respuestas y resto de informa-
ción obligatoria en la Red de información ambien-
tal de Navarra, o la falta de remisión de la
información correspondiente para su publicación
en la misma.

j) El incumplimiento de alguno de los compro-
misos adoptados voluntariamente mediante Con-
venio, de alguno de los controles voluntarios asu-
midos o de cualquier otro instrumento de
corresponsabilidad o colaboración en la defensa
medioambiental.

k) La falta de comunicación a la Administración
del cese en el cumplimiento de los requisitos para
mantenerse en los Registros de acuerdos y con-
troles voluntarios o distintivo de calidad medioam-
biental.

l) La publicitación del sometimiento a acuerdos
voluntarios o controles voluntarios de mejora
ambiental cuando no sea veraz la información
publicitada, o la utilización del distintivo de calidad
medioambiental sin cumplir con los requisitos para
ello.

m) La negativa a la colaboración preceptiva a
otra Administración pública, previo requerimiento
fehaciente de ésta.

n) La falta de remisión de una copia de solici-
tud de inicio de procedimientos de intervención
administrativa ambiental regulados en la presente
ley foral, y de la documentación adjunta a la solici-
tud, con respecto a un plan, programa, proyecto,
actividad o instalación que pudiera tener efectos
ambientales significativos en otra Comunidad
Autónoma o Estado miembro de la Unión Europea
a dicha Comunidad Autónoma o Estado, o la falta
de remisión de la resolución o informe definitivo a
los mismos, cuando no se haya producido daño al
medio ambiente de la otra Comunidad Autónoma
o del otro Estado miembro.

ñ) La falta de requerimiento de información
necesaria para el seguimiento del desarrollo en
otra Comunidad Autónoma de un plan, programa,
proyecto o instalación que pudiera tener efectos
ambientales significativos en el territorio foral, y la
falta de adopción de las medidas necesarias para
garantizar la mínima afección, cuando no se
hayan producido daños relevantes en dicho terri-
torio.

o) El incumplimiento de las demás obligacio-
nes establecidas en esta ley foral o en las normas
que la desarrollen, cuando no esté tipificado como
infracción grave o muy grave.

p) La negativa a facilitar las labores de vigilan-
cia, control e inspección a la Inspección ambiental
o a las entidades colaboradoras, o la obstrucción
o imposición de cualquier tipo de traba a tales
labores.

q) La negativa a entregar la documentación
requerida por la Inspección ambiental o por las
entidades colaboradoras, la toma de muestras o
la inspección directa “in situ” del desarrollo de una
determinada actividad.

r) La obstrucción a la adopción de medidas
cautelares, correctoras o de reposición de la reali-
dad física o legalidad ambiental alterada.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                 Núm. 125 / 22 de octubre de 2018

49



Artículo 124. Sanciones correspondientes a
estas infracciones.

Las infracciones tipificadas en el artículo ante-
rior podrán dar lugar a la imposición de todas o
algunas de las siguientes infracciones:

1. En caso de infracción muy grave:

a) Multa desde 120.001 euros hasta 1.200.000
euros.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las
instalaciones.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un periodo no inferior a 1 años ni
superior a 3.

d) Inhabilitación para ejercicio de actividad por
un periodo no inferior a un año ni superior a dos.

e) Revocación de la autorización o suspensión
de la misma por un tiempo no inferior a 1 año ni
superior a 3.

f) Publicación de las sanciones impuestas, una
vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía
administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así
como los hombre, apellidos o denominación o
razón social de las personas físicas o jurídicas
responsables y la índole y naturaleza de las
infracciones.

2. En caso de infracciones graves:

a) Multa desde 12.000 euros hasta 120.000
euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un período máximo de un año.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad
por un período máximo de un año.

d) Revocación de la licencia o suspensión de
la misma por un período máximo de un año.

3. En caso de infracciones leves:

a) Multa de hasta 12.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las ins-
talaciones por un periodo no superior a seis meses.

Sección 6.ª 
Disposiciones comunes a las infracciones y

sanciones

Artículo 125. Prescripción de las infracciones
y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en los siguien-
tes plazos:

a) Las infracciones muy graves a los 4 años.

b) Las infracciones graves a los 3 años.

c) Las infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido. En el caso de
infracciones continuadas o permanentes, el plazo
comenzará a correr desde que, si fuera el caso,
hubiera finalizado la conducta infractora.

3. Se paralizará la prescripción de la infracción
cuando se diera traslado de los hechos constata-
dos al Ministerio Fiscal, por si pudieran ser consti-
tutivos de delito o falta, desde la fecha de la reso-
lución en la que se acordara tal traslado, y se
reiniciará el cómputo de este plazo en la fecha en
la que fuera notificado el archivo de las actuacio-
nes de naturaleza penal.

4. Las sanciones prescribirán en los siguientes
plazos, que se computarán desde el día siguiente
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por
la que se impone la sanción:

a) Las sanciones muy graves a los 4 años.

b) Las sanciones graves a los 3 años.

c) Las sanciones leves al año.

Artículo 126. Cuantificación de las sanciones.

1. En la imposición de las sanciones se deberá
guardar la debida adecuación entre la gravedad
de la infracción y la sanción acordada, conside-
rando especialmente los siguientes criterios para
la graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La reiteración por la comisión de más de
una infracción cuando así haya sido declarado por
resolución firme.

c) La reincidencia por comisión de más de una
infracción de la misma naturaleza tipificada en
esta ley foral, cuando así haya sido declarado por
resolución firme, en el plazo de cuatro años
siguientes a la notificación de ésta.

d) Los daños causados al medio ambiente o
salud de las personas o el peligro creado para la
seguridad de las mismas.

e) El beneficio obtenido por la comisión de la
infracción.

f) La capacidad económica de la persona
infractora.

g) Como agravante, la relación o vinculación
de los hechos infractores con alguna zona
ambientalmente sensible o que disponga de espe-
cial protección ambiental.
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h) Como atenuante, la adopción con antelación
a la incoación de un expediente sancionador, de
medidas correctoras que minimicen o resuelvan
los efectos perjudiciales que sobre el medio
ambiente se deriven de una determinada actividad
tipificada como infracción.

2. El coste derivado de la adopción de medi-
das correctoras con el fin de corregir superacio-
nes de los valores límite de emisión no se consi-
derará a la hora de reducir la sanción.

3. Cuando la cuantía de la multa resulte infe-
rior al beneficio obtenido por la comisión de la
infracción, la sanción podrá ser incrementada,
como máximo, hasta el triple del importe en que
se haya beneficiado la persona infractora.

4. Corresponde al Gobierno de Navarra la revi-
sión y actualización periódica de las cuantías pre-
vistas para las sanciones pecuniarias.

Artículo 127. Sanciones accesorias.

1. El órgano sancionador podrá acordar, en
caso de infracciones muy graves, que se supri-
man, cancelen, suspendan o denieguen las ayu-
das oficiales concedidas o solicitadas por la per-
sona física o jurídica sancionada. Para ello,
notificará la resolución correspondiente al organis-
mo competente en la gestión de las indicadas
ayudas.

2. Igualmente, y de conformidad con lo que
establezca la legislación correspondiente en la
materia, las personas físicas o jurídicas sanciona-
das por infracciones graves y muy graves podrán
quedar inhabilitadas para contratar con las Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad Foral de
Navarra durante un período de tres y cinco años,
respectivamente, a contar desde la fecha en que
sea firme la sanción impuesta.

3. Asimismo, podrá ser impuesta como san-
ción a la empresa o profesional responsable el
pago de los análisis necesarios para la comproba-
ción de la infracción investigada, así como de los
importes abonados por la Administración en con-
cepto de toma de muestras o inutilización de pro-
ductos durante los controles.

Artículo 128. Concurrencia de sanciones.

1. Cuando por unos mismos hechos y funda-
mentos jurídicos, la persona infractora pudiese ser
sancionada con arreglo a esta ley foral y a otra u
otras leyes que fueran de aplicación, se le impon-
drá la sanción correspondiente a la infracción de
mayor gravedad.

2. No podrán sancionarse los hechos que
hayan sido sancionados penal o administrativa-

mente, en los casos en que se aprecie identidad
de sujeto, hecho y fundamento.

3. Cuando con posterioridad al inicio de un
procedimiento sancionador se apreciara que los
hechos imputados pudieran ser constitutivos de
delito o falta, se dará traslado al Ministerio Fiscal
y, en ese mismo momento, se suspenderá el pro-
cedimiento administrativo sancionador, en los
supuestos en que existiere identidad de hechos,
sujetos y fundamento entre el ilícito administrativo
y el ilícito penal. Esta suspensión se mantendrá
hasta que la autoridad judicial no hubiera dictado
resolución firme que ponga fin al procedimiento o
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las
actuaciones o se produzca la devolución del expe-
diente por el Ministerio Fiscal. De no haberse
apreciado la existencia de delito o falta, el órgano
administrativo competente continuará el expedien-
te sancionador.

4 Los hechos declarados probados en una
resolución judicial firme o por el Tribunal Adminis-
trativo de Navarra, mediante resolución firme, vin-
cularán al órgano administrativo en el procedi-
miento que en su caso l leve a cabo con
posterioridad al pronunciamiento judicial.

Artículo 129. Obligación de reponer.

1. Sin perjuicio de la sanción penal o adminis-
trativa que se imponga, la persona infractora esta-
rá obligada a la reposición o restauración del
medio ambiente dañado al estado anterior a la
infracción cometida, cuando sea posible, o a
adoptar medidas compensatorias en caso contra-
rio.

2. Asimismo, la persona infractora estará obli-
gada a abonar la correspondiente indemnización
por los daños y perjuicios causados. La indemni-
zación por los daños y perjuicios causados a las
Administraciones Públicas se determinará y
recaudará en vía administrativa.

3. Además, cuando la comisión de una infrac-
ción de las previstas en esta norma produjera un
daño medioambiental, se procederá, en su caso,
de conformidad con lo establecido en regulación
sobre Responsabilidad Ambiental.

Artículo 130. Publicidad de las sanciones y
Registro de infractores.

1. Las sanciones firmes impuestas por la comi-
sión de infracciones muy graves, graves y leves
con acreditada intencionalidad, serán objeto de
publicación.

2. Esta publicidad deberá contener el nombre y
apellidos, la denominación o la razón social de las
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personas físicas o jurídicas responsables, la clase
y la naturaleza de las infracciones, así como el
producto, actividad o servicio a que se refieren y
la sanción principal impuesta. Estos datos se
publicarán en el Boletín Oficial de Navarra y en
los medios de comunicación social de mayor difu-
sión, siendo de cuenta de la persona infractora los
gastos ocasionados por la publicación.

3. El Instituto Navarro de Medio Ambiente cre-
ará un Registro, que será público, de infractores
de normas ambientales de la Comunidad Foral de
Navarra, en el cual se inscribirán las personas físi-
cas o jurídicas sancionadas, en virtud de resolu-
ción firme por las Administraciones de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

4. Todos los órganos que impongan una san-
ción que devenga firme, deberán comunicar al
Instituto Navarro de Medio Ambiente tal resolución
para que pueda realizar la correspondiente anota-
ción en el Registro de personas infractoras.

5. Todas las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral tendrán acceso a este Registro
de personas infractoras a los efectos de realizar
consultas para valorar la posible concurrencia de
reiteración o reincidencia en infracciones
medioambientales de la persona responsable de
una infracción por la que se vaya a iniciar un pro-
cedimiento sancionador.

Artículo 131. Prestación ambiental sustitutoria.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, la
persona presuntamente responsable podrá solici-
ta la sustitución de la sanción de multa por una
prestación ambiental de restauración, conserva-
ción o mejora que redunde en beneficio del medio
ambiente, en las condiciones y términos que
determine el órgano competente para imponer la
sanción.

2. Asimismo, una vez finalizado el procedi-
miento sancionador se podrá solicitar la sustitu-
ción de la sanción de multa por una prestación
ambiental sustitutoria.

3. Si se constara el incumplimiento de esta
prestación ambiental sustitutoria, se impondrá una
prestación equivalente al doble de la incumplida,
sin perjuicio de la tramitación del correspondiente
expediente sancionador.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 132. Potestad sancionadora.

1. Corresponde a las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra la potestad

sancionadora en materia medioambiental, confor-
me a lo dispuesto legal y reglamentariamente.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora
corresponderá a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra cuando las infracciones se
produzcan en relación con las actividades e insta-
laciones sometidas al ámbito de aplicación de
esta ley foral cuya intervención le corresponda,
incluyendo todas las infracciones cometidas en
relación con las actuaciones recogidas en el título
IV de esta ley foral.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora
corresponderá a las Entidades Locales, según sus
respectivas competencias, cuando las infraccio-
nes se produzcan en relación con la licencia muni-
cipal de actividad clasificada o declaración res-
ponsable.

4. La Administración de la Comunidad Foral,
cuando tenga conocimiento de la falta de inicio de
expediente administrativo sancionador por la
comisión de una infracción administrativa que
corresponda sancionar a una Entidad Local, podrá
requerir a ésta para que haga ejercicio de sus
potestades.

Si la Entidad Local no atendiera el requeri-
miento recibido, sin motivo válido alguno que lo
justifique, la Administración de la Comunidad
Foral dispondrá de potestad para sancionar el
hecho infractor correspondiente.

Artículo 133. Competencia sancionadora.

1. Cuando el ejercicio de la potestad sanciona-
dora por las infracciones reguladas en esta ley
foral sea competencia de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, la resolución de los
procedimientos sancionadores corresponderá:

a) Al Director del Instituto Navarro de Medio
Ambiente cuando se trate de infracciones leves o
graves.

b) Al Consejero del departamento competente
en materia de Medio Ambiente cuando se trate de
infracciones muy graves. No obstante, cuando se
trate de infracciones muy graves que conlleven
multa de cuantía superior a 600.000 euros, la com-
petencia corresponderá al Gobierno de Navarra.

2. Cuando el infractor sea una Administración
Pública o una entidad dependiente de ellas y el
ejercicio de la potestad sancionadora sea compe-
tencia de la Administración de la Comunidad
Foral, corresponderá la competencia sancionado-
ra al Gobierno de Navarra

3. Cuando el ejercicio de la potestad sanciona-
dora sea competencia de la Administración Local,
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conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, la
competencia sancionadora corresponderá al órga-
no competente que determine la legislación local.

4. En todos los casos, la instrucción del proce-
dimiento sancionador deberá recaer en órgano
diferente al órgano competente para su resolución.

Artículo 134. Procedimiento administrativo.

La imposición de sanciones se realizará
mediante la instrucción del correspondiente proce-
dimiento sancionador, de acuerdo con lo previsto
en la normativa medioambiental, normativa foral
general o, en su defecto, en la legislación estatal
del procedimiento administrativo común.

Artículo 135. Finalización del procedimiento.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento
deberá dictarse y notificarse a las personas intere-
sadas en el plazo máximo de seis meses desde la
fecha en la que se adoptó la resolución administra-
tivo por la que se incoó el procedimiento.

2. La resolución será motivada y resolverá
todas las cuestiones planteadas en el expediente.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas todas aquellas disposicio-
nes que resulten contrarias a lo recogido en esta
ley foral.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

1. El título V de esta ley foral entrará en vigor
en la misma fecha que la ley foral que deberá
aprobarse en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22.3 de esta ley foral, desarrollando los
supuestos en los que resultará de aplicación cada
instrumento de intervención administrativa.

2. El resto de títulos de esta ley foral entrarán
en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Disposición final segunda. Desarrollo norma-
tivo.

1. En el plazo de 3 meses desde la entrada en
vigor de esta ley foral, el Gobierno de Navarra
regulará, mediante Decretos Forales:

– la creación del organismo autónomo “Institu-
to Navarro de Medio Ambiente”, estableciendo,
también, su estructura y funciones.

– el funcionamiento, estructura, y contenido de
la Red de Información Ambiental de Navarra.

– la actualización y adecuación a la presente
ley foral el Decreto Foral 93/2006, con respecto a

las infracciones y sanciones, y procedimiento
administrativo en materia medioambiental.

– la modificación de la composición del Conse-
jo Navarro del Medio Ambiente, incrementando la
representación de las organizaciones de defensa
del medio ambiente hasta alcanzar la equivalente
a una tercera parte de las persona componentes
del mismo.

– el Registro público previsto en el artículo 70
de esta ley foral.

Disposición final tercera. Condiciones gene-
rales a respetar por las instalaciones y actividades.

El Gobierno de Navarra aprobará mediante
Decreto Foral una regulación de las condiciones
generales citadas en el apartado uno del artículo
53, que será de aplicación en todos los municipios
que carezcan de una ordenanza específica.

Disposición final cuarta. Regulación de los
recursos naturales.

En el plazo de 6 meses desde la entrada en
vigor de esta ley foral, el Gobierno de Navarra
deberá elaborar un proyecto de ley foral que regu-
le, de manera desglosada y detallada, la protec-
ción de la calidad de los diversos elementos del
medio ambiente, recogiendo, al menos, los que se
citan en este título.

Disposición final quinta. Regulación de la
Inspección ambiental.

El Gobierno de Navarra aprobará un decreto
foral que regule el ejercicio de la función de la Ins-
pección ambiental, con el contenido mínimo pre-
visto en el artículo 93 de esta ley foral.

Disposición final sexta. Regulación fiscal.

Se faculta al Gobierno de Navarra para que
dicte cuantas disposiciones sean precisas y para
que apruebe los proyectos de ley foral que pue-
dan ser necesarios para la regulación de los tribu-
tos, tasas y/o precios públicos que puedan gravar
las actuaciones recogidas en esta ley foral.

Disposición final séptima. Codificación de la
normativa medioambiental.

En el plazo de 3 meses desde la entrada en
vigor de esta ley foral, el Gobierno de Navarra
creará una Comisión de Codificación, que depen-
derá orgánicamente del Instituto Navarro de
Medio Ambiente, con el fin de que, en un plazo de
2 años, se recopile toda la normativa de relevan-
cia medioambiental en un Código de Medio
Ambiente, que será aprobado mediante ley foral.
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Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cinco plazas vacan-
tes de técnico/a de auditoría al servicio de la Cámara de Comptos de
Navarra, una de ellas con conocimiento de euskera

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

De conformidad con lo dispuesto en la Base
4.ª, apartado 1, de la convocatoria para la provi-
sión, mediante oposición de cinco plazas vacan-
tes de técnico/a de auditoría al servicio de la
Cámara de Comptos de Navarra, una de ellas con
conocimiento de euskera, tres correspondientes
al turno libre y dos al de promoción, aprobaba
mediante resolución de su Presidenta de 21 de
agosto de 2018 y una vez finalizado el plazo de
presentación de instancias, procede aprobar la
lista provisional de admitidos y excluidos a la con-
vocatoria y su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra, así como en el tablón de
anuncios y en la página web de la Cámara de
Comptos de Navarra. 

En consecuencia, esta Presidencia HA
RESUELTO:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a la convocatoria
para la provisión, mediante oposición, de cinco
plazas vacantes de técnico/a de auditoría al servi-
cio de la Cámara de Comptos de Navarra, una de
ellas con conocimiento de euskera, que se adjun-
ta a continuación:

Turno libre:

a) Admitidos:

Aira Zunzunegui, Oscar

Aldasoro Errea, Eñaut

Almirantearena Larrañeta, Mª Lydia

Alvarez Paez, Abel

Artieda Cadena, Raquel

Ascunce Echavarren, Iñigo

Asio Goicoechea, Fabián

Ayensa Saldias, Edurne

Ayesta Zardoya, Edurne

Baigorri Vázquez, Fco. Javier

Caños Hernández, Daniel

Caso Echechipia, Javier

Del Río Alcalde, Leticia

Echarri Laurenz, Zuriñe

Echarte Zambrano, Maite

Erbiti Irisarri, Leire

Ezcurra Fernández, Pablo

Fernández Estanga, Nerea

Garbayo Aragón, Mª Teresa

García Azcona, Patxi

García Cascante, Mª Esperanza

García Logroño, José Javier

García Sánchez, Isabel

Garralda Iriarte, Aitor

Garro Flamarique, Alberto Juan

Giral Anaya, Leire

Gómez Irigaray, David

Ibarrola Labiano, Marta

Izu Iriarte, Paula

Landa Villabona, Aitor

Landivar Roque, Irantzu

Larequi Fontaneda, Helena

Leache Arrese, Ana

Marco Álvarez, Yolanda

Martínez Anocibar, Lorea

Millares Senosiain, Laura

Múgica Alsua, Bakartxo

Ondarra Erdocia, Rosario

Pernaut Villanueva, Idoia

Pinillos Salvador, Mª Teresa

Ripodas Chocarro, Fermin

Sarasa Amatriain, Alfredo
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Sola Núñez, Miryam

Soto Ortigosa, Iranzu

Teilleri Vicondoa, Silvia

Tejedor Zozaya, Mateo

Ugarte Usón, María

Urtasun Díaz, Rosana

Villarroya Ochandorena, Naroa

Vitas Elizari, Mª Victoria

b) Excluidos:

Azcarate Auzqui, Beatriz

Ruiz Reinaldos, Ana

Por no acreditar el requisito contemplado en la base

3.1.1.b) de la convocatoria.

Turno de promoción: 

Ninguno

Segundo.- Disponer que, de conformidad con
lo dispuesto en la base 4.ª, apartado 2, de la con-

vocatoria, los interesados podrán formular recla-
maciones a esta lista provisional y subsanar, en
su caso, los defectos en que hubieran incurrido,
dentro de los diez días hábiles siguientes a su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Tercero.- Disponer que la prueba acreditativa
de poseer los conocimientos de euskera necesa-
rios para poder concurrir a la plaza en dicha len-
gua, prevista en la base 2.1, apartado g), de la
convocatoria, se realizará una vez finalizados los
ejercicios de la oposición, respecto de los candi-
datos que la hayan superado y opten a dicha
plaza.

Cuarto.- Disponer la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, así como en el tablón de anuncios y en
la página web de la Cámara de Comptos de
Navarra.

Pamplona, 16 de octubre de 2018

La Presidenta, Asunción Olaechea Estanga
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